
ANEXO IV

LISTAS DE COMPROMISOS SOBRE INVERSIÓN Y COMERCIO DE SERVICIOS

PARTE CE

a) Lista de compromisos de conformidad con el artículo 69 (presencia comercial)

b) Lista de compromisos de conformidad con el artículo 78 (prestación transfronteriza de servicios)

c) Lista de reservas de conformidad con el artículo 81 (personal clave y becarios con titulación universitaria)

d) Lista de reservas de conformidad con el artículo 83 (proveedores de servicios contractuales y profesionales
independientes)

PARTES Y ESTADOS SIGNATARIOS DEL CARIFORUM

e) Lista de compromisos de conformidad con el artículo 69 (presencia comercial) en actividades económicas distintas de
los sectores de servicios

f) Lista de compromisos de conformidad con los artículos 69, 78, 81 y 83 en sectores de servicios

A efectos del anexo IV se utilizan las siguientes siglas:

Parte CE

AT Austria

BE Bélgica

BG Bulgaria

CY Chipre

CZ República Checa

DE Alemania

DK Dinamarca

CE Comunidad Europea y sus Estados miembros

ES España

EE Estonia

FI Finlandia

FR Francia

EL Grecia

HU Hungría

IE Irlanda

IT Italia

LV Letonia

LT Lituania

LU Luxemburgo

MT Malta

NL Países Bajos

PL Polonia

PT Portugal

RO Rumanía

SK Eslovaquia

SI Eslovenia

SE Suecia

UK Reino Unido

Parte Cariforum

CAF Todos los Estados del Cariforum (*)

ATG Antigua y Barbuda

BRB Barbados
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(*) Excepto Bahamas y Haití.



BEL Belice

DMA Dominica

DOM República Dominicana

GRD Granada

GUY Guyana

JAM Jamaica

KNA San Cristóbal y Nieves

LCA Santa Lucía

VCT San Vicente y las Granadinas

SUR Surinam

TTO Trinidad y Tobago

A efectos del anexo IV, la expresión «Sin consolidar*» significará sin consolidar por falta de viabilidad técnica.
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ANEXO IV A

LISTA DE COMPROMISOS SOBRE PRESENCIA COMERCIAL

(contemplada en el artículo 69)

PARTE CE

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas liberalizadas por la Parte CE en
virtud del artículo 69 y, mediante reservas, las limitaciones de acceso al mercado y al trato nacional aplicables a
establecimientos e inversores de los Estados del Cariforum en esas actividades. Las listas constan de los siguientes
aspectos:

a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de
aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas;

b) en una segunda columna se describen las reservas aplicables.

Cuando la columna a que se hace referencia en la letra b) solo incluye reservas específicas para Estados miembros
determinados, los Estados miembros no mencionados asumen compromisos en el sector en cuestión sin ningún tipo
de reserva (la ausencia de reservas específicas para Estados miembros determinados en un sector dado no afectará a las
reservas horizontales o a las reservas sectoriales para toda la CE que se puedan aplicar).

Los sectores o subsectores que no figuran en la lista que figura a continuación no están comprometidos.

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores:

a) por CIIU Rev 3.1 se entiende la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades
económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Se-
rie M, No 4, CIIU REV 3.1, 2002;

b) por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de Estadística de las
Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, No 77, CCP prov, 1991;

c) por CCP ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de Estadística
de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, No 77, CCP prov, 1,0, 1998.

3. La lista que figura a continuación no podrá incluir medidas relativas a los requisitos y procedimientos de cualificación,
las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de autorización cuando no constituyan una limitación del acceso
a los mercados o del trato nacional en el sentido de los artículos 67 y 68 del Acuerdo. Dichas medidas (por ejemplo, la
necesidad de obtener una autorización, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de obtener el
reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de superar exámenes específicos, incluidos
los exámenes de idiomas, el requisito no discriminatorio de que determinadas actividades no pueden emprenderse en
zonas de protección del medio ambiente o de interés histórico o artístico particular) son de aplicación en cualquier
caso a los inversores de la otra Parte, incluso en caso de que no aparezcan enumeradas.

4. De conformidad con el artículo 60, apartado 3, del Acuerdo, la lista que figura a continuación no incluye medidas
relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes.

5. De conformidad con el artículo 67 del Acuerdo, en la lista que figura a continuación no se incluyen los requisitos no
discriminatorios relativos a los tipos de forma jurídica.

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán eficacia directa y, por
consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas.
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Sector o subsector Descripción de las reservas

TODOS LOS SECTORES Bienes inmuebles

AT, BG, CY, CZ, DK, EE, ES, EL, FI, HU, IE, IT, LT, LV, MT, PL, RO, SI y SK:
Limitaciones para la adquisición de terrenos y bienes inmuebles por inversores
extranjeros (1).

TODOS LOS SECTORES Servicios públicos

CE: Las actividades económicas consideradas servicios públicos a nivel nacional o
local pueden estar sujetas a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a
agentes privados (2).

TODOS LOS SECTORES Tipos de establecimiento

CE: El trato otorgado a las filiales (de empresas de terceros países) formadas de
conformidad con las leyes de un Estado miembro y que tienen su domicilio social,
administración central o sede principal en el territorio de las Comunidades no se
extiende a las sucursales o agencias establecidas en un Estado miembro por una
sociedad de un tercer país.

BG: La creación de sucursales está sujeta a autorización.

EE: Al menos la mitad de los miembros de la junta directiva deberán residir en la CE.

FI: Los extranjeros que se propongan desarrollar una actividad comercial en el país
como socios de una sociedad personal finlandesa comanditaria o colectiva necesitan
una licencia de comercio y deben tener residencia permanente en la CE. Para todos
los sectores excepto los servicios de telecomunicaciones, se exige la nacionalidad y
la residencia al menos para la mitad de los miembros ordinarios y suplentes del
Consejo de Administración. No obstante, pueden concederse excepciones a las
empresas. Las entidades extranjeras que se propongan desarrollar una actividad
empresarial o comercial mediante el establecimiento de una sucursal en Finlandia
necesitan una licencia de comercio. Las entidades extranjeras o los particulares que
no sean ciudadanos comunitarios necesitan autorización para ser socios fundadores
de sociedades anónimas. Para los servicios de telecomunicaciones, es precisa la
residencia permanente para la mitad de los fundadores y la mitad de los miembros
del consejo de administración. Si el fundador es una persona jurídica, requisito de
residencia para la persona jurídica en cuestión.

IT: El acceso a las actividades industriales, comerciales y artesanales está sujeto a un
permiso de residencia y a autorización especial para desarrollar la actividad.

BG y PL: La gama de operaciones de una oficina de representación solo podrá
abarcar la publicidad y las actividades de promoción de la compañía matriz
extranjera representada por la oficina.

PL: Con la excepción de los servicios financieros, sin consolidar por lo que se refiere
a las sucursales. Los inversores de países que no sean de la UE solo pueden
emprender y dirigir actividades económicas en forma de sociedad en comandita,
sociedad anónima en comandita, sociedad de responsabilidad limitada, y sociedad
anónima (en caso de servicios jurídicos solo en forma de sociedad personal y
sociedad en comandita).

RO: El administrador único o el presidente del Consejo de Administración, así como
la mitad del número total de administradores de una empresa comercial serán
ciudadanos rumanos, a menos que se estipule lo contrario en el contrato de
empresa o en sus estatutos. La mayoría de los auditores de las empresas comerciales
y de sus suplentes serán ciudadanos rumanos.

SE: Las sociedades extranjeras (que no hayan constituido una persona jurídica en
Suecia) deben efectuar sus intercambios comerciales a través de una sucursal
establecida en Suecia con dirección independiente y contabilidad separada. Las
obras de construcción cuya duración sea inferior a un año están eximidas del
requisito de establecer una sucursal y designar un representante residente. Las
sociedades de responsabilidad limitada (o sociedades anónimas) pueden ser creadas
por uno o más fundadores. Los fundadores deben residir en Suecia o ser personas
jurídicas suecas. Las sociedades colectivas solo pueden ser fundadoras si todos sus
socios residen en Suecia. Para el establecimiento de todos los demás tipos de
personas jurídicas rigen condiciones análogas. El 50 por ciento como mínimo de los
miembros del consejo de administración deben residir en Suecia. Los extranjeros o
ciudadanos suecos no residentes en Suecia que deseen realizar intercambios
comerciales en Suecia deben designar a un representante residente responsable de
tales actividades y registrado ante la administración local. Los requisitos relativos a
la residencia pueden suspenderse si se demuestra que no son necesarios en un caso
determinado.
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(1) En relación con los sectores de servicios, estas limitaciones no van más allá de las que aparecen en los compromisos actuales del AGCS
(Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios).

(2) Como también existen a menudo servicios públicos a nivel descentralizado, no resulta práctica la formulación de listas detalladas y
exhaustivas por sectores. Para facilitar la comprensión, las notas a pie de página específicas de la presente lista de compromisos indicarán
de manera ilustrativa y no exhaustiva los sectores en los que los servicios públicos juegan un papel primordial.



Sector o subsector Descripción de las reservas

SI: El establecimiento de sucursales por sociedades extranjeras está sujeto al requisito
de la inscripción de la sociedad matriz en un registro jurídico del país de origen
durante un año como mínimo.

SK: Las personas físicas extranjeras que hayan de inscribirse en el Registro de
Comercio como personas autorizadas para actuar en nombre de un empresario
deben presentar un permiso de residencia en Eslovaquia.

TODOS LOS SECTORES Inversión

ES: Las inversiones efectuadas en España por entidades estatales y públicas
extranjeras (que tiendan a suponer intereses de otro tipo además de los económicos
para esas entidades), directamente o a través de sociedades u otras entidades
controladas directa o indirectamente por gobiernos extranjeros, requieren auto-
rización oficial previa.

BG: En las empresas donde la parte pública (estatal o municipal) del capital social
exceda el 30 %, la transferencia de estas acciones a terceros requiere autorización.
Ciertas actividades económicas relacionadas con la explotación o el uso de
propiedad estatal o pública están sujetas a las concesiones otorgadas conforme a las
disposiciones de la Ley de Concesiones. Los inversores extranjeros no pueden
participar en privatizaciones. Los inversores extranjeros y las personas jurídicas
búlgaras controladas por participaciones extranjeras necesitan autorización para: a)
prospección, desarrollo o extracción de recursos naturales del mar territorial, la
plataforma continental o la zona económica exclusiva, y b) adquisición de
participaciones de control en empresas dedicadas a cualquiera de las actividades
especificadas en a).

FR: Las adquisiciones por extranjeros que excedan del 33,33 por ciento de las
acciones o los derechos de voto de empresas francesas existentes, o del 20 por
ciento cuando se trata de sociedades francesas con cotización pública, están sujetas
a las siguientes reglamentaciones:

— es libre la inversión de menos de 7,6 millones EUR en empresas francesas cuyo
volumen de negocio no exceda de 76 millones EUR, después de un plazo de
15 días a partir de la notificación previa y de la verificación de tales sumas,

— vencido un plazo de un mes después de la notificación previa, se considera
tácitamente concedida la autorización para otras inversiones a menos que el
Ministerio de Economía, en casos excepcionales, ejerza su derecho de aplazar la
inversión.

La participación de extranjeros en las empresas recientemente privatizadas puede
limitarse a un monto variable, fijado en cada caso por el Gobierno de Francia,
respecto del capital ofrecido al público. Para establecerse en ciertas actividades
comerciales, industriales o artesanales se requiere una autorización especial si el
director gerente no es titular de un permiso de residencia permanente.

FI: La adquisición por extranjeros de acciones que aseguren más de un tercio de los
derechos de voto de una gran compañía o empresa finlandesa (de más de 1 000
empleados o un volumen de negocios superior a 168 millones EUR o un balance
total superior a 168 millones EUR) está supeditada a la aprobación de las
autoridades finlandesas; la aprobación solo podrá denegarse si están en juego
intereses nacionales importantes. Estas limitaciones no se aplican a los servicios de
telecomunicaciones.

HU: Sin consolidar por lo que se refiere a la participación extranjera en empresas
recientemente privatizadas.

IT: Pueden concederse o mantenerse derechos exclusivos en favor de empresas
recientemente privatizadas. El derecho de voto en estas empresas puede restringirse
en ciertos casos. Durante un período de cinco años, la adquisición de
participaciones importantes en el capital de sociedades que actúan en las esferas de
la defensa, los servicios de transporte, las telecomunicaciones y la energía puede
estar sujeta a la aprobación de las autoridades competentes.

TODOS LOS SECTORES Zonas geográficas

FI: En las Islas Åland, existen limitaciones al derecho de establecimiento de las
personas físicas que no posean la ciudadanía regional de Åland y de las personas
jurídicas, sin autorización de las autoridades competentes de dichas islas.

1. AGRICULTURA, GANADERÍA,
CAZA Y SILVICULTURA

A. Agricultura, ganadería y caza
(CIIU Rev 3.1: 011, 012, 013,
014, 015) con exclusión de los
servicios de asesoría y con-
sulta (1)

AT, HU, MT y RO: Sin consolidar por lo que se refiere a las actividades agrarias.

CY: Autorizada una participación no comunitaria de hasta un 49 %.
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punto 6.F, letras f) y g).



Sector o subsector Descripción de las reservas

FR: El establecimiento de empresas agrícolas y ganaderas por ciudadanos de países
no comunitarios y la adquisición de viñedos por inversores no comunitarios están
sujetos a autorización.

IE: El establecimiento en actividades de molienda seca por parte de residentes
extracomunitarios está sujeto a autorización.

B. Silvicultura y explotación fores-
tal
(CIIU Rev 3.1: 020) con exclu-
sión de los servicios de asesoría
y consulta (1)

BG: Sin consolidar para las actividades de explotación forestal.

2. PESCA Y ACUICULTURA

(CIIU Rev 3.1: 0501, 0502) con
exclusión de los servicios de asesoría
y consulta (1)

AT: Al menos un 25 % de los buques deben estar registrados en Austria.

BE, FI, IE, LV, NL, PT, SK: Los inversores extranjeros no constituidos y que no tengan
su oficina principal en Bélgica, Finlandia, Irlanda, Letonia, Países Bajos, Portugal y la
República Eslovaca no pueden poseer respectivamente buques con pabellón belga,
finlandés, irlandés, letón, holandés, portugués y eslovaco.

CY, EL: Autorizada una participación no comunitaria de hasta un 49 %.

DK: Los residentes extracomunitarios no pueden poseer un tercio o más de una
empresa de pesca comercial. Los residentes extracomunitarios no pueden poseer
buques con pabellón danés salvo a través de una empresa constituida en Dinamarca.

FR: Los ciudadanos extracomunitarios no pueden participar en la propiedad pública
marítima para la cría de pescado y marisco y el cultivo de algas. Los inversores
extranjeros no constituidos y que no tengan su oficina principal en Francia no
pueden poseer más del 50 % de un buque de pabellón francés.

DE: Permiso de pesca marítima concedido solamente a buques con derecho a
enarbolar pabellón de Alemania. Estos son los barcos pesqueros cuya mayoría de
acciones es propiedad de ciudadanos de la Comunidad o de empresas establecidas
de conformidad con las normas comunitarias y que tienen su lugar principal de
actividades empresariales en un Estado miembro. La utilización de los buques será
dirigida y supervisada por personas residentes en Alemania. Para obtener una
licencia de pesca, todos los buques pesqueros deberán estar registrados en los
Estados costeros en los que tengan sus puertos de base.

EE: Pueden enarbolar pabellón de Estonia los buques localizados en Estonia y cuya
propiedad esté mayoritariamente en manos de ciudadanos estonios en sociedades
colectivas y sociedades colectivas limitadas u otras entidades jurídicas situadas en
Estonia y en las que la mayoría de votos en el consejo de administración esté en
manos de ciudadanos estonios.

BG, HU, MT, LT y RO: Sin consolidar.

IT: Los extranjeros que no sean residentes en la Comunidad no pueden poseer una
participación mayoritaria en buques de pabellón italiano o de una participación
dominante en compañías navieras que tengan su sede principal en Italia. La pesca en
aguas territoriales italianas está reservada a buques de pabellón italiano.

SE: Los inversores extranjeros no constituidos y que no tengan su oficina principal
en Suecia no pueden poseer más del 50 % de un buque de pabellón sueco. Se
requiere autorización para la adquisición por inversores extranjeros de un
porcentaje igual o superior al 50 % de su capital de compañías que desarrollen
actividades de pesca comercial en aguas suecas.

SI: Pueden enarbolar pabellón de Eslovenia los buques que pertenecen en más del
50 % a ciudadanos comunitarios o a personas jurídicas que tengan su sede en un
Estado miembro de la CE.

UK: Reserva en lo tocante a la adquisición de buques de pabellón británico, salvo si
un porcentaje igual o superior al 75 % de la inversión es propiedad de ciudadanos
británicos y/o de empresas cuyo capital (el 75 % o más) está en manos de
ciudadanos británicos, en todos los casos residentes y domiciliados en el Reino
Unido. Los buques serán gestionados, dirigidos y controlados desde el territorio
británico.

L 289/II/1644 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.10.2008

(1) Los servicios de asesoría y consulta relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en SERVICIOS A EMPRESAS,
punto 6.F, letras f) y g).



Sector o subsector Descripción de las reservas

3. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y
CANTERAS (1)

A. Extracción de carbón y lignito;
extracción de turba
(CIIU Rev 3.1: 10)

B. Extracción de crudo de petróleo
y gas natural (2)
(CIIU Rev 3.1: 1110)

C. Extracción de minerales metalí-
feros
(CIIU Rev 3.1: 13)

D. Otras industrias extractivas
(CIIU Rev 3.1: 14)

CE: Se puede prohibir a los inversores de los países proveedores de energía que
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales
(se requiere la constitución). Sin consolidar para la extracción de petróleo crudo y
gas natural.

4. FABRICACIÓN (2)

A. Elaboración de productos ali-
menticios y bebidas
(CIIU Rev 3.1: 15)

Ninguna.

B. Elaboración de productos de
tabaco
(CIIU Rev 3.1: 16)

Ninguna.

C. Fabricación de productos texti-
les
(CIIU Rev 3.1: 17)

Ninguna.

D. Fabricación de prendas de ves-
tir; adobo y teñido de pieles
(CIIU Rev 3.1: 18)

Ninguna.

E. Curtido y adobo de cueros;
fabricación de maletas, bolsos
de mano, artículos de talabar-
tería y guarnicionería, y calzado
(CIIU Rev 3.1: 19)

Ninguna.

F. Producción de madera y
fabricación de productos de
madera y corcho, excepto mue-
bles; fabricación de artículos de
paja y de materiales trenzables
(CIIU Rev 3.1: 20)

Ninguna.

G. Fabricación de papel y de pro-
ductos de papel
(CIIU Rev 3.1: 21)

Ninguna.

H. Actividades de edición e impre-
sión y de reproducción de
grabaciones (3)
(CIIU Rev 3.1: 22, excluidas las
actividades de edición e impre-
sión a comisión o por con-
trato) (4)

IT: Requisito de nacionalidad para los propietarios de empresas editoriales y de
imprenta.

I. Coquerías
(CIIU Rev 3.1: 231)

Ninguna.

J. Refino del petróleo (1)
(CIIU Rev 3.1: 232)

CE: Se puede prohibir a los inversores de los países proveedores de energía que
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales
(se requiere la constitución).
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Sector o subsector Descripción de las reservas

K. Fabricación de sustancias y
productos químicos diferentes
de los explosivos
(CIIU Rev 3.1: 24 excluida la
fabricación de explosivos)

Ninguna.

L. Fabricación de productos de
caucho y plástico
(CIIU Rev 3.1: 25)

Ninguna.

M. Fabricación de otros productos
minerales no metálicos
(CIIU Rev 3.1: 26)

Ninguna.

N. Fabricación de metales comunes
(CIIU Rev 3.1: 27)

Ninguna.

O. Fabricación de productos metá-
licos, excepto maquinaria y
equipo
(CIIU Rev 3.1: 28)

Ninguna.

P. Fabricación de maquinaria

a) Fabricación de maquinaria de
uso general
(CIIU Rev 3.1: 291)

Ninguna.

b) Fabricación de maquinaria para
usos especiales excepto armas y
municiones
(CIIU Rev 3.1: 2921, 2922,
2923, 2924, 2925, 2926,
2929)

Ninguna.

c) Fabricación de aparatos domés-
ticos n.c.o.p.
(CIIU Rev 3.1: 293)

Ninguna.

d) Fabricación de maquinaria de
oficina, contabilidad e informá-
tica
(CIIU Rev 3.1: 30)

Ninguna.

e) Fabricación de maquinaria y
aparatos eléctricos n.c.o.p.
(CIIU Rev 3.1: 31)

Ninguna.

f) Fabricación de equipo y apara-
tos de radio, televisión y comu-
nicaciones
(CIIU Rev 3.1: 32)

Ninguna.

Q. Fabricación de instrumentos
médicos, ópticos y de precisión
y fabricación de relojes
(CIIU Rev 3.1: 33)

Ninguna.

R. Fabricación de vehículos de
motor, remolques y semirre-
molques
(CIIU Rev 3.1: 34)

Ninguna.

S. Fabricación de otros tipos de
equipo de transporte (no
militar)
(CIIU Rev 3.1: 35 excluida la
fabricación de buques de guerra,
aviones de combate y demás
equipos de transporte para uso
militar)

Ninguna.
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Sector o subsector Descripción de las reservas

T. Fabricación de muebles; indus-
trias manufactureras n.c.o.p.
(CIIU Rev 3.1: 361, 369)

Ninguna.

U. Reciclado
(CIIU Rev 3.1: 37)

Ninguna.

5. PRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN
Y DISTRIBUCIÓN POR
CUENTA PROPIA, DE ELEC-
TRICIDAD, GAS, VAPOR Y
AGUA CALIENTE (1)
(excluida la generación de ener-
gía eléctrica de origen nuclear)

A. Producción de energía eléctrica;
transmisión y distribución de
electricidad por cuenta propia
(parte de CIIU Rev 3.1:
4010) (2)

CE: Se puede prohibir a los inversores de los países proveedores de energía que
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales
(se requiere la constitución).

B. Producción de gas; distribución
por tubería de combustibles
gaseosos por cuenta propia
(parte de CIIU Rev 3.1:
4020) (3)

CE: Se puede prohibir a los inversores de los países proveedores de energía que
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales
(se requiere la constitución).

C. Producción de vapor y agua
caliente; distribución de vapor y
agua caliente por cuenta propia
(parte de CIIU Rev 3.1:
4030) (4)

CE: Se puede prohibir a los inversores de los países proveedores de energía que
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales
(se requiere la constitución).

6. SERVICIOS A EMPRESAS

A. Servicios profesionales

a) Servicios jurídicos
(CCP 861) (5)
(con exclusión de los servicios
de asesoría, documentación y
certificación jurídicos prestados
por juristas a los que se enco-
miendan funciones públicas,
como notarios, huissiers de justice
u officiers publics et ministériels)

AT: La participación de abogados extranjeros (que deberán tener autorización de
conformidad con las leyes de su país de origen) en el capital social y en los
beneficios de explotación de una empresa de servicios jurídicos no podrá ser
superior al 25 %. No podrán tener una influencia decisiva en el proceso de toma de
decisiones.

BE: Se aplican cuotas para comparecer ante la «Cour de cassation» en causas no
penales.

FR: El acceso de los abogados a la profesión de «avocat auprès de la Cour de
Cassation» y «avocat auprès du Conseil d'Etat» está sometido a cuotas.
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(2) No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, que se encuentran en

SERVICIOS DE ENERGIA.
(3) No incluye transporte de gas natural y combustibles gaseosos por medio de gasoductos, transmisión y distribución de gas a comisión o

por contrato ni la venta de gas natural y combustibles gaseosos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGIA.
(4) No incluye la transmisión y la distribución de vapor y agua caliente a comisión o por contrato ni la venta de vapor y agua caliente, que se

encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA.
(5) Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de documentación y

certificación. El suministro de servicios jurídicos solo está autorizado con respecto al Derecho internacional público, el Derecho
comunitario y la ley de la jurisdicción en la que el inversor o su personal está autorizado a ejercer como abogado y, como en el caso del
suministro de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de autorización aplicables en los Estados miembros de la Unión
Europea. Para los abogados que suministren servicios jurídicos en materia de Derecho internacional público y Derecho extranjero, dichos
requisitos y procedimientos pueden adoptar la forma, entre otras cosas, del cumplimiento de los códigos éticos locales, el empleo de la
titulación del país de origen (a menos que se haya obtenido la convalidación con la titulación del país de acogida), requisitos en materia de
seguros y la simple inscripción en el Colegio de Abogados del país o una admisión simplificada en el Colegio de Abogados de dicho país
mediante un test de aptitud y un domicilio legal o profesional en el país de acogida. Los servicios jurídicos con respecto al Derecho
comunitario los suministrará o se suministrarán, en principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de
Abogados en la CE que actúe en su propio nombre; los servicios jurídicos con respecto al Derecho de un Estado miembro de la Unión
Europea los suministrará o se suministrarán, en principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de
Abogados de ese Estado miembro que actúe en su propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados del Estado
miembro de la Unión Europea de que se trate podrá ser necesaria para representar clientes ante los tribunales y demás autoridades
competentes en la CE ya que ello implica el ejercicio del Derecho comunitario y del Derecho procesal nacional. No obstante, en
determinados Estados miembros, los abogados extranjeros no plenamente admitidos en el Colegio de Abogados están autorizados a
representar en procedimientos civiles a una parte que tenga la nacionalidad o pertenezca al Estado en que el abogado esté habilitado a
ejercer.



Sector o subsector Descripción de las reservas

DK: Solo pueden poseer participación en las sociedades de asesoramiento jurídico
de Dinamarca los abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio
profesional. Solo pueden formar parte del consejo de administración o del personal
directivo de una sociedad de servicios jurídicos de Dinamarca los abogados con
autorización de Dinamarca para el ejercicio profesional. Se debe rendir un examen
sobre el derecho de Dinamarca para obtener la autorización de Dinamarca para el
ejercicio profesional.

FR: Determinados tipos de forma jurídica («association d'avocats» y «société en
participation d'avocat») están reservados para los abogados plenamente admitidos
en el Colegio de Abogados en FR. En una sociedad de servicios jurídicos que preste
servicios con respecto al Derecho francés o comunitario, al menos un 75 % de
socios que representen un 75 % de las acciones deberán ser abogados plenamente
admitidos en el Colegio de Abogados en FR.

HU: La presencia comercial deberá adoptar la forma de asociación con un abogado
húngaro (ügyvéd) o un bufete de abogados (ügyvédi iroda) o una oficina de
representación.

PL: Aunque los abogados de la CE disponen de otros tipos de forma jurídica, los
abogados extranjeros solo tienen acceso a formas jurídicas de sociedad personal y
sociedad en comandita.

b) 1. Servicios de contabilidad y
teneduría de libros
(CCP 86212 excepto «ser-
vicios de auditoría»,
CCP 86213, CCP 86219 y
CCP 86220)

AT: La participación de contables extranjeros (que deberán tener autorización de
conformidad con las leyes de su país de origen) en el capital social y en los
beneficios de explotación de una entidad jurídica austriaca no podrá ser superior al
25 %, si no son miembros del Colegio Profesional de Austria.

CY: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio
principal: situación del empleo en el subsector.

DK: Para asociarse con contables autorizados de Dinamarca, los contables
extranjeros deben obtener la autorización del Organismo de Comercio y Sociedades
Comerciales de Dinamarca.

2. Servicios de auditoría
(CCP 86211 y 86212, salvo
los servicios de contabili-
dad)

AT: La participación de contables extranjeros (que deberán tener autorización de
conformidad con las leyes de su país de origen) en el capital social y en los
beneficios de explotación de una entidad jurídica austriaca no podrá ser superior al
25 %, si no son miembros del Colegio Profesional de Austria.

CY: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio
principal: situación del empleo en el subsector.

CZ y SK: Al menos el 60 % de las acciones de capital o del derecho de voto está
reservado a nacionales.

DK: Para asociarse con contables autorizados de Dinamarca, los contables
extranjeros deben obtener la autorización del Organismo de Comercio y Sociedades
Comerciales de Dinamarca.

FI: Se exigirá la residencia para al menos uno de los auditores de las sociedades
anónimas finlandesas.

LV: En una sociedad comercial de auditores jurados, más del 50 % de acciones de
capital con derecho a voto deberán ser propiedad de auditores jurados o sociedades
comerciales de auditores jurados de la CE.

LT: Como mínimo el 75 % de las acciones debe pertenecer a auditores o empresas
de auditoría.

SE: Solo los auditores autorizados en Suecia pueden desempeñar servicios de
auditoría legal en determinadas personas jurídicas, como las sociedades de
responsabilidad limitada. Solo esas personas pueden ser accionistas y constituir
sociedades colectivas para el ejercicio cualificado de la auditoría (con fines oficiales).
Se requiere la residencia para la aprobación.

SI: La participación de extranjeros en empresas de auditoría no podrá ser superior al
49 % del capital social.
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c) Servicios de asesoramiento fis-
cal
(CCP 863) (1)

AT: La participación en el capital social de una entidad jurídica austriaca de los
asesores fiscales extranjeros (quienes deberán tener autorización de conformidad
con las leyes de su país de origen) no podrá ser superior al 25 % y tampoco podrán
participar en los beneficios; esta limitación rige únicamente para las personas que
no sean miembros del colegio profesional de Austria.

CY: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio
principal: situación del empleo en el subsector.

d) Servicios de arquitectura
y

e) Servicios de planificación
urbana y de arquitectura paisa-
jística
(CCP 8671 y CCP 8674)

BG: Para proyectos de importancia nacional o regional, los inversores extranjeros
deberán actuar en asociación o como subcontratistas de los inversores locales.

LV: En relación con los servicios de arquitectura, para recibir la licencia que habilita
a intervenir en las correspondientes actividades con plena responsabilidad jurídica y
los derechos para firmar un proyecto se requieren tres años de práctica de
proyectista en Letonia y título universitario.

f) Servicios de ingeniería
y

g) Servicios integrados de ingenie-
ría
(CCP 8672 y CCP 8673)

BG: Para proyectos de importancia nacional o regional, los inversores extranjeros
deberán actuar en asociación o como subcontratistas de los inversores locales.

h) Servicios médicos (incluidos los
psicólogos) y dentales
(CCP 9312 y parte de
CCP 85201)

AT: Sin consolidar, excepto en el caso de los servicios dentales y en el de los
psicólogos y psicoterapeutas, para los cuales: ninguno.

DE: Prueba de necesidades económicas para los médicos y dentistas autorizados a
atender a los afiliados de sistemas públicos de seguros. Criterio principal: la escasez
de médicos y dentistas en la región en cuestión.

FI: Sin consolidar.

FR: Aunque los inversores de la CE disponen de otros tipos de forma jurídica, los
inversores extranjeros solo tienen acceso a formas jurídicas de «société d'exercice
libéral» y «société civile professionnelle».

LV: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: la escasez de médicos y
dentistas en la región en cuestión.

BG, LT: El suministro del servicio está sujeto a una autorización basada en un plan
de servicios de salud establecido en función de las necesidades, teniendo en cuenta
la población y los servicios médicos y dentales ya existentes.

SI: Sin consolidar para los servicios de medicina social, sanidad, epidemiología y
médicos/ecológicos; suministro de sangre, preparados de sangre y trasplantes;
autopsias.

UK: El establecimiento de médicos del Servicio Nacional de Salud está sujeto a la
planificación de los recursos humanos.

i) Servicios veterinarios
(CCP 932)

AT: Sin consolidar.

BG: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: población y densidad de
las empresas existentes.

HU: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: condiciones del mercado
de trabajo en el sector.

j) 1. Servicios de comadronas
(parte de CCP 93191)

BG, FI, MT, SI: Sin consolidar.

FR: Aunque los inversores de la CE disponen de otros tipos de forma jurídica, los
inversores extranjeros solo tienen acceso a formas jurídicas de «société d'exercice
libéral» y «société civile professionnelle».

LT: Se podrá aplicar una prueba de necesidades económicas. Criterio principal:
situación del empleo en el subsector.
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(1) No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en el punto 1.A, letra a),
Servicios jurídicos.
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2. Servicios prestados por
enfermeras, fisioterapeutas
y personal paramédico
(parte de CCP 93191)

AT: Los inversores extranjeros solo están autorizados en las siguientes actividades:
enfermeras, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, logoterapeutas, especialistas
en dietética y en nutrición.

BG y MT: Sin consolidar.

FI y SI: Sin consolidar para fisioterapeutas y personal paramédico.

FR: Aunque los inversores de la CE disponen de otros tipos de forma jurídica, los
inversores extranjeros solo tienen acceso a formas jurídicas de «société d'exercice
libéral» y «société civile professionnelle».

LT: Se podrá aplicar una prueba de necesidades económicas. Criterio principal:
situación del empleo en el subsector.

LV: Prueba de necesidades económicas para fisioterapeutas y personal paramédico
extranjeros. Criterio principal: situación del empleo en la región en cuestión.

k) Venta al por menor de produc-
tos farmacéuticos, médicos y
ortopédicos
(CCP 63211)
y otros servicios prestados por
farmacéuticos (1)

AT, BG, CY, FI, MT, PL, RO, SE y SI: Sin consolidar.

BE, DE, DK, EE, ES, FR, IT, HU, IE, LV, PT y SK: La autorización está sujeta a una
prueba de necesidades económicas. Criterio principal: población y densidad
geográfica de las farmacias existentes.

B. Servicios de informática y ser-
vicios conexos
(CCP 84)

Ninguna.

C. Servicios de investigación y
desarrollo (2)

a) Servicios de investigación y
desarrollo sobre ciencias natu-
rales
(CCP 851)

b) Servicios de investigación y
desarrollo de las ciencias socia-
les y las humanidades
(CCP 852 excluidos los servicios
psicológicos) (3)

c) Servicios interdisciplinarios de
I+D
(CCP 853)

CE: Para los servicios de I+D financiados con fondos públicos, solo pueden
concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a nacionales de la CE y a
personas jurídicas de la CE que tengan su sede principal en la CE.

D. Servicios inmobiliarios (4)
a) Relativos a bienes raíces propios

o arrendados
(CCP 821)

Ninguna.

b) A comisión o por contrato
(CCP 822)

Ninguna.

E. Servicios de arrendamiento o
alquiler sin operarios

a) De embarcaciones
(CCP 83103)

LT: Los buques deben ser propiedad de personas físicas lituanas o de compañías
establecidas en Lituania.

SE: Cuando existe participación extranjera en la propiedad de buques, debe
acreditarse que existe influencia sueca predominante para que pueda enarbolarse el
pabellón de Suecia.

L 289/II/1650 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.10.2008

(1) El suministro al público de productos de farmacia, así como la prestación de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de
autorización y cualificación aplicables en los Estados miembros de la Unión Europea. Por regla general, esta actividad está reservada a los
farmacéuticos. En determinados Estados miembros, solo el suministro de medicamentos con receta está reservada a los farmacéuticos.

(2) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(3) Parte de CCP 85201, que se encuentran en el punto 6.A, letra h) (Servicios médicos y dentales).
(4) El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las

personas físicas o jurídicas que adquieren inmuebles.
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b) De aeronaves
(CCP 83104)

CE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos comunitarios deben estar
registradas en el Estado miembro que haya otorgado la autorización al transportista
o en otro lugar de la Comunidad. La aeronave debe ser propiedad de personas físicas
que cumplan determinados requisitos en materia de nacionalidad o de personas
jurídicas que cumplan determinadas condiciones respecto de la propiedad del
capital y el control (incluida la nacionalidad de los directores). Pueden otorgarse
exoneraciones para contratos de arrendamiento de corto plazo o en casos
excepcionales.

c) De otros medios de transporte
(CCP 83101, CCP 83102 y
CCP 83105)

Ninguna.

d) De otro tipo de maquinaria y
equipo
(CCP 83106, CCP 83107,
CCP 83108 y CCP 83109)

Ninguna.

e) De efectos personales y enseres
domésticos
(CCP 832)

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE, SK y
UK: Sin consolidar por lo que se refiere a CCP 83202.

f) Arrendamiento de equipos de
telecomunicaciones
(CCP 7541)

Ninguna.

F. Otros servicios prestados a las
empresas

a) Publicidad
(CCP 871)

Ninguna.

b) Estudios de mercado y encues-
tas de opinión pública
(CCP 864)

Ninguna.

c) Servicios de consultores en
administración
(CCP 865)

Ninguna.

d) Servicios relacionados con los
de los consultores en adminis-
tración
(CCP 866)

HU: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de arbitraje y conciliación
(CCP 86602).

e) Servicios de ensayos y análisis
técnicos (1)
(CCP 8676)

Ninguna.

f) Servicios de asesoramiento y
consultoría relacionados con la
agricultura, la caza y la silvicul-
tura
(parte de CCP 881)

Ninguna.

g) Servicios de asesoramiento y
consultoría relacionados con la
pesca
(parte de CCP 882)

Ninguna.
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios de ensayos y análisis técnicos obligatorios para la concesión de
autorizaciones de comercialización o de autorizaciones de uso (por ejemplo, inspección de vehículos, inspección alimentaria).
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h) Servicios de asesoramiento y
consultoría relacionados con la
fabricación
(parte de CCP 884 y parte de
CCP 885)

Ninguna.

i) Servicios de colocación y sumi-
nistro de personal

1. Búsqueda de personal eje-
cutivo
(CCP 87201)

BG, CY, CZ, DE, EE, FI, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK y SI: Sin consolidar.

2. Servicios de colocación
(CCP 87202)

AT, BG, CY, CZ, EE, FI, LV, LT, MT, PL, PT, RO y SK: Sin consolidar.

BE, FR y IT: Monopolio de Estado.

DE: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio
principal: situación y evolución del mercado laboral.

3. Servicios de suministro de
personal auxiliar de oficinas
de suministro de personal
de apoyo para oficinas
(CCP 87203)

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, FI, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK y SI: Sin consolidar.

IT: Monopolio de Estado.

4. Servicios de agencias de
modelos
(parte de CCP 87209)

Ninguna.

j) 1. Servicios de investigación
(CCP 87301)

BE, BG, CY, CZ, DE, ES, EE, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK y
SI: Sin consolidar.

2. Servicios de seguridad
(CCP 87302, CCP 87303,
CCP 87304 y CCP 87305)

DK: Requisitos de residencia y nacionalidad para los miembros del Consejo de
Administración. Sin consolidar para el suministro de servicios de guardia de
aeropuertos.

BG, CY, CZ, EE, FI, LV, LT, MT, PL, RO, SI y SK: La autorización se concederá
únicamente a los nacionales y a las organizaciones registradas nacionales.

ES: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución). El acceso está sujeto a autorización previa.

k) Servicios conexos de consulto-
res en ciencia y tecnología (1)
(CCP 8675)

FR: Los inversores extranjeros requieren una autorización especial para los servicios
de investigación y prospección.

l) 1. Mantenimiento y repara-
ción de embarcaciones
(parte de CCP 8868)

Ninguna.

2. Mantenimiento y repara-
ción de equipo ferroviario
(parte de CCP 8868)

LV: Monopolio de Estado.

SE: Se aplican pruebas de necesidades económicas en caso de que los inversores
pretendan establecer la infraestructura de sus propias terminales. Criterio principal:
limitaciones de espacio y capacidad.

3. Mantenimiento y repara-
ción de vehículos de motor,
motocicletas, vehículos
para la nieve y equipo de
transporte por carretera
(CCP 6112, CCP 6122,
parte de CCP 8867 y parte
de CCP 8868)

SE: Se aplican pruebas de necesidades económicas en caso de que los inversores
pretendan establecer la infraestructura de sus propias terminales. Criterio principal:
limitaciones de espacio y capacidad.
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a determinadas actividades relacionadas con la minería (minerales, petróleo,
gas, etc.).
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4. Mantenimiento y repara-
ción de aeronaves y sus
partes
(parte de CCP 8868)

Ninguna.

5. Servicios de mantenimiento
y reparación de productos
de metal, de maquinaria
(que no sea para oficina), de
equipos (que no sean para
oficina ni para transporte) y
enseres domésticos perso-
nales (1)
(CCP 633, CCP 7545,
CCP 8861, CCP 8862, CCP
8864, CCP 8865 y
CCP 8866)

Ninguna.

m) Servicios de limpieza de edifi-
cios
(CCP 874)

Ninguna.

n) Servicios fotográficos
(CCP 875)

Ninguna.

o) Servicios de empaquetado
(CCP 876)

Ninguna.

p) Servicios editoriales y de
imprenta
(CCP 88442)

LT y LV: Solo se otorgan derechos de establecimiento en el sector de servicios
editoriales a personas jurídicas constituidas en esos países (no sucursales).

PL: Requisito de nacionalidad para el editor jefe de diarios y periódicos.

SE: Requisito de residencia para los editores y los propietarios de empresas
editoriales y de imprenta.

q) Servicios prestados con ocasión
de asambleas o convenciones
(parte de CCP 87909)

Ninguna.

r) 1. Servicios de traducción e
interpretación
(CCP 87905)

DK: La autorización otorgada a los traductores públicos e intérpretes puede limitar
su campo de actividades.

PL: Sin consolidar para el suministro de servicios de interpretación jurada.

BG, HU y SK: Sin consolidar para la traducción e interpretación oficiales.

2. Servicios de decoración de
interiores y otros servicios
especializados de diseño
(CCP 87907)

Ninguna.

3. Servicios de agencias de
recaudación de fondos
(CCP 87902)

IT y PT: Requisito de nacionalidad para inversores.

4. Servicios de información
financiera sobre clientes
(CCP 87901)

BE: Requisito de nacionalidad en el caso de bancos de datos sobre préstamos
personales.

IT y PT: Requisito de nacionalidad para inversores.

5. Servicios de fotocopia y
reprografía
(CCP 87904) (2)

Ninguna.

6. Servicios de asesoramiento
relacionados con las
telecomunicaciones
(CCP 7544)

Ninguna.

7. Servicios de contestación
de llamadas telefónicas
(CCP 87903)

Ninguna.
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(1) Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el pun-
to 6.F, letra l), 1 a 4. Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP
845) se encuentran en el punto 6.B (Servicios de informática).

(2) No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F, letra p).
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7. SERVICIOS DE COMUNICACIO-
NES

A. Servicios postales y de correos
[Servicios relativos al despacho (1)
de objetos de correspondencia (2)
con arreglo a la siguiente lista de
subsectores, para destinos nacio-
nales o extranjeros: i) despacho de
comunicaciones escritas con desti-
natario específico en cualquier tipo
de medio físico (3), incluidos el
servicio postal híbrido y la publi-
cidad directa, ii) despacho de
paquetes y bultos con destinatario
específico (4), iii) despacho de pro-
ductos periodísticos con destinata-
rio específico (5), iv) despacho de
los objetos mencionados en los
incisos i) a iii) como correo
certificado o asegurado, v) servi-
cios de envío urgentes (6) de los
objetos mencionados en los incisos
i) a iii), vi) despacho de objetos sin
destinatario específico, vii) inter-
cambio de documentos (7)]. Los
subsectores i), iv) y v) pueden ser
excluidos cuando no entran dentro
del ámbito de los servicios que
pueden ser reservados, que son: los
objetos de correspondencia cuyo
precio es inferior a dos veces y
media la tarifa pública básica,
siempre que tengan un peso infe-
rior a 50 gramos (8), más el
servicio de correo certificado utili-
zado en los procedimientos judi-
ciales o administrativos.]
[parte de CCP 751, parte de
CCP 71235 (9) y parte de
CCP 73210 (10)]

Ninguna (11).

B. Servicios de telecomunicaciones
Estos servicios no engloban la
actividad económica consistente en
el suministro del contenido que
necesitan los servicios de teleco-
municaciones para su transporte.

a) Todos los servicios que consisten
en la transmisión y recepción de
señales a través de cualquier medio
electromagnético (12), con exclu-
sión de la difusión (13)

Ninguna (14).
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(1) Se entenderá que el término «despacho» comprende la admisión, la clasificación, el transporte y la entrega.
(2) La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador comercial, sea público o privado.
(3) Por ejemplo, cartas y postales.
(4) Entre otros, libros, catálogos, etc.
(5) Revistas, diarios y publicaciones periódicas.
(6) Los servicios de envío urgente pueden incluir, además de mayor celeridad y fiabilidad, elementos de valor añadido como la recogida desde el punto

de envío, la entrega en persona al destinatario, la localización y el seguimiento del envío, la posibilidad de modificar el destino y el destinatario de
este una vez enviado o el acuse de recibo.

(7) Suministro de medios, incluido el suministro de locales ad hoc y transporte realizado por un tercero, que permitan la autoentrega mediante
intercambio mutuo de objetos de correspondencia entre usuarios que se hayan suscrito al servicio. La expresión «objetos de correspondencia» hace
referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador comercial, sea público o privado.

(8) «Objetos de correspondencia»: comunicación en forma escrita en cualquier medio físico enviada y entregada en la dirección indicada por el
remitente en el propio objeto o en su embalaje. No se consideran objetos de correspondencia los libros, los catálogos, los diarios ni las
publicaciones periódicas.

(9) Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante cualquier tipo de transporte terrestre.
(10) Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante transporte aéreo.
(11) Para los subsectores i) a iv), podrán exigirse licencias individuales que impongan obligaciones de servicio universal específicas y/o una

contribución financiera a un fondo de compensación.
(12) Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (con inclusión del procesamiento de transacción) (parte de

CCP 843) que se encuentran en el punto 1.B (Servicios de informática).
(13) Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de

radio al público en general, quedando excluidos los enlaces de contribución entre operadores.
(14) Nota aclaratoria: Algunos Estados miembros de la Unión Europea mantienen la participación pública en determinadas empresas de

telecomunicaciones. Los Estados miembros reservan su derecho a mantenerla en el futuro. Esto no constituye una limitación al acceso a
los mercados. En Bélgica, la participación y los derechos de voto del Gobierno en Belgacom se determinan libremente en el marco de los
poderes legislativos como ocurre actualmente en virtud de la ley de 21 de marzo de 1991 sobre la reforma de las empresas económicas
propiedad del Estado.
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b) Servicios de difusión de emi-
siones por satélite (1)

CE: Los proveedores de servicios de este sector pueden estar sujetos a obligaciones
para proteger objetivos de interés general relativos al transporte de contenidos a
través de su red en línea de conformidad con el marco regulador de la UE en materia
de comunicaciones electrónicas.

BE: Sin consolidar.

8. SERVICIOS DE CONSTRUC-
CIÓN Y SERVICIOS DE INGE-
NIERÍA CONEXOS (CCP 511,
CCP 512, CCP 513, CCP 514,
CCP 515, CCP 516, CCP 517 y
CCP 518)

BG: Para proyectos de importancia nacional o regional, los inversores extranjeros
deberán actuar en asociación o como subcontratistas de los inversores locales.

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN
(excluida la distribución de
armas, municiones, explosivos y
demás o material de guerra)
Todos los subsectores que figu-
ran a continuación (2)

AT: Sin consolidar para la distribución de artículos pirotécnicos, artículos
inflamables, dispositivos de explosión y sustancias tóxicas. Para la distribución de
productos farmacéuticos y del tabaco, solo pueden concederse derechos exclusivos
y/o autorizaciones a nacionales de la CE y a personas jurídicas de la CE que tengan
su sede principal en la CE.

FI: Sin consolidar en lo que se refiere a la distribución de bebidas alcohólicas.

A. Servicios de comisionistas

a) Servicios de comisionistas de
vehículos de motor, motocicle-
tas y vehículos para la nieve y
sus partes y accesorios
(parte de CCP 61111, parte de
6113 y parte de CCP 6121)

Ninguna.

b) Otros servicios de comisionistas
(CCP 621)

Ninguna.

B. Servicios comerciales al por
mayor

a) Servicios comerciales al por
mayor de vehículos de motor,
motocicletas y vehículos para la
nieve y sus partes y accesorios
(parte de CCP 61111, parte de
6113 y parte de CCP 6121)

Ninguna.

b) Servicios comerciales al por
mayor de equipos terminales de
telecomunicación
(parte de CCP 7542)

Ninguna.

c) Otros servicios comerciales al
por mayor
(CCP 622 excluidos los servicios
comerciales al por mayor de
productos energéticos) (3)

FR e IT: Monopolio estatal del tabaco.

FR: La autorización de nuevas farmacias al por mayor está sujeta a una prueba de
necesidades económicas. Criterio principal: población y densidad geográfica de las
farmacias existentes.
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(1) Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones que consisten en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión
difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de
televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de paquetes de programas de
televisión a usuarios particulares.

(2) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a la distribución de productos químicos, productos farmacéuticos, productos
de uso médico como aparatos médicos y quirúrgicos, sustancias médicas y objetos para uso médico, equipo militar y metales (y piedras)
preciosos y en determinados Estados miembros de la Unión Europea asimismo a la distribución del tabaco y de los productos del tabaco
y a las bebidas alcohólicas.

(3) Estos servicios, que incluyen CCP 62271, se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA en el punto 18.D.
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C. Servicios comerciales al por
menor (1)
Servicios comerciales al por
menor de vehículos de motor,
motocicletas y vehículos para la
nieve y sus partes y accesorios
(CCP 61112, parte de
CCP 6113 y parte de CCP
6121)
Servicios comerciales al por
menor de equipos terminales de
telecomunicación
(parte de CCP 7542)
Servicios comerciales al por
menor de productos alimenti-
cios
(CCP 631)
(Servicios comerciales al por
menor de otros productos (no
energéticos), excepto de pro-
ductos farmacéuticos, médicos
y ortopédicos (2)
(CCP 632, excluidos
CCP 63211 y 63297)

ES e IT: Monopolio estatal del tabaco.

BE, BG, DK, FR, IT, MT y PT: La autorización para grandes almacenes (en el caso de
FR, solo para grandes almacenes de especial volumen) está sujeta a una prueba de
necesidades económicas. Criterio principal: la cantidad de los grandes almacenes ya
existentes y el efecto sobre ellos, la densidad de población, la distribución
geográfica, los efectos sobre las condiciones del tráfico y la creación de nuevos
puestos de trabajo.

IE y SE: Sin consolidar en lo que se refiere a la venta de bebidas alcohólicas al por
menor.

SE: La autorización respecto del comercio temporal de prendas de vestir, calzado y
productos alimenticios que no se consumen en el lugar de su venta puede estar
sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio principal: efectos sobre los
grandes almacenes ya existentes en la zona geográfica en cuestión.

D. Servicios de franquicias comer-
ciales
(CCP 8929)

Ninguna.

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA
(servicios de financiación pri-
vada únicamente)

A. Servicios de enseñanza primaria
(CCP 921)

B. servicios de enseñanza secun-
daria
(CCP 922)

C. Servicios de enseñanza superior
(CCP 923)

D. Servicios de enseñanza para
adultos
(CCP 924)

CE: La participación de agentes privados en la red educativa está sujeta a concesión.

AT: Sin consolidar para los servicios de enseñanza superior. Sin consolidar para los
servicios de enseñanza de adultos mediante emisiones radiofónicas o televisivas.

BG: Sin consolidar para los servicios de enseñanza primaria y/o secundaria por
personas físicas y asociaciones y para los servicios de enseñanza superior.

CZ y SK: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los miembros del consejo de
administración. Sin consolidar para los servicios de enseñanza superior excepto en
el caso de los servicios de enseñanza técnica y profesional postsecundaria
(CCP 92310).

CY, FI, MT, RO y SE: Sin consolidar.

EL: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los miembros del consejo de
administración de las escuelas primarias y secundarias. Sin consolidar en lo que se
refiere a los establecimientos de enseñanza superior que otorgan títulos oficiales
reconocidos.

ES e IT: Prueba de necesidad para la apertura de universidades privadas autorizadas
a expedir títulos o grados reconocidos; el trámite incluye una consulta del
Parlamento. Criterio principal: población y densidad de los establecimientos
existentes.

HU y SK: Las autoridades locales encargadas de conceder licencias pueden limitar la
cantidad de escuelas establecidas (o las autoridades centrales en el caso de las
escuelas secundarias y de otros establecimientos de enseñanza superior).

LV: Sin consolidar para los servicios de enseñanza relativos a los servicios de
enseñanza técnica y profesional de tipo escolar para estudiantes minusválidos
(CCP 9224).

SI: Sin consolidar para las escuelas primarias. Requisito de nacionalidad para la
mayoría de los miembros del consejo de administración de las escuelas secundarias.

E. Otros servicios de enseñanza
(CCP 929)

AT, BE, BG, CY, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SI, SE y UK: Sin consolidar.

CZ y SK: La participación de agentes privados en la red educativa está sujeta a
concesión Requisito de nacionalidad para la mayoría de los miembros del consejo
de administración.
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(1) No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS A EMPRESAS, puntos 6.B y 6.F, letra l). No incluye
servicios de comerciales al por menor de productos energéticos que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, puntos 18.E y 18.F.

(2) Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos se encuentran en SERVICIOS PROFESIONALES en el
punto 1.A, letra k).
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11. SERVICIOS RELACIONADOS
CON EL MEDIO AMBIENTE (1)

A. Servicios de aguas residuales
(CCP 9401) (2)

B. Gestión de residuos sólidos
peligrosos, excluido el trans-
porte transfronterizo de resi-
duos peligrosos

a) Servicios de eliminación de
desperdicios
(CCP 9402)

b) Servicios de saneamiento y
servicios similares
(CCP 9403)

C. Protección del aire ambiental y
del clima
(CCP 9404) (3)

D. Recuperación y limpieza de
suelos y aguas

a) Tratamiento, recuperación de
suelos y aguas contaminadas
(parte de CCP 9406) (4)

E. Disminución del ruido y de la
vibración
(CCP 9405)

F. Protección de la biodiversidad y
del paisaje

a) Servicios de protección de la
naturaleza y el paisaje
(parte de CCP 9406)

G. Otros servicios ambientales y
accesorios
(CCP 9409)

Ninguna.

12. SERVICIOS FINANCIEROS

A. Seguros y servicios relacionados
con los seguros

AT: Se denegará la licencia para el establecimiento de sucursales de aseguradores
extranjeros, si el asegurador no tiene, en el país de origen, una forma jurídica que
corresponda o sea comparable a una sociedad anónima o a una mutua de seguros.

BG y ES: Antes de establecer una sucursal o agencia en Bulgaria o España para
suministrar ciertas clases de seguros, el asegurador extranjero debe haber recibido
autorización para actuar en las mismas clases de seguros en su país de origen por un
mínimo de cinco años.

EL: El derecho de establecimiento no comprende la creación de oficinas de
representación ni otra presencia permanente de las compañías de seguros, salvo
cuando esas oficinas se establezcan como agencias, sucursales o casas centrales.

FI: Al menos la mitad de los promotores y los miembros del consejo de
administración y de la junta de supervisión de la compañía de seguros deben tener
su lugar de residencia en la CE, salvo si las autoridades competentes han concedido
una exención. Los aseguradores extranjeros no pueden obtener una licencia como
sucursal en Finlandia para proporcionar fondos de pensiones de afiliación
obligatoria.

IT: La autorización para el establecimiento de sucursales está sujeta en última
instancia a la evaluación de las autoridades de supervisión.

BG y PL: Para la intermediación de seguros se exige que la sociedad esté constituida
en el país (no sucursales).
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(2) Corresponde a servicios de alcantarillado.
(3) Corresponde a servicios de depuración de gases de escape.
(4) Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje.
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PT: Para establecer una sucursal en Portugal, las compañías de seguros extranjeras
deben acreditar una experiencia previa de actividad de cinco años como mínimo.
No se permite el establecimiento directo de sucursales para actividades de
intermediación de seguros, que están reservadas a sociedades constituidas de
conformidad con la legislación de un Estado miembro de la CE.

SK: Los nacionales extranjeros pueden establecer compañías de seguros con sede en
la República Eslovaca en forma de sociedades anónimas o llevar a cabo actividades
de seguros por intermedio de sus filiales con sede registrada en la República
Eslovaca (no sucursales).

SI: Los inversores extranjeros no pueden participar en compañías objeto de
privatización. Solo pueden ser miembros de la institución de seguros mutuos las
compañías establecidas en la República de Eslovenia y las personas físicas nacionales
(no sucursales). Para prestar servicios de consultoría y liquidación de siniestros, se
requiere la constitución como entidad jurídica (no sucursales). En el caso de
empresas individuales, se requiere la residencia en la República de Eslovenia.

SE: Las empresas de intermediación en materia de seguros no constituidas en Suecia
solo pueden establecer una presencia comercial a través de una sucursal.

B. Servicios bancarios y demás
servicios financieros (excluidos
los seguros)

CE: Solo las empresas con sede estatutaria en la Comunidad pueden actuar como
depositarias de los activos de los fondos de inversión. Se requiere el establecimiento
de una empresa de gestión especializada que tenga su sede central y su domicilio
social en el mismo Estado miembro para desempeñar las actividades de gestión de
fondos comunes, de inversión o sociedades de inversión.

BG: Los fondos de pensiones se aplicarán mediante la participación en compañías
de seguros de fondos de pensiones constituidas (no sucursales). El presidente de la
junta directiva y el presidente del consejo de administración deberán residir de
forma permanente en Bulgaria.

CY: Únicamente los miembros (corredores) de la Bolsa de Valores de Chipre pueden
emprender operaciones relacionadas con el corretaje de valores en Chipre. Una
sociedad de corretaje solo puede registrarse como miembro de la Bolsa de Chipre si
ha sido constituida y registrada de conformidad con la Ley de Sociedades de Chipre
(no sucursales).

FI: Al menos la mitad de los fundadores, los miembros del Consejo de
Administración, un miembro ordinario y un suplente como mínimo de la junta de
supervisión y una persona habilitada para firmar en nombre de la entidad crediticia
deberán tener su lugar de residencia permanente en la CE. Las autoridades
competentes pueden establecer excepciones a estos requisitos.

HU: No se permite que las sucursales de entidades financieras extranjeras presten
servicios de administración de activos para fondos de pensiones privados o de
gestión del capital riesgo. Las juntas directivas de las instituciones financieras
estarán constituidas al menos por dos miembros con ciudadanía húngara y
residentes en Hungría, con arreglo a la reglamentación pertinente en materia
cambiaria, que tengan residencia permanente en Hungría durante al menos un año.

IE: En el caso de los programas de inversión colectiva que adopten la forma de
sociedades inversionistas por obligaciones o de sociedades de capital variable
(distintas de los organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, OICVM),
el fideicomisario/depositario y la sociedad de gestión deben estar constituidos en
Irlanda o en otro Estado miembro de la Comunidad (no sucursales). En el caso de las
sociedades de inversión en comandita simple, por lo menos un socio colectivo debe
estar registrado en Irlanda. Para ser miembro de una bolsa de valores en Irlanda, una
entidad debe: i) estar autorizada en Irlanda, para lo que se requiere que esté
constituida como sociedad anónima o que sea una sociedad colectiva, en todos los
casos con oficina principal/registrada en Irlanda, o ii) estar autorizada en otro
Estado miembro de conformidad con la Directiva de la CE relativa a los servicios de
inversión.

IT: Con objeto de recibir autorización para administrar el sistema de liquidación de
valores con un establecimiento en Italia, se requiere la constitución de una empresa
en Italia (no sucursales). Con objeto de recibir autorización para administrar los
servicios de depositario central de valores con un establecimiento en Italia, se
requiere la constitución de empresas en Italia (no sucursales). En el caso de los
programas de inversión colectiva distintos de los OICVM armonizados en virtud de
la legislación de la CE, la sociedad fideicomisaria/depositaria debe estar constituida
en Italia o en otro Estado miembro de la CE y establecerse a través de una sucursal
en Italia. También se exige que las sociedades de gestión de OICVM no armonizadas
con arreglo a la legislación CE estén constituidas en Italia (no sucursales). Solo
pueden llevar a cabo actividades de gestión de recursos de fondos de pensiones los
bancos, compañías de seguros, sociedades de inversión y empresas que gestionen
OICVM armonizadas con arreglo a la legislación CE y que tengan su sede social
oficial en la CE, así como los OICVM constituidos en Italia. Para las actividades de
venta puerta a puerta, los intermediarios deben recurrir a promotores autorizados
de servicios financieros que sean residentes en el territorio de un Estado miembro
de las Comunidades Europeas. Las oficinas de representación de intermediarios
extranjeros no pueden llevar a cabo actividades destinadas a prestar servicios de
inversiones.
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LT: A efectos de administración de activos, se requiere la constitución de una
compañía de gestión especializada (no sucursales). Solo empresas con sede
estatutaria en Lituania pueden actuar como depositarias de los activos.

PT: Solo pueden administrar fondos de pensiones las sociedades especializadas
constituidas en Portugal a tal efecto y las compañías de seguros establecidas en
Portugal y las compañías de seguros establecidas en Portugal y autorizadas para
suscribir seguros de vida o las entidades autorizadas para la administración de
fondos de pensiones en otros Estados miembros de la CE (sin consolidar para el
establecimiento directo desde países no comunitarios).

RO: No se permite que las sucursales de entidades financieras extranjeras presten
servicios de administración de activos.

SK: Pueden proporcionar servicios de inversión en la República Eslovaca los bancos,
compañías de inversión, fondos de inversión y agentes de valores que estén
constituidos jurídicamente como sociedad anónima con un capital social conforme
a lo dispuesto en la legislación (no sucursales).

SI: Sin consolidar en lo que se refiere a la participación en bancos en proceso de
privatización y para fondos de pensiones privados (fondos de pensiones no
obligatorios).

SE: Los fundadores de cajas de ahorros deben ser personas físicas residentes
en la CE.

13. SERVICIOS DE SALUD Y SER-
VICIOS SOCIALES (1)
(servicios de financiación pri-
vada únicamente)

A. Servicios de hospital
(CCP 9311)

B. Servicios de ambulancia
(CCP 93192)

C. Servicios de instituciones resi-
denciales de salud distintos de
los servicios de hospital
(CCP 93193)

D. Servicios sociales
(CCP 933)

CE: La participación de agentes privados en la red sociosanitaria está sujeta a
concesión Podrá aplicarse una prueba de necesidades económicas. Criterio
principal: la cantidad de los establecimientos ya existentes y el efecto sobre ellos, las
infraestructuras de transporte, la densidad de población, la distribución geográfica y
la creación de nuevos puestos de trabajo.

AT y SI: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de ambulancias.

BG: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios hospitalarios y a los servicios
de instituciones residenciales de salud distintos de los servicios hospitalarios.

CZ, FI, MT, SE y SK: Sin consolidar.

HU y SI: Sin consolidar para servicios sociales.

PL: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de ambulancias y a los
servicios de instituciones residenciales de salud distintos de los servicios
hospitalarios y para los servicios sociales.

BE y UK: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de ambulancias y a los
servicios de instituciones residenciales de salud distintos de los servicios
hospitalarios y para los servicios sociales y de los establecimientos de descanso y
para convalecientes y hogares para ancianos.

CY: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios hospitalarios, a los servicios
de ambulancias y a los servicios de instituciones residenciales de salud distintos de
los servicios hospitalarios y para los servicios sociales distintos de los
establecimientos de descanso y para convalecientes y hogares para ancianos.

14. SERVICIOS DE TURISMO Y
SERVICIOS RELACIONADOS
CON LOS VIAJES

A. Hoteles, restaurantes y servicios
de suministro de comidas desde
el exterior por contrato
(CCP 641, CCP 642 y CCP 643)
excluido el suministro de
comidas desde el exterior por
contrato en el sector de los
servicios de transportes (2).

BG: Se exige la constitución (no sucursales).

IT: Se aplican pruebas de necesidades económicas en bares, cafés y restaurantes.
Criterio principal: población y densidad de los establecimientos existentes.

B. Servicios de agencias de viajes y
organización de viajes en grupo
(incluidos los organizadores de
viajes en grupo)
(CCP 7471)

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

PT: Requisito de constitución de una sociedad comercial con sede social en Portugal
(sin consolidar por lo que se refiere a las sucursales).
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(2) El suministro de comidas desde el exterior por contrato en los servicios de transporte aéreo se encuentran en SERVICIOS AUXILARES A

LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO en el punto 17.D, letra a), Servicios de asistencia en tierra.



Sector o subsector Descripción de las reservas

C. Servicios de guías de turismo
(CCP 7472)

Ninguna.

15. SERVICIOS DE ESPARCI-
MIENTO, CULTURALES Y
DEPORTIVOS (excepto los ser-
vicios audiovisuales)

A. Servicios de espectáculos
(incluidos los de teatro, bandas
y orquestas, circos y discotecas)
(CCP 9619)

CY, CZ, FI, MT, PL, RO, SI y SK: Sin consolidar.

BG: Sin consolidar excepto en el caso de productores teatrales, grupos de cantantes,
servicios de espectáculos de bandas y orquestas (CCP 96191), servicios
proporcionados por autores, compositores, escultores, artistas del espectáculo y
otros artistas que trabajan individualmente (CCP 96192) y servicios auxiliares de
teatro (CCP 96193).

EE: Sin consolidar para otros servicios de espectáculos (CCP 96199) excepto para
los servicios relativos al cine y el teatro.

LV: Sin consolidar, excepto para los servicios relativos al funcionamiento del cine y
el teatro (parte de CCP 96199).

B. Servicios de agencias de noticias
y de prensa
(CCP 962)

FR: La participación extranjera en empresas que editen publicaciones en idioma
francés no puede exceder del 20 por ciento del capital o de derechos de voto de la
sociedad. La creación de agencias de prensa por parte de inversores extranjeros está
supeditada a la reciprocidad.

C. Bibliotecas, archivos, museos y
otros servicios culturales (1)
(CCP 963)

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SK, SI, SE y UK: Sin consolidar.

AT y LT: La participación de agentes privados en la red de bibliotecas, archivos,
museos y otros servicios culturales está sujeta a concesión o permiso.

D. Servicios deportivos
(CCP 9641)

AT y SI: Sin consolidar para servicios de escuelas de esquí y de guías de montaña.

BG, CY, CZ, EE, LV, MT, PL, RO y SK: Sin consolidar.

E. Servicios de parques de recreo y
playas
(CCP 96491)

Ninguna.

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE

A. Transporte marítimo (2)

a) Transporte internacional de
pasajeros
(CCP 7211 menos el transporte
de cabotaje nacional).

b) Transporte internacional de
carga
(CCP 7212 menos el transporte
de cabotaje nacional) (3)

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar por lo que se refiere al establecimiento de una empresa
registrada con el fin de explotar una flota bajo el pabellón nacional del Estado de
establecimiento.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

BG, CY, DE, EE, ES, FR, FI, EL, IT, LT, LV, MT, PL, PT, RO, SI y SE: Se requiere
autorización para los servicios de transbordo.

B. Transporte por vías navegables
interiores (4)

a) Transporte de pasajeros
(CCP 7221)

b) Transporte de carga
(CCP 7222)

CE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las vías
navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en
los países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a la
propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la
Navegación del Rin.

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT,
RO, SK, SI, SE y UK: Sin consolidar por lo que se refiere al establecimiento de una
empresa registrada con el fin de explotar una flota bajo el pabellón nacional del
Estado de establecimiento.
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(2) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios y otros servicios de transporte marítimo que

requieran el uso de bienes de dominio público.
(3) Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un

mismo Estado cuando no implican ingresos.
(4) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios y otros servicios de transporte por vías navegables

interiores que requieran el uso de bienes de dominio público.



Sector o subsector Descripción de las reservas

AT: Requisito de nacionalidad para constituir una compañía naviera por personas
físicas. En caso de constitución por personas jurídicas, requisito de nacionalidad
para los miembros del consejo de administración y de la junta de supervisión. Se
requiere domicilio social o establecimiento permanente en Austria. Además, la
mayoría de las acciones de la compañía debe estar en posesión de nacionales de un
país de la CE.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

FI: Los servicios solo los pueden prestar buques que operen con pabellón finlandés.

C. Transporte ferroviario (1)
a) Transporte de pasajeros

(CCP 7111)
b) Transporte de carga

(CCP 7112)

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

D. Transporte por carretera (2)

a) Transporte de pasajeros
(CCP 7121 y CCP 7122)

CE: Los inversores extranjeros no pueden prestar servicios de transporte dentro de
un Estado miembro (cabotaje), con excepción del arrendamiento de servicios no
regulares de autobuses con conductor.

CE: Prueba de necesidades económicas para servicios de taxi. Criterio principal: la
cantidad de los establecimientos ya existentes y el efecto sobre ellos, la densidad de
población, la distribución geográfica, los efectos sobre las condiciones del tráfico y
la creación de nuevos puestos de trabajo.

AT y BG: Solo pueden concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a
nacionales de la CE y a personas jurídicas de la CE que tengan su sede principal en la
CE.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

FI y LV: Se necesita autorización, que no se concede a vehículos de matrícula
extranjera.

LV y SE: Las entidades establecidas deben utilizar vehículos con matrícula nacional.

ES: Se requiere una prueba de necesidades económicas para CCP 7122. Criterio
principal: Demanda local.

IT y PT: Prueba de necesidades económicas para servicios de grandes automóviles de
lujo. Criterio principal: la cantidad de los establecimientos ya existentes y el efecto
sobre ellos, la densidad de población, la distribución geográfica, los efectos sobre las
condiciones del tráfico y la creación de nuevos puestos de trabajo.

ES, IE y IT: Prueba de necesidades económicas para servicios de autobuses
interurbanos. Criterio principal: la cantidad de los establecimientos ya existentes y el
efecto sobre ellos, la densidad de población, la distribución geográfica, los efectos
sobre las condiciones del tráfico y la creación de nuevos puestos de trabajo.

FR: Sin consolidar para los servicios de autobuses interurbanos.

b) Transporte de mercancías (3)
(CCP 7123, excluido el trans-
porte de correspondencia por
cuenta propia) (4).

AT y BG: Solo pueden concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a
nacionales de la CE y a personas jurídicas de la CE que tengan su sede principal
en la CE.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

FI y LV: Se necesita autorización, que no se concede a vehículos de matrícula
extranjera.

LV y SE: Las entidades establecidas deben utilizar vehículos con matrícula nacional.

IT y SK: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: demanda local
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios del transporte por ferrocarril que requieran el uso de bienes de
dominio público.

(2) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(3) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a determinados Estados miembros de la Unión Europea.
(4) Parte de CCP 71235, que se encuentran en SERVICIOS DE COMUNICACIONES en el punto 7.A, Servicios de correos y mensajería.



Sector o subsector Descripción de las reservas

E. Transporte de mercancías que
no sean combustible por tube-
rías (1) (2)
(CCP 7139)

AT: Solo pueden concederse derechos exclusivos a nacionales de la CE y a personas
jurídicas de la CE que tengan su sede principal en la CE.

17. SERVICIOS AUXILIARES DEL
TRANSPORTE (3)

A. Servicios auxiliares del trans-
porte marítimo (4)

a) Servicios de carga y descarga del
transporte marítimo

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de despacho de adua-
nas

d) Servicios de contenedores y de
depósito

e) Servicios de agencia marítima
f) Servicios de expedición de car-

gamentos marítimos
g) Alquiler de embarcaciones con

tripulación
(CCP 7213)

h) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7214)

i) Servicios de apoyo relacionados
con el transporte marítimo
(parte de CCP 745)

j) Otros servicios de apoyo y
auxiliares (incluidos los servi-
cios de suministro de comidas
desde el exterior por contrato)
(parte de CCP 749)

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT,
RO, SK, SI, SE y UK: Para los servicios de tracción o remolque y los servicios de
apoyo relacionados con el transporte marítimo, sin consolidar por lo que se refiere
al establecimiento de una empresa registrada con el fin de explotar una flota bajo el
pabellón nacional del Estado de establecimiento.

IT: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los servicios de carga y
descarga del transporte marítimo. Criterio principal: la cantidad de los
establecimientos ya existentes y el efecto sobre ellos, la densidad de población, la
distribución geográfica y la creación de nuevos puestos de trabajo.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 %.

SI: Solo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no
sucursales) pueden realizar despachos de aduana.

FI: Los servicios de remolque y tracción solo los pueden prestar buques que operen
con pabellón finlandés.

B. Servicios auxiliares del trans-
porte por vías navegables inte-
riores (4)

a) Servicios de carga y descarga
(parte de CCP 741)

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

d) Alquiler de embarcaciones con
tripulación
(CCP 7223)

e) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7224)

f) Servicios de apoyo relacionados
con el transporte por vías
navegables interiores
(parte de CCP 745)

g) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

CE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las vías
navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en
los países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a la
propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la
Navegación del Rin.

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT,
RO, SK, SI, SE y UK: Sin consolidar para los servicios de tracción o remolque y los
servicios de apoyo relacionados con el transporte por vías navegables interiores.

AT: Requisito de nacionalidad para constituir una compañía naviera por personas
físicas. En caso de constitución por personas jurídicas, requisito de nacionalidad
para los miembros del consejo de administración y de la junta de supervisión. Se
requiere domicilio social o establecimiento permanente en Austria. Además, la
mayoría de las acciones de la compañía debe estar en posesión de nacionales de un
país de la CE.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 %.

HU: Podrá exigirse la participación del Estado en un establecimiento.

FI: Los servicios de remolque y tracción solo los pueden prestar buques que operen
con pabellón finlandés.

SI: Solo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no
sucursales) pueden realizar despachos de aduana.
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(1) El transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA en el punto 18.B.
(2) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(3) No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se encuentran en SERVICIOS A EMPRESAS,

puntos 6.F, letra l) 1 a 4.
(4) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios y otros servicios auxiliares que requieran el uso de

bienes de dominio público y a los servicios de tracción o remolque.



Sector o subsector Descripción de las reservas

C. Servicios auxiliares del trans-
porte ferroviario (1)

a) Servicios de carga y descarga
(parte de CCP 741)

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

d) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7113)

e) Servicios complementarios para
el transporte por ferrocarril
(CCP 743)

f) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 %.

SI: Solo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no
sucursales) pueden realizar despachos de aduana.

D. Servicios auxiliares del trans-
porte por carretera (1)

a) Servicios de carga y descarga
(parte de CCP 741)

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

d) Alquiler de vehículos comer-
ciales de carretera con conduc-
tor
(CCP 7124)

e) Servicios de apoyo relacionados
con el equipo de transporte por
carretera
(CCP 744)

f) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

AT: Para el alquiler de vehículos comerciales de carretera con conductor solo
pueden concederse autorizaciones a nacionales de la CE y a personas jurídicas de la
CE que tengan su sede principal en la CE.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 %.

FI: Se necesita autorización, que no se concede a vehículos de matrícula extranjera,
para el alquiler de vehículos comerciales de carretera con conductor.

SI: Solo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no
sucursales) pueden realizar despachos de aduana.

E. Servicios auxiliares de servicios
de transporte aéreo

a) Servicios de asistencia en tierra
(incluidos los servicios de
suministro de comidas desde el
exterior por contrato)

CE: Las categorías de actividades dependen del tamaño del aeropuerto. El número de
proveedores en cada aeropuerto puede limitarse debido a las limitaciones del
espacio disponible y fijarse en no menos de dos proveedores por otras razones.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

PL: Para los servicios de almacenamiento de productos congelados o refrigerados y
los servicios de almacenamiento a granel de líquidos o gases, las categorías de
actividades dependen del tamaño del aeropuerto. El número de proveedores en cada
aeropuerto puede limitarse debido a las limitaciones del espacio disponible y fijarse
en no menos de dos proveedores por otras razones.

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

SI: Solo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no
sucursales) pueden realizar despachos de aduana.
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Sector o subsector Descripción de las reservas

d) Arrendamiento de aeronaves
con tripulación
(CCP 734)

CE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos comunitarios deben estar
registradas en el Estado miembro que haya otorgado la autorización al transportista
o en otro lugar de la Comunidad. La aeronave debe ser propiedad de personas físicas
que cumplan determinados requisitos en materia de nacionalidad o de personas
jurídicas que cumplan determinadas condiciones respecto de la propiedad del
capital y el control (incluida la nacionalidad de los directores). Pueden otorgarse
exoneraciones para contratos de arrendamiento de corto plazo o en casos
excepcionales.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

e) Ventas y comercialización CE: Obligaciones específicas para inversores que gestionan servicios de sistemas de
reservas informatizados que pertenecen o son controlados por transportistas
aéreos.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

f) Servicios de reservas informati-
zados

CE: Obligaciones específicas para inversores que gestionan servicios de sistemas de
reservas informatizados que pertenecen o son controlados por transportistas
aéreos.

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

g) Gestión de aeropuertos (1) BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la
constitución).

PL: La participación extranjera está limitada al 49 %.

F. Servicios auxiliares del trans-
porte de mercancías que no
sean combustible por tube-
rías (2)

a) Servicios de almacenamiento de
mercancías que no sean com-
bustible transportadas por
tuberías (1)
(parte de CCP 742)

Ninguna.

18. SERVICIOS DE ENERGÍA

A. Servicios relacionados con la
minería (1)
(CCP 883) (3)

Ninguna.

B. Transporte de combustible por
tuberías (1)
(CCP 7131)

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar.

C. Servicios de almacenamiento de
combustible transportado por
tuberías (1)
(parte de CCP 742)

PL: Se puede prohibir a los inversores de los países proveedores de energía que
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales
(se requiere la constitución).

D. Servicios de comercio al por
mayor de combustibles sólidos,
líquidos y gaseosos y productos
similares
(CCP 62271)
y servicios comerciales al por
mayor de electricidad, vapor y
agua caliente (1)

CE: Sin consolidar para los servicios comerciales al por mayor de electricidad, vapor
y agua caliente.

E. Servicios comerciales al por
menor de vehículos de motor
(CCP 613)

CE: Sin consolidar para servicios comerciales al por menor de carburante,
electricidad, gas (no embotellado), vapor y agua caliente.
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(2) Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA en el punto 18.C.
(3) Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería,

preparación del terreno, instalación de torres de perforación terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al
entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, operaciones especiales de pesca
y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina,
suministro y utilización de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación
(bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, acidificación y bombeo a presión), servicios de
reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.



Sector o subsector Descripción de las reservas

F. Venta al por menor de gasóleos,
gas en botellas, carbón y madera
(CCP 63297)
y servicios comerciales al por
menor de electricidad, gas (no
embotellado), vapor y agua
caliente (1)

BE, BG, DK, FR, IT, MT y PT: La autorización para la venta al por menor de gasóleos,
gas en botellas, carbón y madera (en el caso de FR, solo para grandes almacenes de
especial volumen) está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio
principal: la cantidad de los grandes almacenes ya existentes y el efecto sobre ellos,
la densidad de población, la distribución geográfica, los efectos sobre las
condiciones del tráfico y la creación de nuevos puestos de trabajo.

G. Servicios relacionados con la
distribución de energía (2)
(CCP 887)

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, HU, IT, LU, LT, MT, NL, PL, PT,
RO, SK, SE y UK: Sin consolidar, excepto para servicios de consultoría, en cuyo caso:
ninguna.

SI: Sin consolidar, excepto para servicios relacionados con la distribución de gas, en
cuyo caso: ninguna.

19. OTROS SERVICIOS NO
INCLUIDOS EN OTRA PARTE

a) Servicios de lavado, limpieza y
teñido
(CCP 9701)

Ninguna.

b) Servicios de peluquería
(CCP 97021)

IT: Prueba de necesidades económicas aplicada sobre una base de tratamiento
nacional. La prueba de necesidades económicas, cuando se aplica, limita el número
de empresas. Criterio principal: población y densidad de las empresas existentes.

c) Servicios de tratamiento de
belleza, de manicura y de
pedicura
(CCP 97022)

IT: Prueba de necesidades económicas aplicada sobre una base de tratamiento
nacional. La prueba de necesidades económicas, cuando se aplica, limita el número
de empresas. Criterio principal: población y densidad de las empresas existentes.

d) Otros servicios de belleza
n.c.o.p.
(CCP 97029)

IT: Prueba de necesidades económicas aplicada sobre una base de tratamiento
nacional. La prueba de necesidades económicas, cuando se aplica, limita el número
de empresas. Criterio principal: población y densidad de las empresas existentes.

e) Servicios de tratamientos ter-
males y masajes no terapéuticos,
en la medida en que se propor-
cionen como servicios de bien-
estar físico y de relajación y no
con una finalidad médica o de
rehabilitación (3) (4)
(CCP ver. 1.0 97230)

Ninguna.

g) Servicios de conexión de
telecomunicaciones
(CCP 7543)

Ninguna.
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(1) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(2) Con exclusión de servicios de consultores, se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos.
(3) Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, letra h), Servicios médicos, 6.A, letra j), 2

Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal paramédico y servicios de salud (13.A y 13 C).
(4) Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios de tratamientos termales y los masajes no terapéuticos

proporcionados en el ámbito de servicios públicos tales como determinadas fuentes de agua.



ANEXO IV B

LISTA DE COMPROMISOS SOBRE PRESTACIÓN TRANSFRONTERIZA DE SERVICIOS

(contemplada en el artículo 78)

PARTE CE

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica los sectores de servicios liberalizados por la Parte CE en
virtud del artículo 78 del Acuerdo y, mediante reservas, las limitaciones de acceso al mercado y al trato nacional
aplicables a los servicios y proveedores de servicios de los Estados del Cariforum en esos sectores. La lista consta de los
siguientes aspectos:

a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso y el ámbito de
aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas;

b) en una segunda columna se describen las reservas aplicables.

Cuando la columna a que se hace referencia en la letra b) solo incluye reservas específicas para Estados miembros
determinados, los Estados miembros no mencionados asumen compromisos en el sector en cuestión sin ningún tipo
de reserva (la ausencia de reservas específicas para Estados miembros determinados en un sector dado no afectará a las
reservas horizontales o a las reservas sectoriales para toda la CE que se puedan aplicar).

No está comprometida la prestación transfronteriza de servicios en sectores o subsectores cubiertos por el presente
Acuerdo que no figuren en la lista que figura a continuación.

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores:

a) por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de Estadística de las
Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, No 77, CCP prov, 1991;

b) por CCP ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de Estadística
de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, No 77, CCP prov 1.0, 1998.

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y procedimientos de cualificación, las
normas técnicas y los requisitos y procedimientos de autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a
los mercados o del trato nacional en el sentido de los artículos 76 y 77. Dichas medidas (por ejemplo, la necesidad de
obtener una licencia, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de obtener el reconocimiento de las
cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de
idiomas), incluso en caso de que no aparezcan enumeradas, son de aplicación en cualquier caso a los proveedores de
servicios de los Estados signatarios del Cariforum.

4. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la viabilidad del modo 1 en determinados sectores y
subsectores de servicios y sin perjuicio de la existencia de monopolios públicos y derechos exclusivos según lo descrito
en la lista de compromisos sobre establecimiento.

5. De conformidad con el artículo 60, apartado 3, del Acuerdo, la lista que figura a continuación no incluye medidas
relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes.

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán eficacia directa y, por
consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas.
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Sector o subsector Descripción de las reservas

TODOS LOS SECTORES Bienes inmuebles

Modos 1 y 2:

AT, BG, CY, CZ, DK, EE, EL, FI, HU, IE, IT, LT, LV, MT, PL, RO, SI y SK: Limitaciones
para la adquisición de terrenos y bienes inmuebles por inversores extranjeros (1).

1. SERVICIOS A EMPRESAS

A. Servicios profesionales

a) Servicios jurídicos
(CCP 861) (2)
(con exclusión de los servicios
de asesoría, documentación y
certificación jurídicos presta-
dos por juristas a los que se
encomiendan funciones públi-
cas, como notarios, huissiers de
justice u officiers publics et
ministériels)

Modos 1 y 2:

AT, CY, ES, EL, LT, MT y SK: La plena admisión en el Colegio de Abogados,
obligatoria para la práctica del Derecho nacional, (CE y Estado miembro), está sujeta
al requisito de nacionalidad.

BE y FI: La plena admisión en el Colegio de Abogados, obligatoria para los servicios
de representación legal, está sujeta al requisito de nacionalidad, junto con el requisito
de residencia. BE: Se aplican cuotas para comparecer ante la «Cour de cassation» en
causas no penales.

BG: Los abogados extranjeros solo pueden prestar servicios de representación legal de
un nacional su país de origen y supeditada a la reciprocidad y la cooperación con un
abogado búlgaro. Requisito de residencia permanente para los servicios de mediación
legal.

FR: El acceso de los abogados a la profesión de «avocat auprès de la Cour de
Cassation» y «avocat auprès du Conseil d'Etat» está sometido a cuotas y al requisito de
nacionalidad.

HU: La plena admisión en el Colegio de Abogados está sujeta al requisito de
nacionalidad, junto con el requisito de residencia. Para los abogados extranjeros, el
ámbito de las actividades legales está limitado a la prestación de asesoramiento
jurídico.

LV: Requisito de nacionalidad para los abogados jurados, a los que está reservada la
representación legal en procedimientos penales.

DK: La comercialización de actividades de asesoramiento jurídico está limitada a los
abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio profesional y las
sociedades de servicios jurídicos registradas en Dinamarca. Se debe rendir un examen
sobre el derecho de Dinamarca para obtener la autorización de Dinamarca para el
ejercicio profesional.

SE: La admisión en el Colegio de Abogados, necesaria solo para utilizar el título sueco
«advokat», está sujeta a un requisito de residencia.

b) 1. Servicios de contabilidad y
teneduría de libros
(CCP 86212 excepto «ser-
vicios de auditoría»,
CCP 86213, CCP 86219 y
CCP 86220)

Modo 1:

FR, HU, IT, MT, RO y SI: Sin consolidar.

AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades
competentes.

Modo 2:

Ninguna.

2. Servicios de auditoría
(CCP 86211 y 86212,
salvo los servicios de
contabilidad)

Modo 1:

BE, BG, CY, DE, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PT, RO, SI y UK: Sin consolidar.

AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades
competentes y para desempeñar los servicios de auditoría contemplados en las leyes
específicas austriacas (por ejemplo, ley sobre sociedades anónimas, reglamento de la
Bolsa, ley sobre banca, etc.).

SE: Solo los auditores autorizados en Suecia pueden desempeñar servicios de
auditoría legal en determinadas personas jurídicas, entre otras en todas las sociedades
de responsabilidad limitada. Solo esas personas pueden ser accionistas y constituir
sociedades colectivas para el ejercicio cualificado de la auditoría (con fines oficiales).
Se requiere la residencia para la aprobación.

LT: El informe del auditor se debe preparar en colaboración con un auditor
acreditado para ejercer en Lituania.
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(1) En relación con los sectores de servicios, estas limitaciones no van más allá de las que aparecen en los compromisos actuales del AGCS
(Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios).

(2) Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de documentación y
certificación.



Sector o subsector Descripción de las reservas

Modo 2:

Ninguna.

c) Servicios de asesoramiento
fiscal
(CCP 863) (1)

Modo 1:

AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades
competentes.

CY: Los agentes fiscales deben estar debidamente autorizados por el Ministro de
Hacienda. La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Los
criterios utilizados son análogos a los utilizados para conceder una autorización para
inversiones extranjeras (enumerados en los compromisos horizontales), y se aplican a
este subsector, teniendo siempre en cuenta la situación del empleo en el subsector.

BG, MT, RO y SI: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

d) Servicios de arquitectura
y

e) Servicios de planificación
urbana y de arquitectura pai-
sajística
(CCP 8671 y CCP 8674)

Modo 1:

AT: Sin consolidar, excepto los servicios de planificación.

BE, BG, CY, EL, IT, MT, PL, PT y SI: Sin consolidar.

DE: Aplicación de las normas nacionales sobre honorarios y retribuciones para todos
los servicios prestados desde el extranjero.

HU y RO: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de arquitectura paisajista.

Modo 2:

Ninguna.

f) Servicios de ingeniería y
g) Servicios integrados de inge-

niería
(CCP 8672 y CCP 8673)

Modo 1:

AT y SI: Sin consolidar, excepto los servicios de planificación pura.

BG, CY, EL, IT, MT y PT: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

h) Servicios médicos (incluidos
los psicólogos) y dentales
(CCP 9312 y
parte de CCP 85201)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, DE, DK, EE, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PT, RO, SK y UK: Sin
consolidar.

SI: Sin consolidar para los servicios de medicina social, sanidad, epidemiología y
médicos/ecológicos; suministro de sangre, preparados de sangre y trasplantes y
autopsias.

Modo 2:

Ninguna.

i) Servicios veterinarios
(CCP 932)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, MT, NL, PT, RO, SI y SK:
Sin consolidar.

UK: Sin consolidar, a excepción del laboratorio veterinario y de servicios técnicos
abastecidos a cirujanos veterinarios, al consejo general, a la orientación y a la
información por ejemplo: nutricional, del comportamiento y cuidado de animales de
compañía.

Modo 2:

Ninguna.
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(1) No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en el punto 1.A, letra a),
Servicios jurídicos.



Sector o subsector Descripción de las reservas

j) 1. Servicios de comadronas
(parte de CCP 93191)

2. Servicios prestados por
enfermeras, fisioterapeutas
y personal paramédico
(parte de CCP 93191)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PT, RO, SI,
SK y UK: Sin consolidar.

FI y PL: Sin consolidar excepto para enfermeras.

Modo 2:

Ninguna.

k) Venta al por menor de pro-
ductos farmacéuticos, médicos
y ortopédicos
(CCP 63211)
y otros servicios prestados por
farmacéuticos (1)

Modo 1:

AT, BE, BG, DE, CY, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SE y SI. UK:
Sin consolidar.

CZ, LV y LT: Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a las ventas por
correspondencia.

HU: Sin consolidar, excepto por lo que se refiere a CCP 63211.

Modo 2:

Ninguna.

B. Servicios de informática y
servicios conexos
(CCP 84)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

C. Servicios de investigación y
desarrollo

a) Servicios de investigación y
desarrollo sobre ciencias natu-
rales
(CCP 851)

b) Servicios de investigación y
desarrollo de las ciencias
sociales y las humanidades
(CCP 852 excluidos los servi-
cios psicológicos) (2)

c) Servicios interdisciplinarios de
I+D
(CCP 853)

Modos 1 y 2:

CE: Para los servicios de I+D financiados con fondos públicos, solo pueden
concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a nacionales de la CE y a personas
jurídicas de la CE que tengan su sede principal en la CE.

D. Servicios inmobiliarios (3)

a) Relativos a bienes raíces pro-
pios o arrendados
(CCP 821)

Modo 1:

BG, CY, CZ, EE, HU, IE, LV, LT, MT, PL, RO, SK y SI: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

b) A comisión o por contrato
(CCP 822)

Modo 1:

BG, CY, CZ, EE, HU, IE, LV, LT, MT, PL, RO, SK y SI: Sin consolidar.
Modo 2:

Ninguna.
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(1) El suministro al público de productos de farmacia, así como la prestación de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de
autorización y cualificación aplicables en los Estados miembros de la Unión Europea. Por regla general, esta actividad está reservada a los
farmacéuticos. En determinados Estados miembros, solo el suministro de medicamentos con receta está reservada a los farmacéuticos.

(2) Parte de CCP 85201, que se encuentra en el punto 1.A, letra h) (Servicios médicos y dentales).
(3) El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las

personas físicas o jurídicas que adquieren inmuebles.



Sector o subsector Descripción de las reservas

E. Servicios de arrendamiento o
alquiler sin operarios

a) De embarcaciones
(CCP 83103)

Modo 1:

BG, CY, DE, HU, MT y RO: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

b) De aeronaves
(CCP 83104)

Modos 1 y 2:

BG, CY, CZ, HU, LV, MT, PL, RO y SK: Sin consolidar.

CE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos comunitarios deben estar
registradas en el Estado miembro que haya otorgado la autorización al transportista o
en otro lugar de la Comunidad. Pueden otorgarse exoneraciones para contratos de
arrendamiento de corto plazo o en casos excepcionales.

c) De otros medios de transporte
(CCP 83101, CCP 83102 y
CCP 83105)

Modo 1:

BG, CY, HU, LV, MT, PL, RO y SI: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

d) De otro tipo de maquinaria y
equipo
(CCP 83106, CCP 83107,
CCP 83108 y CCP 83109)

Modo 1:

BG, CY, CZ, HU, MT, PL, RO y SK: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

e) De efectos personales y enseres
domésticos
(CCP 832)

Modos 1 y 2:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE,
SK y UK: Sin consolidar.

EE: Sin consolidar excepto en el caso de los servicios de arrendamiento o alquiler de
cintas de vídeo ya grabadas para su utilización en el hogar con fines de
esparcimiento.

f) Arrendamiento de equipos de
telecomunicaciones
(CCP 7541)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

F. Otros servicios prestados a las
empresas

a) Publicidad
(CCP 871)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

b) Estudios de mercado y
encuestas de opinión pública
(CCP 864)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

c) Servicios de consultores en
administración
(CCP 865)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

d) Servicios relacionados con los
de los consultores en admi-
nistración
(CCP 866)

Modos 1 y 2:

HU: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de arbitraje y conciliación
(CCP 86602).
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Sector o subsector Descripción de las reservas

e) Servicios de ensayos y análisis
técnicos
(CCP 8676)

Modo 1:

IT: Sin consolidar en lo que se refiere a las profesiones de biólogo y analista químico.

BG, CY, CZ, MT, PL, RO, SK y SE: Sin consolidar.

Modo 2:

BG, CY, CZ, MT, PL, RO, SK y SE: Sin consolidar.

f) Servicios de asesoramiento y
consultoría relacionados con la
agricultura, la caza y la silvi-
cultura
(parte de CCP 881)

Modo 1:

IT: Sin consolidar en lo que se refiere a las actividades reservadas a los agrónomos y
los «periti agrari».

EE, MT, RO y SI: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

g) Servicios de asesoramiento y
consultoría relacionados con la
pesca
(parte de CCP 882)

Modo 1:

LV, MT, RO y SI: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

h) Servicios de asesoramiento y
consultoría relacionados con la
fabricación
(parte de CCP 884 y parte de
CCP 885)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

i) Servicios de colocación y
suministro de personal

1. Búsqueda de personal eje-
cutivo
(CCP 87201)

Modo 1:

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, IE, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK, SI y SE: Sin consolidar.

Modo 2:

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, IE, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK y SI: Sin consolidar.

2. Servicios de colocación
(CCP 87202)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, IE, IT, LU, LV, LT, MT, NL, PL, PT, RO,
SI, SE, SK y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

AT, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, IE, IT, LU, LV, LT, MT, NL, PL, PT, RO, SI,
SK y UK: Sin consolidar.

3. Servicios de suministro de
personal auxiliar de ofici-
nas de suministro de per-
sonal de apoyo para
oficinas
(CCP 87203)

Modo 1:

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, FR, IT, IE, LV, LT, MT, NL, PL, PT, RO, SE, SK y SI: Sin
consolidar.

Modo 2:

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, FR, IT, IE, LV, LT, MT, NL, PL, PT, RO, SK y SI: Sin
consolidar.

j) 1. Servicios de investigación
(CCP 87301)

Modos 1 y 2:

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SK, SI y UK: Sin consolidar.

2. Servicios de seguridad
(CCP 87302, CCP 87303,
CCP 87304 y CCP 87305)

Modos 1 y 2:

HU: Sin consolidar por lo que se refiere a CCP 87304 y CCP 87305.

BE, BG, CY, CZ, ES, EE, FI, FR, IT, LV, LT, MT, PT, PL, RO, SI y SK: Sin consolidar.
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k) Servicios conexos de consul-
tores en ciencia y tecnología
(CCP 8675)

Modo 1:

BE, BG, CY, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI y UK: Sin consolidar
por lo que se refiere a los servicios de exploración.

Modo 2:

Ninguna.

l) 1. Mantenimiento y repara-
ción de embarcaciones
(parte de CCP 8868)

Modo 1:

En el caso de buques de transporte marítimo: BE, BG, CY, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE,
IT, LT, MT, NL, PL, PT, RO, SE, SI y UK: Sin consolidar.

En el caso de buques de transporte por vías navegables interiores: CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

2. Mantenimiento y repara-
ción de equipo ferroviario
(parte de CCP 8868)

Modo 1:

AT, BE, BG, DE, CY, CZ, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SE,
SI, SK y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

3. Mantenimiento y repara-
ción de vehículos de
motor, motocicletas,
vehículos para la nieve y
equipo de transporte por
carretera
(CCP 6112, CCP 6122,
parte de CCP 8867 y parte
de CCP 8868)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

4. Mantenimiento y repara-
ción de aeronaves y sus
partes
(parte de CCP 8868)

Modo 1:

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PT, RO, SK, SI, SE y UK:
Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

5. Servicios de manteni-
miento y reparación de
productos de metal, de
maquinaria (que no sea
para oficina), de equipos
(que no sean para oficina
ni para transporte) y
enseres domésticos perso-
nales (1)
(CCP 633, CCP 7545,
CCP 8861, CCP 8862,
CCP 8864, CCP 8865 y
CCP 8866)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

m) Servicios de limpieza de edifi-
cios
(CCP 874)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LU, LV, MT, NL, PL, PT, RO, SI,
SE, SK y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.
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(1) Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el
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n) Servicios fotográficos
(CCP 875)

Modo 1:

BG, EE, MT y PL: Sin consolidar para el suministro de servicios aerofotográfícos.

LV: Sin consolidar para los servicios de fotografía especializada (CCP 87504).

Modo 2:

Ninguna.

o) Servicios de empaquetado
(CCP 876)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

p) Servicios editoriales y de
imprenta
(CCP 88442)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

q) Servicios prestados con oca-
sión de asambleas o conven-
ciones
(parte de CCP 87909)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

r) 1. Servicios de traducción e
interpretación
(CCP 87905)

Modo 1:

PL: Sin consolidar para los servicios de intérpretes jurados.

HU y SK: Sin consolidar para la traducción e interpretación oficiales.

Modo 2:

Ninguna.

2. Servicios de decoración de
interiores y otros servicios
especializados de diseño
(CCP 87907)

Modo 1:

DE: Aplicación de las normas nacionales sobre honorarios y retribuciones para todos
los servicios prestados desde el extranjero.

Modo 2:

Ninguna.

3. Servicios de agencias de
recaudación de fondos
(CCP 87902)

Modos 1 y 2:

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar.

4. Servicios de información
financiera sobre clientes
(CCP 87901)

Modos 1 y 2:

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar.

5. Servicios de fotocopia y
reprografía
(CCP 87904) (1)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SI, SE, SK y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

6. Servicios de asesora-
miento relacionados con
las telecomunicaciones
(CCP 7544)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

7. Servicios de contestación
de llamadas telefónicas
(CCP 87903)

Modos 1 y 2:

Ninguna.
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(1) No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 1.F, letra p).
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2. SERVICIOS DE COMUNICACIO-
NES

A. Servicios postales y de correos
[Servicios relativos al despacho (1)
de objetos de correspondencia (2)
con arreglo a la siguiente lista de
subsectores, para destinos nacio-
nales o extranjeros: i) despacho de
comunicaciones escritas con des-
tinatario específico en cualquier
tipo de medio físico (3), incluidos
el servicio postal híbrido y la
publicidad directa, ii) despacho de
paquetes y bultos con destinata-
rio específico (4), iii) despacho de
productos periodísticos con des-
tinatario específico (5), iv) despa-
cho de los objetos mencionados
en los incisos i) a iii) como correo
certificado o asegurado, v) servi-
cios de envío urgentes (6) de los
objetos mencionados en los inci-
sos i) a iii), vi) despacho de
objetos sin destinatario especí-
fico, vii) intercambio de docu-
mentos (7). Los subsectores i), iv)
y v) pueden ser excluidos cuando
no entran dentro del ámbito de
los servicios que pueden ser
reservados, que son: los objetos
de correspondencia cuyo precio
es inferior a dos veces y media la
tarifa pública básica, siempre que
tengan un peso inferior a 50 gra-
mos (8), más el servicio de correo
certificado utilizado en los pro-
cedimientos judiciales o adminis-
trativos]
[parte de CCP751, parte de
CCP 71235 (9) y parte de CCP
73210 (10)]

B. Servicios de telecomunicaciones
(Estos servicios no engloban la
actividad económica consistente
en el suministro del contenido
que necesitan los servicios de
telecomunicaciones para su
transporte)

Modos 1 y 2:

Ninguna (11).

a) Todos los servicios que consisten
en la transmisión y recepción de
señales a través de cualquier
medio electromagnético (12), con
exclusión de la difusión (13)

Modos 1 y 2:

Ninguna.
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(1) Se entenderá que el término «despacho» comprende la admisión, la clasificación, el transporte y la entrega.
(2) La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador comercial, sea público o privado.
(3) Por ejemplo, cartas y postales.
(4) Entre otros, libros, catálogos, etc.
(5) Revistas, diarios y publicaciones periódicas.
(6) Los servicios de envío urgente pueden incluir, además de mayor celeridad y fiabilidad, elementos de valor añadido como la recogida desde el punto

de envío, la entrega en persona al destinatario, la localización y el seguimiento del envío, la posibilidad de modificar el destino y el destinatario de
este una vez enviado o el acuse de recibo.

(7) Suministro de medios, incluido el suministro de locales ad hoc y transporte realizado por un tercero, que permitan la autoentrega mediante
intercambio mutuo de objetos de correspondencia entre usuarios que se hayan suscrito al servicio. La expresión «objetos de correspondencia» hace
referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador comercial, sea público o privado.

(8) «Objetos de correspondencia»: comunicación en forma escrita en cualquier medio físico enviada y entregada en la dirección indicada por el
remitente en el propio objeto o en su embalaje. No se consideran objetos de correspondencia los libros, los catálogos, los diarios ni las
publicaciones periódicas.

(9) Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante cualquier tipo de transporte terrestre.
(10) Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante transporte aéreo.
(11) Para los subsectores i) a iv), podrán exigirse licencias individuales que impongan obligaciones de servicio universal específicas y/o una

contribución financiera a un fondo de compensación.
(12) Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (con inclusión del procesamiento de transacción) (parte de

CCP 843) que se encuentran en el punto 1.B (Servicios de informática).
(13) Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de

radio al público en general, quedando excluidos los enlaces de contribución entre operadores.



Sector o subsector Descripción de las reservas

b) Servicios de difusión de emi-
siones por satélite (1)

Modos 1 y 2:

CE: Ninguna, excepto que los proveedores de servicios de este sector pueden estar
sujetos a obligaciones para proteger objetivos de interés general relativos al
transporte de contenidos a través de su red en línea de conformidad con el marco
regulador de la UE en materia de comunicaciones electrónicas.

BE: Sin consolidar.

3. SERVICIOS DE CONSTRUC-
CIÓN Y SERVICIOS DE
INGENIERÍA CONEXOS
(CCP 511, CCP 512, CCP 513,
CCP 514, CCP 515, CCP 516,
CCP 517 y CCP 518)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

4. SERVICIOS DE DISTRIBU-
CIÓN
(excluida la distribución de
armas, municiones, explosivos
y demás o material de guerra)

A. Servicios de comisionistas
a) Servicios de comisionistas de

vehículos de motor, motoci-
cletas y vehículos para la nieve
y sus partes y accesorios
(parte de CCP 61111, parte de
6113 y parte de CCP 6121)

b) Otros servicios de comisionis-
tas
(CCP 621)

B. Servicios comerciales al por
mayor

a) Servicios comerciales al por
mayor de vehículos de motor,
motocicletas y vehículos para
la nieve y sus partes y acceso-
rios
(parte de CCP 61111, parte de
6113 y parte de CCP 6121)

b) Servicios comerciales al por
mayor de equipos terminales
de telecomunicación
(parte de CCP 7542)

c) Otros servicios comerciales al
por mayor
[CCP 622 excluidos los servi-
cios comerciales al por mayor
de productos energéticos (2)]

Modos 1 y 2:

CE: Sin consolidar para distribución de productos químicos y de metales (y piedras)
preciosos.

AT: Sin consolidar para la distribución de artículos pirotécnicos, artículos
inflamables, dispositivos de explosión y sustancias tóxicas.

AT y BG: Sin consolidar para la distribución de productos para uso médico como
aparatos médicos y quirúrgicos, sustancias médicas y objetos para uso médico.

Modo 1:

AT, BG, PL y RO: Sin consolidar para la distribución de tabaco y productos derivados
del tabaco.

IT: Para los servicios comerciales al por mayor, monopolio estatal del tabaco.

BG, FI, PL y RO: Sin consolidar en lo que se refiere a la distribución de bebidas
alcohólicas.

SE: Sin consolidar en lo que se refiere a la venta al por menor de bebidas alcohólicas.

AT, BG, CZ, FI, RO, SK y SI: Sin consolidar en lo que se refiere a la distribución de
productos farmacéuticos,

BG, HU y PL: Sin consolidar para servicios de corredores de mercancías.

FR: Para los servicios de comisionistas, sin consolidar en lo que se refiere a
comerciantes e intermediarios que actúan en diecisiete mercados de interés nacional
de alimentos frescos. Sin consolidar en lo que se refiere al comercio al por mayor de
productos farmacéuticos.

MT: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de comisionistas.

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SK y UK: Para servicios
comerciales al por menor, sin consolidar, excepto en lo que se refiere a las ventas por
correspondencia.

30.10.2008 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 289/II/1675

(1) Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones que consisten en la transmisión y recepción de emisiones de radio y televisión
difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de transmisión vía satélite necesaria para la distribución de señales de programas de
televisión y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de paquetes de programas de
televisión a usuarios particulares.

(2) Estos servicios, que incluyen CCP 62271, se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA en el punto 18.D.



Sector o subsector Descripción de las reservas

C. Servicios comerciales al por
menor (1)
Servicios comerciales al por
menor de vehículos de motor,
motocicletas y vehículos para
la nieve y sus partes y acceso-
rios
(CCP 61112, parte de
CCP 6113 y parte de
CCP 6121)
Servicios comerciales al por
menor de equipos terminales
de telecomunicación
(parte de CCP 7542)
Servicios comerciales al por
menor de productos alimenti-
cios
(CCP 631)
Servicios comerciales al por
menor de otros productos (no
energéticos), excepto de pro-
ductos farmacéuticos, médicos
y ortopédicos (2)
(CCP 632, excluidos 63211 y
63297)

D. Servicios de franquicias
comerciales
(CCP 8929)

5. SERVICIOS DE ENSEÑANZA
(servicios de financiación pri-
vada únicamente)

A. Servicios de enseñanza prima-
ria
(CCP 921)

Modo 1:

BG, CY, FI, FR, IT, MT, RO, SE y SI: Sin consolidar.

Modo 2:

CY, FI, MT, RO, SE y SI: Sin consolidar.

B. Servicios de enseñanza secun-
daria
(CCP 922)

Modo 1:

BG, CY, FI, FR, IT, MT, RO y SE: Sin consolidar.

Modo 2:

CY, FI, MT, RO y SE: Sin consolidar.

Modos 1 y 2:

LV: Sin consolidar para los servicios de enseñanza relativos a los servicios de
enseñanza técnica y profesional de tipo escolar para estudiantes minusválidos
(CCP 9224).

C. Servicios de enseñanza supe-
rior
(CCP 923)

Modo 1:

AT, BG, CY, FI, FR, IT, MT, RO y SE: Sin consolidar.

Modo 2:

AT, BG, CY, FI, MT, RO y SE: Sin consolidar.

Modos 1 y 2:

CZ y SK: Sin consolidar para los servicios de enseñanza superior excepto en el caso
de los servicios de enseñanza técnica y profesional postsecundaria (CCP 92310).

D. Servicios de enseñanza para
adultos
(CCP 924)

Modos 1 y 2:

AT: Sin consolidar para los servicios de enseñanza de adultos mediante emisiones
radiofónicas o televisivas.

CY, FI, MT, RO y SE: Sin consolidar.

E. Otros servicios de enseñanza
(CCP 929)

Modos 1 y 2:

AT, BE, BG, CY, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SI, SE y UK: Sin consolidar.
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(1) No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS A EMPRESAS, puntos 1.B y 1.F, letra l).
(2) Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos se encuentran en SERVICIOS PROFESIONALES en el

punto 1.A, letra k).
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6. SERVICIOS RELACIONADOS
CON EL MEDIO AMBIENTE

A. Servicios de aguas residuales
(CCP 9401) (1)

B. Gestión de residuos sólidos
peligrosos, excluido el trans-
porte transfronterizo de resi-
duos peligrosos

a) Servicios de eliminación de
desperdicios
(CCP 9402)

b) Servicios de saneamiento y
servicios similares
(CCP 9403)

C. Protección del aire ambiental y
del clima
(CCP 9404) (2)

D. Recuperación y limpieza de
suelos y aguas

a) Tratamiento, recuperación de
suelos y aguas contaminadas
(parte de CCP 94060) (3)

E. Disminución del ruido y de la
vibración
(CCP 9405)

F. Protección de la biodiversidad
y del paisaje

a) Servicios de protección de la
naturaleza y el paisaje
(parte de CCP 9406)

G. Otros servicios ambientales y
accesorios
(CCP 94090)

Modo 1:

CE: Sin consolidar, excepto los servicios de consultores.

Modo 2:

Ninguna.

7. SERVICIOS FINANCIEROS

A. Seguros y servicios relaciona-
dos con los seguros

Modos 1 y 2:

AT, BE, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PL, PT, RO, SK, SE, SI y UK: Sin
consolidar para los servicios de seguros directos, excepto para el seguro de riesgos
relacionados con:

i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial
(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes elementos:
las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y
la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y

ii) mercancías en tránsito internacional.

AT: Se prohíben las actividades de promoción y la intermediación en nombre de una
filial no establecida en la Comunidad o de una sucursal no establecida en Austria
(excepto en materia de reaseguros y retrocesión). Los seguros obligatorios de
transporte aéreo, excepto en el caso de los seguros de transporte aéreo comercial
internacional, solo pueden ser suscritos por filiales establecidas en la Comunidad o
sucursales establecidas en Austria. El impuesto sobre las primas es mayor cuando se
trata de contratos de seguro (excepto los contratos de reaseguro y retrocesión)
suscritos por filiales no establecidas en la Comunidad o sucursales no establecidas en
Austria. Se pueden establecer excepciones al pago del impuesto más elevado.
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(1) Corresponde a servicios de alcantarillado.
(2) Corresponde a servicios de depuración de gases de escape.
(3) Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje.
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DK: El seguro obligatorio de transporte aéreo solo puede ser suscrito por compañías
establecidas en la Comunidad. Ninguna persona ni sociedad (incluidas las compañías
de seguros) puede cooperar a realizar seguros directos con fines comerciales para
personas residentes en Dinamarca, buques de Dinamarca o bienes situados en
Dinamarca, salvo las compañías de seguros autorizadas por la legislación de
Dinamarca o por las autoridades competentes de Dinamarca.

DE: Las pólizas de seguro obligatorio de transporte aéreo solo pueden ser suscritas
por filiales establecidas en la Comunidad o sucursales establecidas en Alemania. Si
una compañía de seguros extranjera ha establecido una sucursal en Alemania, podrá
celebrar seguros en Alemania relacionados con el transporte internacional solo a
través de la sucursal establecida en Alemania.

FR: El seguro de riesgos relacionados con el transporte terrestre solo puede ser
efectuado por compañías de seguros establecidas en la Comunidad.

PL: Sin consolidar par los reaseguros y la retrocesión, a excepción de los riesgos
relativos a las mercancías en el comercio internacional.

PT: El seguro de transporte aéreo y marítimo, incluido el seguro de mercancías,
aeronaves, cascos y responsabilidad civil, solo puede ser suscrito por compañías
establecidas en la CE; solo las personas y empresas establecidas en la CE pueden
actuar en Portugal como intermediarios de esas operaciones de seguros.

RO: Únicamente se permite el reaseguro en el mercado internacional si el riesgo no
puede reasegurarse en el mercado interior.

ES: Por lo que se refiere a los servicios actuariales, requisito de residencia y tres años
de experiencia pertinente.

Modo 1:

AT, BE, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PT, RO, SK, SE, SI y UK: Sin
consolidar para los servicios de intermediación de seguros, excepto para el seguro de
riesgos relacionados con:
i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial

(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes elementos:
las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y
la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y

ii) mercancías en tránsito internacional.

BG: Sin consolidar para los seguros directos, a excepción de los servicios ofrecidos
por proveedores extranjeros a extranjeros en el territorio de la República de Bulgaria.
El seguro de transporte, que abarca las mercancías, los propios vehículos y la
responsabilidad por riesgos situados en la República de Bulgaria no puede ser
suscrito directamente por compañías de seguros extranjeras. Una compañía de
seguros extranjera puede celebrar contratos de seguro solamente a través de una
sucursal. Sin consolidar para el seguro de depósitos y sistemas similares de
compensaciones, así como regímenes de seguro obligatorios.

CY, LV y MT: Sin consolidar para los servicios de seguros directos, excepto para el
seguro de riesgos relacionados con:
i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial

(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes elementos:
las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y
toda responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y

ii) mercancías en tránsito internacional.

LT: Sin consolidar para los servicios de seguros directos, excepto para el seguro de
riesgos relacionados con:
i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial

(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes elementos:
las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y
la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y

ii) mercancías en tránsito internacional, excepto las que utilicen el transporte
terrestre cuando el riesgo esté situado en Lituania.

BG, LV, LT y PL: Sin consolidar en lo que se refiere a la intermediación de seguros.

FI: Solamente los aseguradores que tengan su oficina principal en la Comunidad
Europea o una sucursal en Finlandia pueden ofrecer servicios de seguros directos
(incluido el coaseguro). La prestación de servicios de correduría de seguros queda
condicionada al establecimiento de una sede permanente de actividad en la
Comunidad Europea.
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HU: Solo se permite el suministro de servicios de seguro directo en el territorio de
Hungría por compañías de seguros no establecidas en la CE a través de una sucursal
registrada en Hungría.

IT: Sin consolidar en lo que se refiere a la profesión actuarial. El seguro de transporte
de mercancías, el seguro de vehículos en cuanto tales y el seguro de responsabilidad
civil respecto de riesgos situados en Italia solo pueden ser suscritos por compañías de
seguros establecidas en la Comunidad. Esta reserva no se aplica al transporte
internacional de bienes importados por Italia.

SE: Solo se permite el suministro de servicios de seguro directo a través de un
asegurador autorizado en Suecia, siempre que el proveedor de servicios extranjero y
la compañía de seguros sueca pertenezcan a un mismo grupo de sociedades o tengan
un acuerdo de cooperación entre ellos.

Modo 2:

AT, BE, BG, CZ, CY, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SE,
SI y UK: Sin consolidar en lo que se refiere a la intermediación.

BG: En el caso de seguros directos, las personas físicas y jurídicas búlgaras, así como
las personas extranjeras que desempeñan una actividad mercantil en el territorio de la
República de Bulgaria, pueden suscribir contratos de seguros, con respecto a su
actividad en Bulgaria, únicamente con los proveedores que estén autorizados a
realizar actividades de seguros en ese país. La indemnización en virtud del seguro
resultante de estos contratos será abonada en Bulgaria. Sin consolidar para el seguro
de depósitos y sistemas similares de compensaciones, así como regímenes de seguro
obligatorios.

IT: El seguro de transporte de mercancías, el seguro de vehículos en cuanto tales y el
seguro de responsabilidad civil respecto de riesgos situados en Italia solo pueden ser
suscritos por compañías de seguros establecidas en la Comunidad. Esta reserva no se
aplica al transporte internacional de bienes importados por Italia.

B. Servicios bancarios y demás
servicios financieros (excluidos
los seguros)

Modo 1:

AT, BE, BG, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PL, PT, SK, SE y UK: Sin
consolidar, excepto para el suministro de información financiera y el procesamiento
de datos financieros y para los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares,
con exclusión de la intermediación.

BE: Se requiere el establecimiento en Bélgica para la prestación de servicios de
asesoramiento en materia de inversiones.

BG: Pueden aplicarse limitaciones y condiciones relativas al uso de la red de
telecomunicaciones.

CY: Sin consolidar, excepto para el intercambio comercial de valores transferibles,
para el suministro de información financiera y el procesamiento de datos financieros
y para los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, con exclusión de la
intermediación.

EE: Se requiere autorización de la Agencia de Supervisión financiera de Estonia e
inscripción en el registro de la entidad con arreglo a la legislación estonia, como
sociedad anónima, filial o sucursal.

EE: Se requiere el establecimiento de una empresa de gestión especializada para
desempeñar las actividades de gestión de fondos de inversión, y solo las empresas con
domicilio social en la Comunidad pueden actuar como depositarios de los activos de
los fondos de inversión.

LT: Se requiere el establecimiento de una empresa de gestión especializada para
desempeñar las actividades de gestión de fondos comunes, de inversión o sociedades
de inversión, y solo las empresas con domicilio social en la Comunidad pueden
actuar como depositarios de los activos de los fondos de inversión.

IE: Para la prestación de servicios de inversiones o de asesoramiento sobre
inversiones se necesita: 1) tener autorización en Irlanda, para lo que normalmente se
requiere que la entidad esté constituida como sociedad anónima, asociación o un
comerciante individual, en todos los casos con oficina principal/registrada en Irlanda
(la autorización puede no requerirse en ciertos casos, por ejemplo si un proveedor de
servicios de un tercer país no tiene presencia comercial en Irlanda y no presta
servicios a particulares), o 2) tener autorización en otro Estado miembro de
conformidad con la Directiva de la CE sobre servicios de inversión.

IT: Sin consolidar en lo que se refiere a los «promotori di servizi finanziari»
(promotores de servicios financieros).
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LV: Sin consolidar, excepto para la participación en emisiones de toda clase de
valores, para el suministro de información financiera y el procesamiento de datos
financieros y para los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, con
exclusión de la intermediación.

LT: Se requiere presencia comercial para la administración de fondos de pensiones.

MT: Sin consolidar, excepto para la aceptación de depósitos, los préstamos de todo
tipo, el suministro y transferencia de información financiera y el procesamiento de
datos financieros y para los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares,
con exclusión de la intermediación.

PL: Para el suministro y transferencia de información financiera y el procesamiento de
datos financieros y de programas informáticos correspondientes: Obligación de
utilizar la red pública de telecomunicaciones o la red de otro operador autorizado.

RO: Sin consolidar en lo que se refiere al arrendamiento financiero, el intercambio
comercial de instrumentos del mercado monetario, cambio de divisas, productos
derivados, tipos de cambio e instrumentos del mercado cambiario, valores
transferibles y otros instrumentos y activos financieros negociables, la participación
en emisiones de toda clase de valores, la gestión de activos y los servicios de pago y
compensación respecto de activos financieros. Solo se permiten los os servicios de
pago y transferencia monetaria por intermedio de un banco residente.

SI:
i) Participación en emisiones de bonos del Tesoro, administración de fondos de

pensiones: Sin consolidar.
ii) Todos los demás subsectores, excepto la participación en emisiones de bonos del

Tesoro, la administración de fondos de pensiones, el suministro y la transferencia
de información financiera y servicios de asesoramiento y otros servicios
financieros: Sin consolidar, excepto la aceptación de créditos (préstamos de todo
tipo), y aceptación de garantías y compromisos de instituciones de crédito
extranjeras por entidades jurídicas nacionales y empresas individuales. Los
extranjeros solo pueden ofrecer valores extranjeros a través de bancos y
sociedades de bolsa nacionales. Los miembros de la Bolsa de Eslovenia deben
estar constituidos en la República de Eslovenia o ser sucursales de empresas o
bancos extranjeros de inversión.

Modo 2:

BG: Pueden aplicarse limitaciones y condiciones relativas al uso de la red de
telecomunicaciones.

PL: Para el suministro y transferencia de información financiera y el procesamiento de
datos financieros y de programas informáticos correspondientes: Obligación de
utilizar la red pública de telecomunicaciones o la red de otro operador autorizado.

8. SERVICIOS SOCIALES Y DE
SALUD
(servicios de financiación pri-
vada únicamente)

A. Servicios de hospital
(CCP 9311)

C. Servicios de instituciones resi-
denciales de salud distintos de
los servicios de hospital
(CCP 93193)

Modo 1:

AT, BE, BG, DE, CY, CZ, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LT, MT, LU, NL, PL, PT, RO,
SI, SE, SK y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

D. Servicios sociales
(CCP 933)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SE,
SI, SK y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

BE: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios sociales distintos de los
establecimientos de descanso y para convalecientes y hogares para ancianos.
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9. SERVICIOS DE TURISMO Y
SERVICIOS RELACIONADOS
CON LOS VIAJES

A. Hoteles, restaurantes y servi-
cios de suministro de comidas
desde el exterior por contrato
(CCP 641, CCP 642 y
CCP 643),
excluido el suministro de
comidas desde el exterior por
contrato en el sector de los
servicios de transportes (1).

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI,
SE y UK: Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a los servicios de suministro de
comidas al exterior por contrato.

Modo 2:

Ninguna.

B. Servicios de agencias de viajes
y organización de viajes en
grupo
(incluidos los organizadores de
viajes en grupo)
(CCP 7471)

Modo 1:

BG, HU: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

C. Servicios de guías de turismo
(CCP 7472)

Modo 1:

BG, CY, CZ, HU, IT, LT, MT, PL, SK y SI: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

10. SERVICIOS DE ESPARCI-
MIENTO, CULTURALES Y
DEPORTIVOS (excepto los
servicios audiovisuales)

A. Servicios de espectáculos
(incluidos los de teatro, bandas
y orquestas, circos y discote-
cas)
(CCP 9619)

Modo 1:

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SK, SI y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

CY, CZ, FI, MT, PL, RO, SK y SI: Sin consolidar.

BG: Sin consolidar, excepto en el caso de productores teatrales, grupos de cantantes,
servicios de espectáculos de bandas y orquestas (CCP 96191); servicios
proporcionados por autores, compositores, escultores, artistas del espectáculo y otros
artistas que trabajan individualmente
(CCP 96192); servicios auxiliares de teatro (CCP 96193).

EE: Sin consolidar para otros servicios de espectáculos (CCP 96199), excepto para los
servicios relativos al cine y el teatro.

LT y LV: Sin consolidar, excepto para los servicios relativos al funcionamiento del cine
y el teatro (parte de CCP 96199).

B. Servicios de agencias de noti-
cias y de prensa
(CCP 962)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

C. Bibliotecas, archivos, museos y
otros servicios culturales
(CCP 963)

Modo 1:

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SK, SI, SE y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar.

D. Servicios deportivos
(CCP 9641)

Modos 1 y 2:

AT: Sin consolidar para servicios de escuelas de esquí y de guías de montaña.

BG, CZ, LV, MT, PL, RO y SK: Sin consolidar.

Modo 1:

CY y EE: Sin consolidar.
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E. Servicios de parques de recreo
y playas
(CCP 96491)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE

A. Transporte marítimo
a) Transporte internacional de

pasajeros
(CCP 7211 menos el trans-
porte de cabotaje nacional).

b) Transporte internacional de
carga
(CCP 7212 menos el trans-
porte de cabotaje nacional) (1)

Modos 1 y 2:

BG, CY, DE, EE, ES, FR, FI, EL, IT, LT, LV, MT, PL, PT, RO, SI y SE: Se requiere
autorización para los servicios de transbordo.

B. Transporte por vías navegables
interiores

a) Transporte de pasajeros
(CCP 7221)

b) Transporte de carga
(CCP 7222)

Modos 1 y 2:

CE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las vías
navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en los
países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a la
propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la
Navegación del Rin.

AT: Requisito de nacionalidad para constituir una compañía naviera por personas
físicas. En caso de constitución como persona jurídica, requisito de nacionalidad para
la mayoría de los directores gerentes, de los miembros del consejo de administración
y de la junta de supervisión. Se requiere domicilio social o establecimiento
permanente en Austria. Además, la mayoría de las acciones de la compañía debe estar
en posesión de nacionales de un país de la CE.

BG, CY, CZ, EE, FI, HU, LT, MT, RO, SE, SI y SK: Sin consolidar.

C. Transporte por ferrocarril
a) Transporte de pasajeros

(CCP 7111)
b) Transporte de carga

(CCP 7112)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

D. Transporte por carretera
a) Transporte de pasajeros

(CCP 7121 y CCP 7122)
b) Transporte de carga

(CCP 7123, excluido el trans-
porte de correspondencia por
cuenta propia) (2).

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

E. Transporte de mercancías que
no sean combustible por
tuberías (3)
(CCP 7139)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar.
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12. SERVICIOS AUXILIARES DEL
TRANSPORTE (1)

A. Servicios auxiliares del trans-
porte marítimo

a) Servicios de carga y descarga
del transporte marítimo

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de despacho de
aduanas

d) Servicios de contenedores y de
depósito

e) Servicios de agencia marítima
f) Servicios de expedición de

cargamentos marítimos
g) Alquiler de embarcaciones con

tripulación
(CCP 7213)

h) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7214)

i) Servicios de apoyo relaciona-
dos con el transporte marí-
timo
(parte de CCP 745)

j) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

Modo 1:
CE: Sin consolidar en lo que se refiere a servicios de despacho de aduana, servicios de
aparcamiento de contenedores y de depósito.
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de carga y descarga del
transporte marítimo.
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI,
SE y UK: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de almacenamiento.
AT, BE, CY, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Sin
consolidar para los servicios de tracción o remolque.
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, HU, LT, MT, PL, RO, SK, SI y SE: Sin consolidar para el
alquiler de embarcaciones con tripulación.
Modo 2:
Ninguna.

B. Servicios auxiliares del trans-
porte por vías navegables
interiores

a) Servicios de carga y descarga
(parte de CCP 741)

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

d) Alquiler de embarcaciones con
tripulación
(CCP 7223)

e) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7224)

f) Servicios de apoyo relaciona-
dos con el transporte por vías
navegables interiores
(parte de CCP 745)

g) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

Modos 1 y 2:
CE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las vías
navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en los
países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a la
propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la
Navegación del Rin.
CE: Sin consolidar para los servicios de tracción o remolque.
Modo 1:
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, FI, HU, LV, LT, MT, RO, SK, SI y SE: Sin consolidar para el
alquiler de embarcaciones con tripulación.

C. Servicios auxiliares del trans-
porte ferroviario

a) Servicios de carga y descarga
(parte de CCP 741)

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

d) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7113)

e) Servicios complementarios
para el transporte por ferro-
carril
(CCP 743)

f) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

Modo 1:
CE: Sin consolidar para los servicios de tracción o remolque.
Modo 2:
Ninguna.
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Sector o subsector Descripción de las reservas

D. Servicios auxiliares del trans-
porte por carretera

a) Servicios de carga y descarga
(parte de CCP 741)

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

d) Alquiler de vehículos comer-
ciales de carretera con con-
ductor
(CCP 7124)

e) Servicios de apoyo relaciona-
dos con el equipo de trans-
porte por carretera
(CCP 744)

f) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

Modo 1:

AT, BG, CY, CZ, EE, HU, LV, LT, MT, PL, RO, SK, SI y SE: Sin consolidar para el
alquiler de vehículos comerciales de carretera con conductor.

Modo 2:

Ninguna.

E. Servicios auxiliares de servicios
de transporte aéreo

a) Servicios de asistencia en tierra
(incluidos los servicios de
suministro de comidas desde el
exterior por contrato)

Modos 1 y 2:

CE: Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a los servicios de suministro de
comidas al exterior por contrato.

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

c) Servicios de agencias de trans-
porte de mercancías
(parte de CCP 748)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

d) Arrendamiento de aeronaves
con tripulación
(CCP 734)

Modos 1 y 2:

CE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos comunitarios deben estar
registradas en los Estados miembros que hayan otorgado la autorización al
transportista o en otro lugar de la Comunidad. Pueden otorgarse exoneraciones para
contratos de arrendamiento de corto plazo o en casos excepcionales.

e) Ventas y comercialización
f) Servicios de reservas informa-

tizados

Modos 1 y 2:

CE: Obligaciones específicas para proveedores de servicios que gestionan servicios de
sistemas de reservas informatizados que pertenecen o son controlados por
transportistas aéreos.

g) Gestión de aeropuertos Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

F. Servicios auxiliares del trans-
porte de mercancías que no
sean combustible por tube-
rías (1)

a) Servicios de almacenamiento
de mercancías que no sean
combustible transportadas por
tuberías
(parte de CCP 742)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI,
SE y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.
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13. SERVICIOS DE ENERGÍA

A. Servicios relacionados con la
minería
(CCP 883) (1)

Modos 1 y 2:

Ninguna.

B. Transporte de combustible por
tuberías
(CCP 7131)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar.

C. Servicios de almacenamiento
de combustible transportado
por tuberías
(parte de CCP 742)

Modo 1:

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI,
SE y UK: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

D. Servicios de comercio al por
mayor de combustibles sóli-
dos, líquidos y gaseosos y
productos similares
(CCP 62271)
y servicios comerciales al por
mayor de electricidad, vapor y
agua caliente

Modo 1:

CE: Sin consolidar para los servicios comerciales al por mayor de electricidad, vapor
y agua caliente.

Modo 2:

Ninguna.

E. Servicios comerciales al por
menor de vehículos de motor
(CCP 613)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

F. Venta al por menor de gasó-
leos, gas en botellas, carbón y
madera
(CCP 63297)
y servicios comerciales al por
menor de electricidad, gas (no
embotellado), vapor y agua
caliente

Modo 1:

CE: Sin consolidar para los servicios comerciales al por menor de electricidad, gas (no
embotellado), vapor y agua caliente.

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SK y UK: Para la venta
al por menor de gasóleos, gas en botellas, carbón y madera, excepto en lo que se
refiere a las ventas por correspondencia: ninguna.

Modo 2:

Ninguna.

G. Servicios relacionados con la
distribución de energía
(CCP 887)

Modo 1:

CE: Sin consolidar, excepto para servicios de consultoría, en cuyo caso: ninguno.

Modo 2:

Ninguna.
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(1) Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería,
preparación del terreno, instalación de torres de perforación terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al
entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, operaciones especiales de pesca
y en el fondo del pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina,
suministro y utilización de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación
(bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, acidificación y bombeo a presión), servicios de
reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos.
No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.
No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra
en el punto 3, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN.
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14. OTROS SERVICIOS NO
INCLUIDOS EN OTRA PARTE

a) Servicios de lavado, limpieza y
teñido
(CCP 9701)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

b) Servicios de peluquería
(CCP 97021)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

c) Servicios de tratamiento de
belleza, de manicura y de
pedicura
(CCP 97022)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

d) Otros tratamientos de belleza
n.c.o.p.
(CCP 97029)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

e) Servicios de tratamientos ter-
males y masajes no terapéuti-
cos, en la medida en que se
proporcionen como servicios
de bienestar físico y de relaja-
ción y no con una finalidad
médica o de rehabilitación (1)
(CCP ver. 1.0 97230)

Modo 1:

CE: Sin consolidar.

Modo 2:

Ninguna.

g) Servicios de conexión de
telecomunicaciones
(CCP 7543)

Modos 1 y 2:

Ninguna.
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ANEXO IV C

RESERVAS EN LO TOCANTE A PERSONAL CLAVE Y BECARIOS CON TITULACIÓN UNIVERSITARIA

(contemplada en el artículo 81)

PARTE CE

1. La lista de reservas que figura a continuación indica las actividades económicas liberalizadas por la Parte CE en virtud
del artículo 69, según el cual, de conformidad con el artículo 81, se aplican limitaciones al personal clave y a los
becarios con titulación universitaria, y especifica dichas limitaciones. Las listas constan de los siguientes aspectos:

a) una primera columna indica el sector o subsector en que se aplican las limitaciones;

b) en una segunda columna se describen las limitaciones aplicables.

Cuando la columna a que se hace referencia en la letra b) solo incluye reservas específicas para Estados miembros
determinados, los Estados miembros no mencionados asumen compromisos en el sector en cuestión sin ningún tipo
de reserva (la ausencia de reservas específicas para Estados miembros determinados en un sector dado no afectará a las
reservas horizontales o a las reservas sectoriales para toda la CE que se puedan aplicar).

La CE y sus Estados miembros no asume ningún compromiso con el personal clave y becarios con titulación
universitaria en actividades económicas que no están liberalizadas (permanecen sin consolidar) en virtud del
artículo 69.

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores:

a) por CIIU Rev 3.1 se entiende la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades
económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos,
Serie M, No 4, CIIU REV 3.1, 2002;

b) por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de Estadística de las
Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, No 77, CCP prov, 1991;

c) por CCP ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de Estadística
de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, No 77, CCP prov, 1.0, 1998.

3. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los becarios con titulación universitaria no rigen en los casos
en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o afecta de cualquier otro
modo a los resultados de una controversia o negociación relacionada con la mano de obra o con la gestión.

4. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y procedimientos de cualificación, a las
normas técnicas y requisitos y procedimientos de autorización, y a las medidas relativas al empleo, las condiciones de
trabajo y seguridad social cuando no constituyan una limitación en el sentido de los artículos 67 y 68 del Acuerdo.
Dichas medidas (por ejemplo, la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las
cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas,
la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio donde se desarrolla la actividad económica, la necesidad de
cumplir la normativa y la práctica nacionales sobre salario mínimo y acuerdos salariales colectivos en el país anfitrión),
son de aplicación en cualquier caso al personal clave y a los becarios con titulación universitaria de los inversores de la
otra Parte, incluso en caso de que no aparezcan enumeradas. De conformidad con el artículo 60, apartado 3, del
Acuerdo, la lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes.

5. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios públicos y derechos
exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.

6. En los sectores en que se apliquen pruebas de necesidades económicas, sus criterios principales serán la evaluación de
la situación del mercado correspondiente en el Estado miembro o la región en que vaya a prestarse el servicio, con
respecto asimismo al número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en los mismos.

7. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de reservas no tendrán eficacia directa y, por consiguiente,
no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas.
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TODOS LOS SECTORES Prueba de necesidades económicas.

BG y HU: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los becarios con
titulación universitaria.

TODOS LOS SECTORES Ámbito de los traslados dentro de la misma empresa

BG: La cantidad de personas trasladadas dentro de la misma empresa no podrá
superar el 10 % del número anual medio de los ciudadanos de la CE empleados por la
persona jurídica búlgara respectiva: cuando estén empleadas menos de 100 personas,
el número de personas trasladadas dentro de una empresa podrá, sujeto a
autorización, superar el 10 %.

HU: Sin consolidar para personas físicas que tengan como socio a una persona
jurídica de la otra Parte.

TODOS LOS SECTORES Directores gerentes y auditores

AT: Los directores gerentes de sucursales y las personas jurídicas deben tener
residencia en Austria; las personas físicas encargadas en el seno de una persona
jurídica o de una sucursal del cumplimiento de la Ley de Comercio de Austria deben
ser residentes en el país.

FI: Los extranjeros que se propongan desarrollar una actividad comercial a título de
empresarios privados necesitan una licencia de comercio y deben tener residencia
permanente en la CE. Para todos los sectores, excepto los servicios de
telecomunicaciones, requisito de residencia y de nacionalidad para director gerente de
una sociedad anónima. En el caso de los servicios de telecomunicaciones, residencia
permanente para el director gerente.

FR: El director gerente de una actividad industrial, comercial o artesanal, si no es
titular de un permiso de residencia, necesita autorización especial.

RO: La mayoría de los auditores de las empresas comerciales y de sus suplentes serán
ciudadanos rumanos.

SE: El director gerente de una persona jurídica o de una sucursal debe residir en
Suecia.

TODOS LOS SECTORES Reconocimiento

CE: Las Directivas de la CE sobre el reconocimiento recíproco de títulos solo se
aplican a nacionales de la CE. El derecho a ejercer actividades profesionales reguladas
en un Estado miembro no otorga el derecho a ejercerlas en otro Estado miembro (1).

4. FABRICACIÓN (2)

H. Actividades de edición e
impresión y de reproducción
de grabaciones
(CIIU Rev 3.1: 22, excluidas las
actividades de edición e
impresión a comisión o por
contrato) (3)

IT: Requisito de nacionalidad para los editores.

PL: Requisito de nacionalidad para el editor jefe de diarios y periódicos.

SE: Requisito de residencia para los editores y los propietarios de empresas editoriales
y de imprenta.
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(1) Con objeto de que los nacionales de terceros países obtengan en la CE el reconocimiento de sus títulos, es necesario negociar un acuerdo
de reconocimiento mutuo en el marco definido en el artículo 85 del Acuerdo.

(2) Este sector no incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en SERVICIOS A EMPRESAS,
punto 6.F, letra h).

(3) Las actividades de edición e impresión a comisión o por contrato se encuentran en SERVICIOS A EMPRESAS punto 6.F, letra p).



Sector o subsector Descripción de las reservas

6. SERVICIOS A EMPRESAS

A. Servicios profesionales

a) Servicios jurídicos
(CCP 861) (1)
(con exclusión de los servicios
de asesoría, documentación y
certificación jurídicos presta-
dos por juristas a los que se
encomiendan funciones públi-
cas, como notarios, huissiers de
justice u officiers publics et
ministériels)

AT, CY, ES, EL, LT, MT, RO y SK: La plena admisión en el Colegio de Abogados,
obligatoria para la práctica del Derecho nacional (CE y Estado miembro), está sujeta
al requisito de nacionalidad. En el caso de ES, las autoridades competentes pueden
conceder exoneraciones.

BE y FI: La plena admisión en el Colegio de Abogados, obligatoria para los servicios
de representación legal, está sujeta al requisito de nacionalidad, junto con el requisito
de residencia.
BE: Se aplican cuotas para comparecer ante la «Cour de cassation» en causas no
penales.

BG: Los abogados extranjeros solo pueden prestar servicios de representación legal de
un nacional su país de origen y supeditada a la reciprocidad y la cooperación con un
abogado búlgaro. Requisito de residencia permanente para los servicios de mediación
legal.

FR: El acceso de los abogados a la profesión de «avocat auprès de la Cour de
Cassation» y «avocat auprès du Conseil d'Etat» está sometido a cuotas y al requisito de
nacionalidad.

HU: La plena admisión en el Colegio de Abogados está sujeta al requisito de
nacionalidad, junto con el requisito de residencia. Para los abogados extranjeros, el
ámbito de las actividades legales está limitado a la prestación de asesoramiento
jurídico, que debe materializarse en base a un contrato de colaboración celebrado
con un abogado o una empresa de servicios jurídicos de Hungría.

LV: Requisito de nacionalidad para los abogados jurados, a los que está reservada la
representación legal en procedimientos penales.

DK: La comercialización de actividades de asesoramiento jurídico está limitada a los
abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio profesional. Se debe rendir
un examen sobre el derecho de Dinamarca para obtener la autorización de
Dinamarca para el ejercicio profesional.

LU: Requisito de nacionalidad para el suministro de servicios jurídicos con respecto al
Derecho luxemburgués y al Derecho comunitario.

SE: La admisión en el Colegio de Abogados, necesaria solo para utilizar el título sueco
«advokat», está sujeta a un requisito de residencia.

b) 1. Servicios de contabilidad y
teneduría de libros
(CCP 86212 excepto «ser-
vicios de auditoría»,
CCP 86213, CCP 86219 y
CCP 86220)

FR: El suministro de servicios de contabilidad y teneduría de libros estará
condicionada a una decisión del Ministerio de Economía, Hacienda e Industria de
acuerdo con el Ministerio de Asuntos Exteriores. El requisito de residencia no puede
exceder de cinco años.
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(1) Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de documentación y
certificación. El suministro de servicios jurídicos solo está autorizado con respecto al Derecho internacional público, el Derecho
comunitario y la ley de la jurisdicción en la que el inversor o su personal está autorizado a ejercer como abogado y, como en el caso del
suministro de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de autorización aplicables en los Estados miembros de la Unión
Europea. Para los abogados que suministren servicios jurídicos en materia de Derecho internacional público y Derecho extranjero, dichos
requisitos y procedimientos pueden adoptar la forma, entre otras cosas, del cumplimiento de los códigos éticos locales (a menos que se
haya obtenido la convalidación con la titulación del país de acogida), requisitos en materia de seguros y la simple inscripción en el
Colegio de Abogados del país o una admisión simplificada en el Colegio de Abogados de dicho país mediante un test de aptitud y un
domicilio legal o profesional en el país de acogida. Los servicios jurídicos con respecto al Derecho comunitario los suministrará o se
suministrarán, en principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de Abogados en la CE que actúe en su
propio nombre; los servicios jurídicos con respecto al Derecho de un Estado miembro de la Unión Europea los suministrará o se
suministrarán, en principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de Abogados de ese Estado miembro
que actúe en su propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados del Estado miembro de la Unión Europea de que
se trate podrá ser necesaria para representar clientes ante los tribunales y demás autoridades competentes en la CE ya que ello implica el
ejercicio del Derecho comunitario y del Derecho procesal nacional. No obstante, en determinados Estados miembros, los abogados
extranjeros no plenamente admitidos en el Colegio de Abogados están autorizados a representar en procedimientos civiles a una parte
que tenga la nacionalidad o pertenezca al Estado en que el abogado esté habilitado a ejercer.
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b) 2. Servicios de auditoría
(CCP 86211 y 86212,
salvo los servicios de
contabilidad)

AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades
competentes y para desempeñar los servicios de auditoría contemplados en las leyes
específicas austriacas (por ejemplo, ley sobre sociedades anónimas, reglamento de la
Bolsa, ley sobre banca, etc.).

DK: Requisito de residencia.

ES: Requisito de nacionalidad para auditores oficiales y para administradores,
directores y socios de sociedades distintas de las comprendidas en la octava Directiva
de la CEE sobre Derecho de sociedades.

FI: Se exigirá la residencia para al menos uno de los auditores de las sociedades
anónimas finlandesas.

EL: Requisito de nacionalidad para los auditores oficiales.

IT: Requisito de nacionalidad para administradores, directores y socios de sociedades
distintas de las comprendidas en la octava Directiva de la CEE sobre Derecho de
sociedades. Requisito de residencia para los auditores que actúan individualmente.

SE: Solo los auditores autorizados en Suecia pueden desempeñar servicios de
auditoría legal en determinadas personas jurídicas, como las sociedades de
responsabilidad limitada. Se requiere la residencia para la aprobación.

c) Servicios de asesoramiento
fiscal
(CCP 863) (1)

AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades
competentes.

BG y SI: Requisito de nacionalidad para especialistas.

HU: Requisito de residencia.

d) Servicios de arquitectura
y

e) Servicios de planificación
urbana y de arquitectura pai-
sajística
(CCP 8671 y CCP 8674)

EE: Por lo menos una persona responsable (gerente de proyecto o consultor) debe ser
residente en Estonia.

BG: Los especialistas extranjeros deberán tener una experiencia de dos años como
mínimo en el campo de la construcción. Requisito de nacionalidad para los servicios
de planificación urbana y de arquitectura paisajista.

EL, HU y SK: Requisito de residencia.

f) Servicios de ingeniería
y

g) Servicios integrados de inge-
niería
(CCP 8672 y CCP 8673)

EE: Por lo menos una persona responsable (gerente de proyecto o consultor) debe ser
residente en Estonia.

BG: Los especialistas extranjeros deberán tener una experiencia de dos años como
mínimo en el campo de la construcción.

EL, HU y SK: Requisito de residencia.

h) Servicios médicos (incluidos
los psicólogos) y dentales
(CCP 9312 y parte de CCP
85201)

CZ, IT y SK: Requisito de residencia.

CZ, EE, RO y SK: Se requiere autorización de las autoridades competentes para las
personas físicas extranjeras.

BE y LU: Se requiere autorización de las autoridades competentes para los becarios
con titulación universitaria.

BG, CY y MT: Requisito de nacionalidad.

DE: Se puede exonerar el requisito de nacionalidad con carácter excepcional en caso
de interés de la salud pública.

DK: Pueden concederse autorizaciones limitadas para el desempeño de determinadas
funciones por un máximo de 18 meses.

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, es posible el acceso dentro de
contingentes que se fijan anualmente.

LV: La práctica de la profesión médica por extranjeros requiere la autorización de las
autoridades sanitarias locales, sobre la base de las necesidades de médicos y dentistas
en una región determinada.

PL: El ejercicio de la profesión médica por extranjeros requiere autorización. Los
médicos extranjeros tienen derechos limitados de elección en las cámaras
profesionales.

PT: Requisito de residencia para los psicólogos.
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(1) No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en el
punto 6.A, letra a), Servicios jurídicos.
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i) Servicios veterinarios
(CCP 932)

BG, CY, DE, EE, EL, FR, HU, MT y SI: Requisito de nacionalidad.

CZ y SK: Requisito de residencia y de nacionalidad.

IT: Requisito de residencia.

PL: Requisito de nacionalidad. Las personas extranjeras pueden solicitar permiso para
ejercer.

j) 1. Servicios de comadronas
(parte de CCP 93191)

AT: Las personas físicas pueden ejercer una actividad profesional en Austria a
condición de que la persona en cuestión haya ejercido dicha profesión al menos
durante los tres años anteriores al establecimiento de esa actividad profesional.

BE y LU: Se requiere autorización de las autoridades competentes para los becarios
con titulación universitaria.

CZ, CY, EE, RO y SK: Se requiere autorización de las autoridades competentes para las
personas físicas extranjeras.

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, es posible el acceso dentro de
contingentes que se fijan anualmente.

HU: Requisito de nacionalidad.

IT: Requisito de residencia.

LV: Las necesidades económicas se determinan por el número total de comadronas en
una región determinada, autorizado por las autoridades sanitarias locales.

PL: Requisito de nacionalidad Las personas extranjeras pueden solicitar permiso para
ejercer.

2. Servicios prestados por
enfermeras, fisioterapeutas
y personal paramédico
(parte de CCP 93191)

AT: Los proveedores de servicios extranjeros solo están autorizados en las siguientes
actividades: enfermeras, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, logoterapeutas,
especialistas en dietética y en nutrición. Las personas físicas pueden ejercer una
actividad profesional en Austria a condición de que la persona en cuestión haya
ejercido dicha profesión al menos durante los tres años anteriores al establecimiento
de esa actividad profesional.

BE, FR y LU: Se requiere autorización de las autoridades competentes para los
becarios con titulación universitaria.

CY, CZ, EE, RO y SK: Se requiere autorización de las autoridades competentes para las
personas físicas extranjeras.

HU: Requisito de nacionalidad.

DK: Pueden concederse autorizaciones limitadas para el desempeño de determinadas
funciones por un máximo de 18 meses.

CY, CZ, EL y IT: Sujeto a la prueba de necesidades económicas: la decisión está sujeta
a las vacantes e insuficiencias en las regiones.

LV: Las necesidades económicas se determinan por el número total de enfermeras en
una región determinada, autorizado por las autoridades sanitarias locales.

k) Venta al por menor de pro-
ductos farmacéuticos, médicos
y ortopédicos
(CCP 63211)
y otros servicios prestados por
farmacéuticos (1)

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, dentro de contingentes determinados, es
posible el acceso de nacionales de terceros países siempre que el proveedor de
servicios posea un título francés de farmacia.

DE, EL y SK: Requisito de nacionalidad.

HU: Requisito de nacionalidad excepto en el caso de la venta al por menor de
productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos (CCP 63211).

IT y PT: Requisito de residencia.

D. Servicios inmobiliarios (2)

a) Relativos a bienes raíces pro-
pios o arrendados
(CCP 821)

FR, HU, IT y PT: Requisito de residencia.

LV, MT y SI: Requisito de nacionalidad.
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(1) El suministro al público de productos de farmacia, así como la prestación de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de
autorización y cualificación aplicables en los Estados miembros de la Unión Europea. Por regla general, esta actividad está reservada a los
farmacéuticos. En determinados Estados miembros, solo el suministro de medicamentos con receta está reservado a los farmacéuticos.

(2) El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los derechos y/o restricciones de las
personas físicas o jurídicas que adquieren inmuebles.
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b) A comisión o por contrato
(CCP 822)

DK: Requisito de residencia, salvo exoneración por el Organismo de Comercio y
Sociedades Comerciales de Dinamarca.

FR, HU, IT y PT: Requisito de residencia.

LV, MT y SI: Requisito de nacionalidad.

E. Servicios de arrendamiento o
alquiler sin operarios

e) De efectos personales y enseres
domésticos
(CCP 832)

CE: Requisito de nacionalidad para los becarios con titulación universitaria.

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y
UK: Requisito de nacionalidad para especialistas.

f) Arrendamiento de equipos de
telecomunicaciones
(CCP 7541)

CE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con titulación
universitaria.

F. Otros servicios prestados a las
empresas

e) Servicios de ensayos y análisis
técnicos
(CCP 8676)

IT y PT: Requisito de residencia para los biólogos y los analistas químicos.

f) Servicios de asesoramiento y
consultoría relacionados con la
agricultura, la caza y la silvi-
cultura
(parte de CCP 881)

IT: Requisito de residencia para los agrónomos y los «periti agrari».

j) 2. Servicios de seguridad
(CPC 87302, CPC 87303,
CPC 87304 and
CPC 87305)

BE: Requisito de residencia y de nacionalidad para el personal de dirección.

BG, CY, CZ, EE, LV, LT, MT, PL, RO, SI y SK: Requisito de residencia y de nacionalidad.

DK: Requisito de residencia y de nacionalidad para el personal de dirección y para los
servicios de guardia de aeropuertos.

ES y PT: Requisito de nacionalidad para el personal especializado.

FR: Requisito de nacionalidad para los directores gerentes y directores.

IT: Requisito de residencia y de nacionalidad para obtener la autorización necesaria
para los servicios de guardias de seguridad y transporte de valores.

k) Servicios conexos de consul-
tores en ciencia y tecnología
(CCP 8675)

BG: Requisito de nacionalidad para especialistas.

DE: Requisito de nacionalidad para los agrimensores designados por autoridades
públicas.

FR: Requisito de nacionalidad para las operaciones de «agrimensura y topografía»
relacionadas con la determinación de derechos de propiedad y el régimen
inmobiliario.

IT y PT: Requisito de residencia.

l) 1. Mantenimiento y repara-
ción de embarcaciones
(parte de CCP 8868)

MT: Requisito de nacionalidad.

2. Mantenimiento y repara-
ción de equipo ferroviario
(parte de CCP 8868)

LV: Requisito de nacionalidad.

3. Mantenimiento y repara-
ción de vehículos de
motor, motocicletas,
vehículos para la nieve y
equipo de transporte por
carretera
(CCP 6112, CCP 6122,
parte de CCP 8867 y parte
de CCP 8868)

CE: Para el mantenimiento y reparación de vehículos de motor, motocicletas y
vehículos para la nieve, requisito de nacionalidad para los becarios con titulación
universitaria.
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5. Servicios de mantenimiento y
reparación de productos de
metal, de maquinaria (que no
sea para oficina), de equipos
(que no sean para oficina ni
para transporte) y enseres
domésticos personales (1)
(CCP 633, CCP 7545,
CCP 8861, CCP 8862,
CCP 8864, CCP 8865 y CCP
8866)

CE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con titulación universitaria.

m) Servicios de limpieza de edificios
(CCP 874)

CY, EE, MT, PL, RO y SI: Requisito de nacionalidad para especialistas.

n) Servicios fotográficos
(CCP 875)

LV: Requisito de nacionalidad para servicios especializados de fotografía.

PL: Requisito de nacionalidad para el suministro de servicios aerofotográfícos.

p) Servicios editoriales y de imprenta
(CCP 88442)

SE: Requisito de residencia para los editores y los propietarios de empresas editoriales y de
imprenta.

q) Servicios prestados con ocasión
de asambleas o convenciones
(parte de CCP 87909)

SI: Requisito de nacionalidad.

r) 1. Servicios de traducción e
interpretación
(CPC 87905)

FI: Requisito de residencia para los traductores jurados.

DK: Requisito de residencia para los traductores públicos e intérpretes autorizados, salvo
exoneración por el Organismo de Comercio y Sociedades Comerciales de Dinamarca.

3. Servicios de agencias de
recaudación de fondos
(CPC 87902)

BE, EL y IT: Requisito de nacionalidad.

4. Servicios de información
financiera sobre clientes
(CPC 87901)

BE, EL y IT: Requisito de nacionalidad.

5. Servicios de fotocopia y
reprografía
(CPC 87904) (2)

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI,
SE y UK: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con titulación
universitaria.

LV: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los especialistas y requisito de
nacionalidad para los becarios con titulación universitaria.

8. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
Y SERVICIOS DE INGENIERÍA
CONEXOS (CCP 511, CCP 512,
CCP 513, CCP 514, CCP 515,
CCP 516, CCP 517 y CCP 518)

BG: Los especialistas extranjeros deberán tener una experiencia de dos años como mínimo
en el campo de la construcción.

MT: Requisito de nacionalidad.

9. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN
(excluida la distribución de armas,
municiones y material de guerra)

C. Servicios comerciales al por
menor (3)

c) Servicios comerciales al por
menor de productos alimenticios
(CCP 631)

FR: Requisito de nacionalidad para los comercios de productos de tabaco («buralistes»).

10. SERVICIOS DE ENSEÑANZA
(servicios de financiación privada
únicamente)

A. Servicios de enseñanza primaria
(CCP 921)

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, los nacionales de terceros países pueden
obtener autorización de las autoridades competentes para establecer y dirigir instituciones
de enseñanza y para enseñar.

IT: Requisito de nacionalidad para los proveedores de servicios autorizados a expedir títulos
reconocidos oficialmente.

EL: Requisito de nacionalidad para los maestros.

30.10.2008 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 289/II/1693

(1) Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se encuentran en el punto 6.F, letra
l), 1 a 4. Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en
el punto 6.B (Servicios de informática).

(2) No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F, letra p).
(3) No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS A EMPRESAS, puntos 6.B y 6.F, letra l).
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B. Servicios de enseñanza secun-
daria
(CCP 922)

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, los nacionales de terceros países pueden
obtener autorización de las autoridades competentes para establecer y dirigir
instituciones de enseñanza y para enseñar.

IT: Requisito de nacionalidad para los proveedores de servicios autorizados a expedir
títulos reconocidos oficialmente.

EL: Requisito de nacionalidad para los maestros.

LV: Requisito de nacionalidad para los servicios de enseñanza técnica y profesional de
tipo escolar para estudiantes minusválidos (CCP 9224).

C. Servicios de enseñanza supe-
rior
(CCP 923)

FR: Requisito de nacionalidad. Sin embargo, los nacionales de terceros países pueden
obtener autorización de las autoridades competentes para establecer y dirigir
instituciones de enseñanza y para enseñar.

CZ y SK: Requisito de nacionalidad para los servicios de enseñanza superior excepto
en el caso de los servicios de enseñanza técnica y profesional postsecundaria
(CCP 92310).

IT: Requisito de nacionalidad para los proveedores de servicios autorizados a expedir
títulos reconocidos oficialmente.

DK: Requisito de nacionalidad para los profesores.

12. SERVICIOS FINANCIEROS

A. Seguros y servicios relaciona-
dos con los seguros

AT: La dirección de una sucursal debe estar constituida por dos personas físicas
residentes en Austria.

EE: Para los seguros directos, el órgano de gestión de una compañía de seguros
constituida en sociedad anónima con participación de capital extranjero solo puede
incluir a ciudadanos de países no pertenecientes a la CE en proporción a la
participación extranjera, siempre que no representen más de la mitad de los
miembros del grupo de gestión. El jefe del órgano de gestión de una filial o una
compañía independiente debe residir en Estonia de forma permanente.

ES: Requisito de residencia y tres años de experiencia para la profesión actuarial.

IT: Requisito de residencia para la profesión actuarial.

FI: Los directores gerentes y al menos un auditor de una compañía de seguros deben
tener su lugar de residencia en la CE, salvo que las autoridades competentes hayan
concedido una exención. El agente general de las compañías de seguros extranjeras
debe tener su lugar de residencia en Finlandia, a no ser que la compañía tenga su
oficina principal en la Comunidad Europea.

B. Servicios bancarios y demás
servicios financieros (excluidos
los seguros)

BG: Se requiere la residencia permanente en Bulgaria para los directores ejecutivos y
los gestores.

FI: Los directores gerentes y al menos un auditor de las entidades crediticias deben
tener su lugar de residencia en la CE, salvo que la Agencia de Supervisión Financiera
haya concedido una exención. El agente (persona particular) del mercado de
derivados debe tener su lugar de residencia en la CE.

IT: Requisito de residencia en el territorio de un Estado miembro de las Comunidades
Europeas para los «promotori di servizi finanziari» (promotores de servicios
financieros).

LT: Uno de los administradores, como mínimo, debe ser ciudadano de la CE.

PL: Requisito de nacionalidad para al menos uno de los ejecutivos del banco.

13. SERVICIOS SOCIALES Y DE
SALUD
(servicios de financiación pri-
vada únicamente)

A. Servicios de hospital
(CCP 9311)

B. Servicios de ambulancia
(CCP 93192)

C. Servicios de instituciones resi-
denciales de salud distintos de
los servicios de hospital
(CCP 93193)

E. Servicios sociales
(CCP 933)

FR: La autorización necesaria para el acceso a las funciones de dirección tiene en
cuenta la disponibilidad de personal directivo nacional.

LV: Prueba de necesidades económicas para médicos, dentistas, comadronas,
enfermeras, fisioterapeutas y personal paramédico.

PL: El ejercicio de la profesión médica por extranjeros requiere autorización. Los
médicos extranjeros tienen derechos limitados de elección en las cámaras
profesionales.
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14. SERVICIOS DE TURISMO Y
SERVICIOS RELACIONADOS
CON LOS VIAJES

A. Hoteles, restaurantes y servi-
cios de suministro de comidas
desde el exterior por contrato
(CCP 641, CCP 642
y CCP 643)
(excluido el suministro de
comidas desde el exterior por
contrato en los servicios de
transporte aéreo) (1)

BG: El número de administradores extranjeros no debe exceder del número de
administradores que son ciudadanos búlgaros, en caso de que la participación pública
(estatal y/o municipal) en el capital de acciones ordinarias de una empresa búlgara
exceda del 50 %.

B. Servicios de agencias de viajes
y organización de viajes en
grupo (incluidos los organiza-
dores de viajes en grupo)
(CCP 7471)

BG: El número de administradores extranjeros no debe exceder del número de
administradores que son ciudadanos búlgaros, en caso de que la participación pública
(estatal y/o municipal) en el capital de acciones ordinarias de una empresa búlgara
exceda del 50 %.

C. Servicios de guías de turismo
(CCP 7472)

BG, CY, ES, FR, EL, HU, IT, LT, MT, PL, PT y SK: Requisito de nacionalidad.

15. SERVICIOS DE ESPARCI-
MIENTO, CULTURALES Y
DEPORTIVOS
(excepto los servicios audiovi-
suales)

A. Servicios de espectáculos
(incluidos los de teatro, bandas
y orquestas, circos y discote-
cas)
(CCP 9619)

FR: La autorización necesaria para el acceso a las funciones de dirección está
supeditada al requisito de nacionalidad cuando se exija la autorización por más de
cuatro años.

16. SERVICIOS DE TRANSPORTE

A. Transporte marítimo

a) Transporte internacional de
pasajeros
(CCP 7211 menos el trans-
porte de cabotaje nacional).

b) Transporte internacional de
carga
(CCP 7212 menos el trans-
porte de cabotaje nacional) (2)

CE: Requisito de nacionalidad para la tripulación de los buques.

AT: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los directores gerentes.

D. Transporte por carretera

a) Transporte de pasajeros
(CCP 7121 y CCP 7122)

AT: Requisito de nacionalidad para las personas y accionistas habilitados para
representar a personas jurídicas o sociedades colectivas.

DK: Requisito de residencia y de nacionalidad para los gerentes.

BG y MT: Requisito de nacionalidad.

b) Transporte de carga
(CCP 7123, excluido el trans-
porte de correspondencia por
cuenta propia) (3)

AT: Requisito de nacionalidad para las personas y accionistas habilitados para
representar a personas jurídicas o sociedades colectivas.

BG y MT: Requisito de nacionalidad.

E. Transporte de mercancías que
no sean combustible por
tuberías (4)
(CCP 7139)

AT: Requisito de nacionalidad para los directores gerentes.
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(1) El suministro de comidas desde el exterior por contrato en los servicios de transporte aéreo se encuentran en SERVICIOS AUXILARES A
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO en el punto 17.D, letra a), Servicios de asistencia en tierra.

(2) Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre puertos situados en un
mismo Estado cuando no implican ingresos.

(3) Parte de CCP 71235, que se encuentran en SERVICIOS DE COMUNICACIONES en el punto 7.A, Servicios de correos y mensajería.
(4) El transporte de combustible por tuberías se encuentra en SERVICIOS DE ENERGÍA en el punto 18.B.
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17. SERVICIOS AUXILIARES DEL
TRANSPORTE (1)

A. Servicios auxiliares del trans-
porte marítimo

a) Servicios de carga y descarga
del transporte marítimo

b) Servicios de almacenamiento
(parte de CCP 742)

c) Servicios de despacho de
aduanas

d) Servicios de contenedores y de
depósito

e) Servicios de agencia marítima
f) Servicios de expedición de

cargamentos marítimos
g) Alquiler de embarcaciones con

tripulación
(CCP 7213)

h) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7214)

i) Servicios de apoyo relaciona-
dos con el transporte marí-
timo
(parte de CCP 745)

j) Otros servicios de apoyo y
auxiliares
(parte de CCP 749)

CE: Requisito de nacionalidad para las tripulaciones en el caso de servicios de
tracción o remolque, y para servicios de apoyo en el caso de transporte marítimo.

AT: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los directores gerentes.

BG y MT: Requisito de nacionalidad.

DK: Requisito de residencia para los servicios de despacho de aduana.

EL: Requisito de nacionalidad para los servicios de despacho de aduana.

IT: Requisito de residencia para los servicios de «raccomandatario marittimo».

B. Servicios auxiliares del trans-
porte por vías navegables
interiores

e) Servicios de remolque y trac-
ción
(CCP 7224)

f) Servicios de apoyo relaciona-
dos con el transporte por vías
navegables interiores
(parte de CCP 745)

CE: Requisito de nacionalidad para tripulaciones.

D. Servicios auxiliares del trans-
porte por carretera

d) Alquiler de vehículos comer-
ciales de carretera con con-
ductor
(CCP 7124)

AT: Requisito de nacionalidad para las personas y accionistas habilitados para
representar a personas jurídicas o sociedades colectivas.

BG y MT: Requisito de nacionalidad.

E. Servicios auxiliares del trans-
porte de mercancías que no
sean combustible por tube-
rías (2)

a) Servicios de almacenamiento
de mercancías que no sean
combustible transportadas por
tuberías
(parte de CCP 742)

AT: Requisito de nacionalidad para los directores gerentes.

18. SERVICIOS DE ENERGÍA

A. Servicios relacionados con la
minería
(CCP 883) (3)

SK: Requisito de residencia.
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(1) No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se encuentran en SERVICIOS A EMPRESAS,
puntos 6.F, letra l) 1 a 4.

(2) Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA en el punto 18.C.
(3) Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento relacionados con la minería, preparación

del terreno, instalación de torres de perforación terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de
revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, operaciones especiales de pesca y en el fondo del
pozo, geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, suministro y utilización de
fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de
estimulación (fracturamiento de formación, acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y
servicios de obturación y abandono de pozos.
No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales.
No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas (CCP 5115), que se encuentra
en el punto 8, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN.
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19. OTROS SERVICIOS NO
INCLUIDOS EN OTRA PARTE

a) Servicios de lavado, limpieza y
teñido
(CCP 9701)

CE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con titulación
universitaria.

b) Servicios de peluquería
(CPC 97021)

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SK, SI, SE y UK: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con
titulación universitaria.

AT: Requisito de nacionalidad para los becarios con titulación universitaria.

c) Servicios de tratamiento de
belleza, de manicura y de
pedicura
(CCP 97022)

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SK, SI, SE y UK: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con
titulación universitaria.

AT: Requisito de nacionalidad para los becarios con titulación universitaria.

d) Otros tratamientos de belleza
n.c.o.p.
(CCP 97029)

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO,
SK, SI, SE y UK: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con
titulación universitaria.

AT: Requisito de nacionalidad para los becarios con titulación universitaria.

e) Servicios de tratamientos ter-
males y masajes no terapéuti-
cos, en la medida en que se
proporcionen como servicios
de bienestar físico y de relaja-
ción y no con una finalidad
médica o de rehabilitación (1)
(CCP ver. 1.0 97230)

CE: Requisito de nacionalidad para especialistas y para becarios con titulación
universitaria.

30.10.2008 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 289/II/1697

(1) Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, letra h), Servicios médicos, 6.A, letra j) 2,
Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal paramédico y servicios de salud (13.A y 13 C).



ANEXO IV D

RESERVAS EN LO TOCANTE A PROVEEDORES DE SERVICIOS CONTRACTUALES Y PROFESIONALES
INDEPENDIENTES

(a que se refiere el artículo 83)

PARTE CE

1. La lista de reservas que figura a continuación indica los sectores de servicios liberalizados por la Parte CE en virtud del
artículo 83, apartados 2) y 3), y las limitaciones discriminatorias específicas aplicables. Las listas constan de los
siguientes aspectos:

a) una primera columna indica el sector o subsector en que se aplican dichas limitaciones;

b) en una segunda columna se describen las limitaciones aplicables.

Cuando no se apliquen limitaciones específicas, distintas de las especificadas en el título II del Acuerdo, tanto a los
proveedores de servicios contractuales como a los profesionales independientes, se consignará «ninguna» al lado del
Estado o Estados miembros de que se trate.

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores, por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la
definición de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, No 77, CCP prov, 1991.

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y procedimientos de cualificación, a las
normas técnicas y requisitos y procedimientos de autorización, y a las medidas relativas al empleo, las condiciones de
trabajo y seguridad social cuando no constituyan una limitación discriminatoria en el sentido del artículo 83,
apartados 2 y 3, del Acuerdo. Dichas medidas (por ejemplo, la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de
obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de superar exámenes específicos,
incluidos los exámenes de idiomas, la necesidad de tener un domicilio legal en el territorio donde se desarrolla la
actividad, la necesidad de cumplir la normativa y la práctica nacionales sobre salario mínimo y acuerdos salariales
colectivos en el país anfitrión), son de aplicación en cualquier caso a los proveedores de servicios contractuales y a los
profesionales independientes de la otra Parte, incluso en caso de que no aparezcan enumeradas.

4. De conformidad con el artículo 60, apartado 3, del Acuerdo, la lista que figura a continuación no incluye medidas
relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes.

5. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios públicos y derechos
exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento.

6. En los sectores en que se apliquen pruebas de necesidades económicas, sus criterios principales serán la evaluación de
la situación del mercado correspondiente en el Estado miembro de la Unión Europea o la región en que vaya a
prestarse el servicio, con respecto asimismo al número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en los
mismos.

7. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de reservas no tendrán eficacia directa y, por consiguiente,
no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas.

8. Los compromisos en lo que respecta a los proveedores de servicios contractuales y a los profesionales independientes
no rigen en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su presencia temporal supone una interferencia o afecta
de cualquier otro modo a los resultados de una controversia o negociación relacionada con la mano de obra o con la
gestión.

L 289/II/1698 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.10.2008



Sector o subsector Descripción de las reservas

TODOS LOS SECTORES (1) Períodos de transición

CY, CZ, EE, HU, LV, LT, MT, PL, SK y SI: Los compromisos entrarán en vigor con
efecto a partir del 1 de enero de 2011.

BG y RO: Los compromisos entrarán en vigor con efecto a partir del 1 de enero
de 2014.

AT, BE, DE, DK, EL, ES, FI, FR, IE, IT, LU, NL, PT, SE y UK: Ninguna.
Reconocimiento

CE: Las Directivas de la CE sobre el reconocimiento recíproco de títulos solo se
aplican a nacionales de los Estados miembros de la UE. El derecho a ejercer
actividades profesionales reguladas en un Estado miembro no otorga el derecho a
ejercerlas en otro Estado miembro (2).

Asesoramiento jurídico en materia
de Derecho internacional público y
Derecho extranjero (Derecho no
comunitario)
(parte de CCP 861) (3)

AT, CY, DE, EE, IE, LU, NL, PT, SE y UK: Ninguna.

ES, IT, EL y PL: Prueba de necesidades económicas para los profesionales
independientes.

LV: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los proveedores de
servicios contractuales.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

BG, CZ, DK, FI, HU, LT, MT, RO, SI y SK: Pruebas de necesidades económicas.

DK: La comercialización de actividades de asesoramiento jurídico está limitada a los
abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio profesional. Se debe rendir
un examen sobre el derecho de Dinamarca para obtener la autorización de
Dinamarca para el ejercicio profesional.

FR: Plena admisión (simplificada) en el Colegio de Abogados mediante un test de
aptitud.

Servicios de contabilidad y tene-
duría de libros
(CCP 86212 excepto «servicios de
auditoría», CCP 86213,
CCP 86219 y CCP 86220)

CY, DE, EE, ES, IE, IT, LU, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

AT: El empleador debe pertenecer al colegio correspondiente del país de origen,
cuando exista tal colegio.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

FR: Autorización obligatoria.

BG, CZ, DK, EL, FI, HU, LT, LV, MT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Servicios de asesoramiento fiscal
(CCP 863) (4)

CY, DE, EE, ES, FR, IE, IT, LU, NL, PL, SI, SE y UK: Ninguna.

AT: El empleador debe pertenecer al colegio profesional correspondiente del país de
origen, cuando exista tal colegio; requisito de nacionalidad para la representación
ante las autoridades competentes.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

BG, CZ, DK, EL, FI, HU, LT, LV, MT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

PT: Sin consolidar.

HU: Requisito de residencia.
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(1) Nota a efectos de transparencia para BE: cuando proceda, el importe de la retribución anual a que se hace referencia asciende actualmente
a 33 677 EUR (marzo de 2007).

(2) Con objeto de que los nacionales de terceros países obtengan en la CE el reconocimiento de sus títulos, es necesario negociar un acuerdo
de reconocimiento mutuo en el marco definido en el artículo 85 del Acuerdo.

(3) La prestación de estos servicios, como en el caso del suministro de otros servicios, está sujeto a requisitos y procedimientos de
autorización aplicables en los Estados miembros de la Unión Europea. Dichos requisitos y procedimientos pueden adoptar la forma, entre
otras cosas, del cumplimiento de los códigos éticos locales, el empleo de la titulación del país de origen (a menos que se haya obtenido la
convalidación con la titulación del país de acogida), requisitos en materia de seguros y la simple inscripción en el Colegio de Abogados
del país o una admisión simplificada en el Colegio de Abogados de dicho país mediante un test de aptitud y un domicilio legal o
profesional en el país de acogida.

(4) No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran en Asesoramiento jurídico
en materia de Derecho internacional público y Derecho extranjero.
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Servicios de arquitectura y Servi-
cios de planificación urbana y de
arquitectura paisajística
(CCP 8671 y CCP 8674)

CY, EE, EL, FR, IE, LU, MT, NL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

ES, IT y PL: Prueba de necesidades económicas para los profesionales independientes.

LV: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los proveedores de
servicios contractuales.

FI: La persona física debe demostrar que posee un conocimiento especial relativo al
servicio prestado.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

DK: Prueba de necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores de
servicios contractuales no pasa de tres meses.

BG, CZ, DE, FI, HU, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

AT: Solo servicios de planificación, en cuyo caso: Prueba de necesidades económicas.

HU: Requisito de residencia.

Servicios de ingeniería
y
Servicios integrados de ingeniería
(CCP 8672 y CCP 8673)

CY, EE, EL, FR, IE, LU, MT, NL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

ES, IT y PL: Prueba de necesidades económicas para los profesionales independientes.

LV: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los proveedores de
servicios contractuales.

FI: La persona física debe demostrar que posee un conocimiento especial relativo al
servicio prestado.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

DK: Prueba de necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores de
servicios contractuales no pasa de tres meses.

BG, CZ, DE, FI, HU, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

AT: Solo servicios de planificación, en cuyo caso: Prueba de necesidades económicas.

HU: Requisito de residencia.

Servicios médicos (incluidos los
psicólogos) y dentales
(CCP 9312 y parte de CCP 85201)

SE: Ninguna.

BE, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI y UK: Prueba de
necesidades económicas.

AT: Sin consolidar, excepto en el caso de los psicólogos y los servicios dentales, en
cuyo caso: Prueba de necesidades económicas.

BG, EL, FI, FR, HU, LT, LV y SK: Sin consolidar.

Servicios veterinarios
(CCP 932)

BE, CY, CZ, DE, DK, EE, EL, ES, FI, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE y UK:
Prueba de necesidades económicas.

AT, BG, FR, HU, LV y SK: Sin consolidar.

Servicios de comadronas
(parte de CCP 93191)

SE: Ninguna.

AT, BE, CY, CZ, DE, DK, EE, EL, ES, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI y UK:
Prueba de necesidades económicas.

BG, FI, FR, HU y SK: Sin consolidar.

Servicios prestados por enfermeras,
fisioterapeutas y personal paramé-
dico
(parte de CCP 93191)

AT, BE, CY, CZ, DE, DK, EE, EL, ES, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE y UK:
Prueba de necesidades económicas.

BG, FI, FR, HU y SK: Sin consolidar.

Servicios de informática y servicios
conexos
(CCP 84)

CY, DE, EE, EL, FR, IE, LU, MT, NL, PT, SI y SE: Ninguna.

ES, IT y PL: Prueba de necesidades económicas para los profesionales independientes.

LV: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los proveedores de
servicios contractuales.
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BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

DK: Prueba de necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores de
servicios contractuales no pasa de tres meses.

AT, BG, CZ, FI, HU, LT, RO, SK y UK: Prueba de necesidades económicas.

Servicios de investigación y desa-
rrollo
[CCP 851, 852 excluidos los
servicios psicológicos (1), 853]

CE: Se requiere un convenio de acogida con un organismo de investigación
autorizado (2).

CZ, DK y SK: Prueba de necesidades económicas.

Publicidad
(CCP 871)

CY, DE, EE, ES, FR, IE, IT, LU, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DK, EL, FI, HU, LT, LV, MT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Servicios de estudios de mercado y
encuestas de opinión
(CCP 864)

CY, DE, EE, FR, IE, LU, NL, SE y UK: Ninguna.

ES, IT y PL: Prueba de necesidades económicas para los profesionales independientes.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DK, EL, FI, LT, LV, MT, RO, SI y SK: Prueba de necesidades económicas.

LT y PT: Sin consolidar para los servicios de encuestas de opinión pública
(CCP 86402).

HU: Prueba de necesidades económicas excepto para servicios de encuestas de
opinión pública (CCP 86402), en cuyo caso: Sin consolidar.

Servicios de consultores en admi-
nistración
(CCP 865)

CY, DE, EE, EL, FR, IE, LV, LU, MT, NL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

ES, IT y PL: Prueba de necesidades económicas para los profesionales independientes.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

DK: Prueba de necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores de
servicios contractuales no pasa de tres meses.

AT, BG, CZ, FI, HU, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Servicios relacionados con los de
los consultores en administración
(CCP 866)

CY, DE, EE, EL, FR, IE, LV, LU, MT, NL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

ES, IT y PL: Prueba de necesidades económicas para los profesionales independientes.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

DK: Prueba de necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores de
servicios contractuales no pasa de tres meses.

AT, BG, CZ, FI, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

HU: Prueba de necesidades económicas excepto para servicios de arbitraje y
conciliación (CCP 86602), en cuyo caso: Sin consolidar.
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(1) Parte de CCP 85201, que se encuentra en Servicios médicos y dentales.
(2) Para todos los Estados miembros excepto UK y DK, el reconocimiento del organismo de investigación y del convenio de acogida debe

cumplir las condiciones que establece la Directiva 2005/71/CE.



Sector o subsector Descripción de las reservas

Servicios de ensayos y análisis
técnicos
(CCP 8676)

CY, DE, EE, EL, ES, FR, IE, IT, LU, NL, PL, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

DK: Prueba de necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores de
servicios contractuales no pasa de tres meses.

AT, BG, CZ, FI, HU, LT, LV, MT, PT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Servicios conexos de consultores
en ciencia y tecnología
(CCP 8675)

CY, EE, EL, ES, IE, IT, LU, NL, PL, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, LT, LV, MT, PT, RO y SK: Prueba de necesidades
económicas.

DE: Sin consolidar para los agrimensores designados por autoridades públicas.

FR: Requisito de nacionalidad para las operaciones de «agrimensura y topografía»
relacionadas con la determinación de derechos de propiedad y el régimen
inmobiliario.

Servicios de jefe de cocina
(parte de CCP 87909)

CE: Se puede requerir cualificación técnica avanzada (1) y un mínimo de seis años de
experiencia laboral demostrable a nivel de jefe de cocina. Prueba de necesidades
económicas.

Servicios de modelos
(parte de CCP 87909)

CE: Se puede requerir cualificación técnica (1). Prueba de necesidades económicas.

Mantenimiento y reparación de
embarcaciones
(parte de CCP 8868)

CY, EE, EL, ES, FR, IT, LV, LU, NL, PL, PT, SK, SI y SE: Ninguna.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, MT, RO y UK: Prueba de necesidades económicas.

Mantenimiento y reparación de
equipo ferroviario
(parte de CCP 8868)

CY, EE, EL, ES, FR, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Mantenimiento y reparación de
vehículos de motor, motocicletas,
vehículos para la nieve y equipo de
transporte por carretera
(CCP 6112, CCP 6122, parte de
CCP 8867 y parte de CCP 8868)

CY, EE, EL, ES, FR, IT, LV, LU, NL, PL, PT, SI y SE: Ninguna.

BE: Prueba de necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, MT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

UK: Prueba de necesidades económicas para el mantenimiento y reparación de
vehículos de motor, motocicletas y vehículos para la nieve (CCP 6112, CCP 6122 y
parte de CCP 8867).

Mantenimiento y reparación de
aeronaves y sus partes
(parte de CCP 8868)

CY, EE, EL, ES, FR, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Examen de las necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.
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Sector o subsector Descripción de las reservas

Servicios de mantenimiento y
reparación de productos de metal,
de maquinaria (que no sea para
oficina), de equipos (que no sean
para oficina ni para transporte) y
enseres domésticos personales (1)
(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861,
CCP 8862, CCP 8864, CCP 8865 y
CCP 8866)

CY, EE, EL, ES, FR, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Examen de las necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Servicios de traducción e interpre-
tación
(CCP 87905, excluidas las activi-
dades oficiales o juradas)

CY, DE, EE, FR, LU, MT, NL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

ES, IT, EL y PL: Examen de las necesidades económicas para los profesionales
independientes.

LV: Se requiere un examen de las necesidades económicas para los proveedores de
servicios contractuales.

BE: Examen de las necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Trabajos de investigación sobre el
terreno
(CCP 5111)

CY, DE, EE, EL, ES, FR, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Examen de las necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, FI, HU, LT, LV, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

DK: Examen de las necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores
de servicios contractuales no pasa de tres meses.

Servicios de enseñanza superior
(servicios de financiación privada
únicamente)
(CCP 923)

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, EL, ES, FI, HU, IE, IT, LT, LV, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SI, SE y UK: Sin consolidar.

FR y LU: Solo para profesores universitarios.

FR: Los profesores deben tener un contrato de empleo con una universidad u otra
institución de enseñanza superior. Se requiere prueba de necesidades económicas, a
menos que tales profesores sean designados directamente por el Ministro encargado
de la enseñanza superior. El permiso de trabajo se expide por un período no superior
a nueve meses, renovable por la duración del contrato. La institución contratadora
debe pagar un impuesto a la Oficina de Migración Internacional.

Servicios relacionados con el
medio ambiente
[CCP 9401 (2), CCP 9402,
CCP 9403, CCP 9404 (3), parte de
CCP 94060 (4), CCP 9405, parte de
CCP 9406 y CCP 9409]

CY, EE, ES, FR, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Examen de las necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

AT, BG, CZ, DE, DK, EL, FI, HU, LT, LV, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.

Servicios de agencias de viajes y
organización de viajes en grupo
(incluidos los organizadores de
viajes en grupo) (5)
(CCP 7471)

AT, CY, CZ, DE, EE, ES, FR, IT, LU, NL, PL, SI, SE y UK: Ninguna.

BE: Examen de las necesidades económicas, excepto para los proveedores de servicios
contractuales en caso de que la retribución anual supere el importe definido por las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

DK: Examen de las necesidades económicas excepto si la estancia de los proveedores
de servicios contractuales no pasa de tres meses.

IE: Sin consolidar, excepto en el caso de los organizadores de viajes en grupo.

BG, EL, FI, HU, LT, LV, MT, PT, RO y SK: Prueba de necesidades económicas.
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(1) Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores (CCP 845) se encuentran en
Servicios de informática.

(2) Corresponde a servicios de alcantarillado.
(3) Corresponde a servicios de depuración de gases de escape.
(4) Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje.
(5) Proveedores de servicios cuya función consiste en acompañar a un grupo turístico de un mínimo de diez personas, sin actuar como guías

en lugares específicos.



Sector o subsector Descripción de las reservas

Servicios de guías de turismo
(CCP 7472)

SE: Ninguna.

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, FI, EL, HU, IE, IT, LV, LU, MT, NL, RO, SK, SI y UK:
Prueba de necesidades económicas.

ES, FR, LT, PL y PT: Sin consolidar.

Servicios de espectáculos excepto
los servicios audiovisuales (inclui-
dos los de teatro, bandas y
orquestas, circos y discotecas)
(CCP 9619)

BG, CY, CZ, DE, DK, EE, EL, ES, FI, FR, HU, IE, IT, LT, LU, LV, MT, NL, PL, PT, RO, SK,
SE y UK: Se puede requerir cualificación técnica (1). Prueba de necesidades
económicas.

AT: Se puede requerir cualificación técnica avanzada (1). Prueba de necesidades
económicas.

SI: Duración de la estancia limitada a siete días por espectáculo. En el caso de
servicios de circos y parques de atracciones, la duración de la estancia está limitada a
un máximo de 30 días por año natural.

BE: Sin consolidar.
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ANEXO IV E

LISTA DE COMPROMISOS SOBRE INVERSIÓN (PRESENCIA COMERCIAL) EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS
DISTINTAS DE LOS SECTORES DE SERVICIOS

(contemplada en el artículo 69)

PARTES Y ESTADOS SIGNATARIOS DEL CARIFORUM

1. La presente «Lista de compromisos sobre inversión (presencia comercial) en actividades económicas distintas de los
sectores de servicios» (en lo sucesivo, «la Lista») se limita a sectores distintos de los servicios tal y como se describen en
la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas según la definición de la Oficina
de Estadística de las Naciones Unidas (CIIU Rev. 3.1). Esta lista está formada por los siguientes sectores:

A. Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

B. Pesca

C. Explotación de minas y canteras

D. Fabricación

E. Producción, transmisión y distribución de electricidad, gas, vapor y agua caliente por cuenta propia

2. La presente Lista recoge las reservas expresadas por los Estados signatarios del Cariforum con respecto a las medidas
que no se ajustan a las obligaciones que aparecen en el título II del presente Acuerdo. Solo se enumeran los sectores en
los que hay reservas o limitaciones pero la Lista abarca a todos los subsectores de los sectores enumerados más arriba.

3. La presente Lista incluye a todos los Estados del Cariforum, excepto Las Bahamas y Haití, salvo que se disponga otra
cosa. Los subsectores de A, B, C y D que no figuran están abiertos en todos Estados signatarios del Cariforum sin
limitaciones de acceso al mercado o de trato nacional. Los Estados del Cariforum que no figuran en los subsectores
incluidos en esta lista están abiertos sin limitaciones de acceso al mercado o de trato nacional en esos subsectores.

4. Con arreglo al artículo 238, los compromisos que figuran en la presente Lista solo se aplican a las relaciones entre los
Estados signatarios del Cariforum, por una parte, y las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por otra, y no
afectan a los derechos y obligaciones de los Estados signatarios del Cariforum dimanantes del Tratado de Chaguaramas
revisado por el que se establece la Comunidad del Caribe con inclusión del mercado único y la economía de la
CARICOM, o del Acuerdo para el establecimiento del área de libre comercio entre la República Dominicana y la
Comunidad del Caribe.

5. La Parte Cariforum se reserva el derecho de incluir en su Lista, en un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada
en vigor del presente Acuerdo, toda medida no conforme existente en el momento de la firma del mismo que no
aparezca a continuación.

6. La presente Lista de compromisos no puede interpretarse como un compromiso de algún modo para la privatización
de empresas públicas ni como un impedimento para que cualquier Estado signatario del Cariforum regule un sector o
actividad económica a fin de cumplir objetivos políticos nacionales.

7. La lista que figura a continuación no podrá incluir medidas relativas a los requisitos y procedimientos de cualificación,
las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de autorización cuando no constituyan una limitación del acceso
a los mercados o del trato nacional en el sentido de los artículos 67 y 68 del Acuerdo. Dichas medidas (por ejemplo, la
necesidad de obtener una autorización, la necesidad de inscribirse en el registro de sociedades, las obligaciones de
servicio universal, la necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad
de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, el requisito no discriminatorio de que
determinadas actividades no pueden realizarse en zonas de protección del medio ambiente o de interés histórico o
artístico particular) son de aplicación en cualquier caso a los inversores de servicios de la otra Parte, incluso en caso de
que no aparezcan enumeradas.

8. En la lista que figura a continuación no se incluyen los requisitos no discriminatorios relativos a los tipos de forma
jurídica.

9. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente Lista de compromisos no tendrán eficacia directa y, por
consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas.
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Sector o subsector Descripción de las reservas, limitaciones o exclusiones

TODOS LOS SECTORES Posesión de terrenos

ATG, BEL, DMA, GRD, KNA, LCA, VCT y SUR: Las empresas y los particulares
extranjeros que deseen poseer propiedades como titulares o arrendatarios necesitan
en primer lugar obtener una autorización. Se puede restringir o prohibir la emisión o
transferencia de sus acciones u obligaciones a no ciudadanos a las sociedades
constituidas en Antigua y Barbuda, Granada y San Cristóbal y Nieves, que posean,
arrienden o pretendan adquirir más de cinco acres de terreno (en Dominica y San
Vicente y las Granadinas, que pretendan adquirir cualquier terreno), o restringirles o
prohibirles la posesión por no ciudadanos de certificados de opción para suscribir
acciones y obligaciones transferibles mediante entrega, o se les puede denegar el
registro a un no ciudadano como socio o titular de una obligación.

DMA: En Dominica, un extranjero, definido en la legislación nacional como un
individuo que no es ciudadano de un Estado miembro de la OECO (Organización de
Estados del Caribe Oriental), no puede poseer como titular o arrendatario más de tres
acres de terreno con fines comerciales sin lincencia.

DOM: La República Dominicana se reserva el derecho de adoptar o mantener
cualquier medida relativa a la propiedad o control de las tierras ubicadas dentro de
los 20 kilómetros de la franja fronteriza dominicana.

SUR: Los extranjeros necesitan la aprobación previa del Consejo de Ministros para
poseer terreno que sea de Dominio Público.

TTO: Los extranjeros necesitan una licencia para la adquisición de terrenos
destinados a fines comerciales o empresariales cuya superficie sea superior a cinco
acres y para los destinados a fines residenciales cuya superficie sea superior a un acre.

TODOS LOS SECTORES Tipos de presencia comercial

ATG, DMA, GRD, KNA, LCA, VCT y TTO: Los inversores extranjeros deberán estar
constituidos o establecer sus actividades en el país. Las sociedades que no estén
constituidas en el país deberán estar registradas; se pueden restringir las facultades y
las actividades de conformidad con la legislación correspondiente.

TODOS LOS SECTORES Inversión

CAF: Se prohíbe la exploración, explotación y tratamiento de minerales radiactivos, el
reciclado de combustible nuclear, la generación de energía nuclear, el transporte y
almacenamiento de residuos nucleares, la utilización y tratamiento de combustible
nuclear y la reglamentación de sus aplicaciones para otros fines, así como la
producción de agua pesada.

BEL: La ley sobre razones sociales (Business Names Act) estipula los requisitos para el
uso de nombres que pueden diferir en caso de ciudadanos beliceños por nacimiento.

GRD: La Ley sobre el impuesto de transferencia de propiedad (Property Transfer Tax
Act) estipula que un inversor extranjero interesado en comprar o vender acciones/
participaciones está sometido a un impuesto específico sobre el valor de la
liquidación.

DMA, KNA, LCA y VCT: Se aplican pruebas de necesidades económicas a las
pequeñas empresas.

DOM: Deben registrarse la inversión extranjera y los contratos de transferencia de
tecnología. Se prohíbe la inversión extranjera en las siguientes áreas: a) eliminación y
almacenamiento de desechos tóxicos, peligrosos o radiactivos no producidos en el
país; b) actividades que pueden afectar a la salud pública o al equilibrio
medioambiental del país, especificadas en la normativa pertinente, y c) producción de
materiales y equipo directamente relacionados con la defensa y la seguridad nacional
sin autorización expresa del Gobierno. Cuando una inversión extranjera pueda
afectar al ecosistema en la zona de la inversión, el inversor extranjero deberá
presentar un proyecto que incluya remediar cualquier daño ecológico que pueda
causar.
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Sector o subsector Descripción de las reservas, limitaciones o exclusiones

Las cooperativas podrán aceptar a nacionales extranjeros residentes en la República
Dominicana como socios en una proporción máxima del 50 % del total de su
membresía y acciones. Al menos un 80 % del número total de trabajadores de una
empresa deberá ser de la República Dominicana. La República Dominicana se reserva
el derecho de limitar la transferencia o la enajenación de cualquier interés de una
empresa estatal existente, de forma que solo un nacional dominicano pueda recibir
dicho interés. Esto hace referencia solo a la transferencia o disposición inicial de
dicho interés. La República Dominicana se reserva el derecho de limitar el control de
cualquier nueva empresa creada mediante la transferencia o la enajenación de
cualquier interés descrito en el párrafo anterior, pero no mediante limitaciones de la
propiedad del interés. La República Dominicana también se reserva el derecho de
adoptar o mantener cualquier medida relativa a la nacionalidad de altos ejecutivos y
miembros de la junta directiva de dicha nueva empresa. La República Dominicana se
reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue derechos o
preferencias a grupos desfavorecidos social o económicamente.

VCT: La Ley sobre desarrollo de las pequeñas empresas (Small Business Development
Bill) define las microempresas y las pequeñas empresas y estipula las actividades que
deben emprender esas empresas. Las empresas internacionales solo pueden operar en
actividades específicas según lo establecido por la Ley sobre empresas internacionales
(International Business Companies Act).

SUR: Se exige a los no residentes la obtención de un permiso de la Comisión de
Divisas para adquirir acciones de una entidad jurídica mercantil.

TTO: Se requiere licencia para la adquisición de acciones de una empresa pública
nacional en el caso en que la tenencia de estas acciones suponga directa o
indirectamente que el 30 % o más del capital social acumulativo de dicha empresa
queda en manos de inversores extranjeros.

A. AGRICULTURA, GANADE-
RÍA, CAZA Y SILVICULTURA

Agricultura, ganadería y caza
(CIIU Rev 3.1: 01)

BEL, DMA y KNA: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas
sobre inversiones en este sector.

DOM: Los superintendentes, conserjes/administradores/mayordomos, supervisores y
demás empleados que trabajen en labores agrarias deberán tener la nacionalidad
dominica.

GRD: La legislación reserva este sector a los productores nacionales pero se puede
permitir la inversión extranjera solo en caso de producción para la exportación.

JAM: Se puede reservar para nacionales, especialmente el cultivo de productos
sensibles que utilicen un elevado nivel de tecnología agraria (por ejemplo,
hidrocultura).

LCA: La legislación contempla la producción exclusivamente para el mercado
nacional.

VCT: El Estado se reserva el derecho a prohibir, controlar o restringir determinados
cultivos y su importación o exportación.

Silvicultura y explotación forestal
(CIIU Rev 3.1: 02)

DMA y VCT: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas sobre
inversiones en este sector.

GRD: La legislación reserva este sector a los productores nacionales pero se puede
permitir la inversión extranjera solo en caso de producción para la exportación.

SUR: Se requiere la nacionalidad y la residencia para llevar a cabo actividades en este
sector.

B. PESCA
(CIIU Rev 3.1: 05)

ANT, BEL, DMA, GUY, KNA, LCA, VCT y TTO: El Estado se reserva el derecho de
adoptar o mantener medidas sobre inversiones en este sector.

BRB: Los barcos pesqueros deben pertenecer totalmente a ciudadanos de Barbados o
debe considerarse que la propiedad tiende una relación económica sustancial con
Barbados. Los barcos pesqueros extranjeros deben disponer de una licencia de barco
pesquero extranjero, según la Ley de Pesca y la normativa correspondiente.

DOM: La legislación contempla requisitos diferenciales para obtener licencias de
pesca y las condiciones que deben cumplir los inversores extranjeros. Solo los
nacionales dominicanos podrán dedicarse a la pesca artesanal dentro de las 54 millas
náuticas de la costa.
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GRD: La legislación contempla tasas diferenciales para que los extranjeros puedan
obtener una licencia de actividades pesqueras.

JAM: Los inversores deben demostrar que no están disponibles en el país las
competencias exigidas antes de contratar trabajadores extranjeros. Se necesita
autorización para el derecho de acceso a la concha reina del Caribe y a la langosta. La
pesca de captura puede estar reservada a los ciudadanos del país.

SUR: El propietario de un buque extranjero solo puede obtener una licencia si existe
un tratado de pesca entre la República de Surinam y el Estado en el que esté
registrado el buque pesquero extranjero.

C. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y
CANTERAS

CAF: Determinadas actividades de minería a escala reducida pueden estar reservadas
a los ciudadanos del país.

CAF (excepto DOM y GUY): El Estado se reserva el derecho a conceder
autorizaciones para la actividad privada o pública de exploración, extracción,
procesamiento, importación y exportación de minerales.

DMA: No se concederán derechos minerales a un particular que no sea ciudadano de
Dominica. No se concederán derechos minerales en forma de licencia de exploración,
licencia exclusiva de prospección o licencia de extracción a una persona jurídica,
salvo si se trata de una empresa o una corporación constituida en Dominica. La
Inspección no expedirá una licencia no exclusiva de prospección a: i) un particular,
salvo si se trata de un ciudadano de Dominica, ni ii) a una empresa, salvo si la plena
propiedad de su capital accionarial total está en manos de ciudadanos de Dominica o
de una corporación que, en opinión del Ministerio, haya sido establecida con un
objetivo público o en parte por dichos ciudadanos y en parte por dicha corporación,
ni iii) a una corporación salvo si se trata de una corporación constituida en
Dominica. La Inspección puede conceder a un extranjero una licencia no exclusiva de
prospección si dicha persona ha tenido la residencia habitual en Dominica durante
los siete años inmediatamente anteriores a la fecha de su solicitud.

DOM: Los materiales minerales de la naturaleza que sean, que se encuentren en el
suelo del territorio nacional, o en el suelo y subsuelo submarino de las aguas
territoriales, pertenecen al Estado y solo podrán ser explotados por particulares en
virtud de concesiones o contratos concedidos y en las condiciones que determina la
legislación dominicana. Las empresas extranjeras que soliciten concesiones de
explotación y de establecimiento de plantas de procesamiento y concesiones de
exploración, explotación o aprovechamiento del petróleo y otros hidrocarburos
deberán contar con un domicilio legal en la República Dominicana y ser una
«compañía por acciones» constituida con arreglo a la legislación de dicho país.

GUY: El Estado se reserva los derechos minerales en todo el territorio. En las
actividades de minería a escala reducida y media, solo se podrá expedir un permiso de
prospección a las personas siguientes: a) un particular que sea ciudadano adulto de
Guyana; b) una sociedad colectiva formada por dos o más ciudadanos de Guyana; c)
una empresa cuyo capital accionarial emitido total esté en manos de ciudadanos de
Guyana o de una corporación establecida con arreglo a una ley escrita vigente en
Guyana, o una parte por dichos ciudadanos y otra parte por la corporación.

SUR: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas sobre las
actividades en este sector. El Estado se reserva derechos exclusivos de prospección y
exploración en la zona económica, la plataforma continental y el lecho marino para
labores. Cuando se pueda conceder una licencia para esas actividades, se requerirá la
residencia. Todos los minerales que se encuentren en el territorio del Estado de
Surinam, las aguas territoriales, su fondo y su subsuelo, según la definición de la
legislación, son propiedad del Estado.

Extracción de carbón y lignito;
extracción de turba
(CIIU Rev 3.1: 10)

BEL: Los derechos minerales o de prospección estarán supeditados a requisitos de
nacionalidad y residencia y el titular de dichos derechos estará sometido asimismo a
requisitos de rendimiento.

DOM: No se pueden conceder concesiones mineras a ningún gobierno extranjero ni
directamente ni a través de la intermediación de una persona física o una empresa. En
casos debidamente justificados, y previa aprobación del Congreso Nacional, el
Ejecutivo podrá concertar acuerdos especiales con empresas mineras extranjeras de
propiedad parcial o total estatal. La legislación contempla requisitos para obtener
licencias y las condiciones que deben cumplir los inversores extranjeros.

JAM: La propiedad de terrenos con minerales está reservada al Estado.
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Extracción de crudo de petróleo y
gas natural
(CIIU Rev 3.1: 11)

BRB: La propiedad del petróleo existente en condiciones naturales en los estratos de
la zona submarina y en el territorio de Barbados corresponde a la Corona.

BRB y JAM: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas sobre las
actividades relativas a sondeos petrolíferos en tierra y en alta mar.

BEL: Los derechos minerales o de prospección estarán supeditados a requisitos de
nacionalidad y residencia y el titular de dichos derechos estará sometido asimismo a
requisitos de rendimiento.

DOM: Ningún gobierno soberano extranjero puede obtener el derecho de explorar,
explotar o aprovechar el petróleo y otros hidrocarburos, y ninguna persona física o
empresa que goce de esos derechos podrá aceptar a un gobierno soberano extranjero
como socio, asociado o accionista. La legislación contempla requisitos para obtener
licencias y las condiciones que deben cumplir los inversores extranjeros.

TTO: Ningún gobierno soberano extranjero puede obtener el derecho de explorar,
explotar o aprovechar el petróleo y otros hidrocarburos, y ninguna persona física o
empresa que goce de esos derechos podrá aceptar a un gobierno soberano extranjero
como socio, asociado o accionista. El Estado se reserva el derecho de otorgar toda
clase de concesiones minerales.

Extracción de minerales metalíferos
(CIIU Rev 3.1: 13)

BEL: Los derechos minerales o de prospección estarán supeditados a requisitos de
nacionalidad y residencia y el titular de dichos derechos estará sometido asimismo a
requisitos de rendimiento.

DOM: No se pueden conceder concesiones mineras a ningún gobierno extranjero ni
directamente ni a través de la intermediación de una persona física o una empresa. En
casos debidamente justificados, y previa aprobación del Congreso Nacional, el
Ejecutivo podrá concertar acuerdos especiales con empresas mineras extranjeras de
propiedad parcial o total estatal. La legislación contempla requisitos diferenciales para
obtener licencias y las condiciones que deben cumplir los inversores extranjeros.

Otras industrias extractivas
(CIIU Rev 3.1: 14)

DOM: No se pueden conceder concesiones mineras a ningún gobierno extranjero ni
directamente ni a través de la intermediación de una persona física o una empresa. En
casos debidamente justificados, y previa aprobación del Congreso Nacional, el
Ejecutivo podrá concertar acuerdos especiales con empresas mineras extranjeras de
propiedad parcial o total estatal. La legislación contempla requisitos para obtener
licencias y las condiciones que deben cumplir los inversores extranjeros.

JAM: Las actividades mineras destinadas a la extracción y reducción dimensional
pueden estar reservadas para los nacionales.

BEL: Los derechos minerales o de prospección estarán supeditados a requisitos de
nacionalidad y residencia y el titular de dichos derechos estará sometido asimismo a
requisitos de rendimiento.

D. FABRICACIÓN

Elaboración de productos alimen-
ticios y bebidas
(CIIU Rev 3.1: 15)

BEL y DMA: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas sobre
inversiones en este sector.

GRD: Con respecto a las partidas CIIU 151, 153, 154 y 155, la legislación reserva
este sector a los productores nacionales pero se puede permitir la inversión extranjera
solo en caso de producción para la exportación.

LCA: Con respecto a las partidas CIIU 1512, 1541, 1544 y 155, la legislación
contempla requisitos para la concesión de una licencia o para la producción
destinada exclusivamente al mercado nacional.

Producción de madera y fabrica-
ción de productos de madera y
corcho, excepto muebles; fabrica-
ción de artículos de paja y de
materiales trenzables
(CIIU Rev 3.1: 20)

CAF: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener restricciones sobre
inversiones a escala reducida en este sector.

DMA: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas sobre
inversiones en este sector.

Refino de petróleo
(CIIU Rev 3.1: 232)

DOM y TTO: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas sobre
inversiones en este sector.
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Fabricación de sustancias y pro-
ductos químicos diferentes de los
explosivos
(CIIU Rev 3.1: 24 excluida la
fabricación de explosivos)

Pinturas y barnices
JAM: Se exige una empresa conjunta (joint venture).

Productos farmacéuticos y nutracéuticos
JAM: Se exige una empresa conjunta (joint venture) para el desarrollo del producto.

Fabricación de maquinaria y
equipo
(CIIU Rev 3.1: 29)

CAF: El Estado se puede reservar el derecho de adoptar o mantener medidas sobre
inversiones en la fabricación de armas y municiones.

Fabricación de muebles; industrias
manufactureras n.c.o.p.
(CIIU Rev 3.1: 36)

CAF: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener restricciones sobre
inversiones a escala reducida en este sector.

BEL: El Estado se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas sobre
inversiones en este sector.

GRD: La legislación reserva este sector a los productores nacionales pero se puede
permitir la inversión extranjera solo en caso de producción para la exportación.

LCA: La fabricación está reservada al mercado nacional excepto si la producción está
destinada a la exportación.

JAM: Se exige una empresa conjunta (joint venture).

E. PRODUCCIÓN, TRANSMI-
SIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR
Y AGUA CALIENTE POR
CUENTA PROPIA

(excluida la generación de energía
eléctrica de origen nuclear)

Producción de energía eléctrica;
transmisión y distribución de elec-
tricidad por cuenta propia
(parte de CIIU Rev 3.1: 4010) (1)

Todos los Estados del Cariforum excepto DOM: Sin consolidar.

DOM: Las actividades económicas consideradas servicios públicos a nivel nacional o
local pueden estar sujetas a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a
agentes privados.

Producción de gas; distribución por
tubería de combustibles gaseosos
por cuenta propia
(parte de CIIU Rev 3.1: 4020) (2)

Todos los Estados del Cariforum excepto DOM: Sin consolidar.

DOM: Las actividades económicas consideradas servicios públicos a nivel nacional o
local pueden estar sujetas a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a
agentes privados.

Producción de vapor y agua
caliente; distribución de vapor y
agua caliente por cuenta propia
(parte de CIIU Rev 3.1: 4030) (3)

Todos los Estados del Cariforum excepto DOM: Sin consolidar.

DOM: Las actividades económicas consideradas servicios públicos a nivel nacional o
local pueden estar sujetas a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a
agentes privados.
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(1) No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, que se encuentran en
SERVICIOS DE ENERGÍA.

(2) No incluye transporte de gas natural y combustibles gaseosos por medio de gasoductos, transmisión y distribución de gas a comisión o
por contrato ni la venta de gas natural y combustibles gaseosos, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA.

(3) No incluye la transmisión y la distribución de vapor y agua caliente a comisión o por contrato ni la venta de vapor y agua caliente, que se
encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA.



ANEXO IV F

LISTA DE COMPROMISOS EN LOS SECTORES DE LOS SERVICIOS

(contemplada en los artículos 69, 78, 81 y 83)

PARTES Y ESTADOS SIGNATARIOS DEL CARIFORUM

1. La presente «Lista de compromisos en los sectores de los servicios» (en adelante, «la Lista») se basa en la Clasificación
Central de Productos de las Naciones Unidas y en la Lista de Clasificación Sectorial de Servicios (MTN.GNS/W/120)
utilizadas en las negociaciones del AGCS, pero también incluye algunas actividades en el ámbito de los servicios no
incluidas en dichas clasificaciones. La inclusión de dos asteriscos (**) indica que el servicio especificado constituye
únicamente parte de la gama total de actividades abarcada por la partida correspondiente de la CCP.

2. La presente Lista respeta el modelo de lista del AGCS e incluye solo las actividades en el ámbito de los servicios en las
que los Estados signatarios del Cariforum asumen compromisos. Con respecto a los compromisos en materia de
acceso a los mercados y trato nacional, los distintos modos de suministro se indican mediante los números siguientes:

1) suministro del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte (modo 1);

2) suministro en el territorio de una Parte al consumidor de servicios de la otra Parte (modo 2);

3) suministro mediante presencia comercial (modo 3);

4) suministro mediante la presencia de personas físicas (modo 4).

3. Respecto a las categorías de personas físicas enumeradas en el capítulo 4 del título II, debe tenerse en cuenta lo
siguiente:

Personal clave y becarios con titulación universitaria: cuando exista un compromiso en el modo 3, existe un
compromiso automático en relación con la entrada temporal para estas categorías de personas, sujeto al examen de las
necesidades económicas, salvo que se disponga otra cosa.

Proveedores de servicios contractuales (CSS) y profesionales independientes (IP): se asumen compromisos solo cuando
se indique específicamente en la Lista mediante CSS o IP. Cuando en esta Lista se incluya un compromiso sobre
proveedores de servicios contractuales y profesionales independientes, estará sujeto a las condiciones establecidas en el
artículo 83, salvo que se disponga otra cosa.

4. Cuando se indique «Ninguna» en relación al modo 4, significa que no existen límites ni restricciones para todas las
categorías de personas físicas excepto los proveedores de servicios contractuales y los profesionales independientes.

5. En aquellos sectores en los que se apliquen exámenes de las necesidades económicas en relación con el modo 4, el
criterio principal será la disponibilidad de personas con los conocimientos técnicos requeridos en el mercado laboral
nacional. En cuanto a otros modos de suministro, el principal criterio para los exámenes de las necesidades
económicas será la evaluación de la situación del mercado correspondiente en el que vaya a prestarse el servicio, con
respecto al número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en este.

6. La presente Lista incluye a todos los Estados del Cariforum, excepto Las Bahamas y Haití, salvo que se disponga otra
cosa.

7. Con arreglo al artículo 238, los compromisos que figuran en la presente Lista solo se aplican a las relaciones entre los
Estados signatarios del Cariforum, por una parte, y las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por otra, y no
afectan a los derechos y obligaciones de los Estados signatarios del Cariforum dimanantes del Tratado de Chaguaramas
revisado por el que se establece la Comunidad del Caribe con inclusión del mercado único y la economía de la
Caricom, o del Acuerdo para el establecimiento del área de libre comercio entre la República Dominicana y la
Comunidad del Caribe.

8. La presente Lista de compromisos no puede interpretarse como una invitación de algún modo a la privatización de
empresas públicas ni como un impedimento para que cualquier Estado signatario del Cariforum regule un sector o
actividad económica a fin de cumplir objetivos políticos nacionales.

9. Con respecto a las actividades económicas de las que son objeto el título II, capítulos 2 y 3, distintas de los servicios
públicos, sin perjuicio del contenido de la lista de compromisos sobre presencia comercial y prestación transfronteriza
del presente anexo, los Estados signatarios del Cariforum mantendrán las condiciones de acceso a los mercados y de
trato nacional, en el sentido de los artículos 67, 68, 76 y 77, que sean aplicables según sus normativas respectivas a
los servicios, los proveedores de servicios, los inversores y las presencias comerciales de la Parte CE en el momento de
la firma del presente Acuerdo.
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10. La Lista de compromisos no podrá incluir medidas relativas a los requisitos y procedimientos de cualificación, las
normas técnicas y los requisitos y procedimientos de autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a
los mercados o del trato nacional en el sentido de los artículos 67, 68, 76 y 77 del Acuerdo. Dichas medidas (por
ejemplo, la necesidad de obtener una autorización, de inscribirse en el registro de sociedades, las obligaciones de
servicio universal, la necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad
de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, el requisitos no discriminatorio de que
determinadas actividades no pueden realizarse en zonas de protección del medio ambiente o de interés histórico o
artístico particular) son de aplicación en cualquier caso a los proveedores de servicios de la otra Parte, incluso en caso
de que no aparezcan enumeradas.

11. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente Lista de compromisos no tendrán eficacia directa y, por
consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas.

LIMITACIONES AL ACCESO A LOS MER-
CADOS LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL

A. COMPROMISOS HORIZONTALES

Todos los Estados del Cariforum podrán
reservarse el trato nacional con respecto a
las subvenciones o ayudas.

ATG 4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país. Las personas que no posean la
nacionalidad de Antigua y Barbuda
deberán disponer de un permiso de
trabajo válido antes de ocupar un
empleo en el país. Normalmente, se
expedirá un permiso de trabajo por
un período de tiempo determinado
a un no nacional para ocupar un
puesto específico y solo cuando no
se disponga de nacionales cualifi-
cados. Los empleadores potenciales
deberán solicitar la aprobación
mediante la presentación de una
solicitud de permiso de trabajo
ante el Minister of Labour (Ministro
de Trabajo).

BRB PARA TODOS LOS MODOS: Las
transferencias y los pagos en divisas se
rigen por la Exchange Control Act (Ley
de Control de Cambios).
3) La Franchise (Registration and

Control) Act (Ley de Franquicias
[Registro y Control]) se aplica a la
utilización de marcas, dispositivos,
productos, servicios, técnicas,
derechos de autor, diseños indus-
triales e inventos de propiedad
extranjera.

4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país. La Immigration Act and
Regulations (Ley y Reglamentos de
Inmigración) regulan la entrada y
residencia de las personas físicas
extranjeras que trabajan en Barba-
dos. Las personas físicas que tra-
bajan en Barbados deben obtener
previamente un permiso de trabajo.
Se verifica la situación del mercado
de trabajo.

3) Cuando un banco extranjero que es
beneficiario de una licencia: a) altere
su estructura, sus estatutos o cual-
quier otro instrumento con arreglo al
cual está constituido u organizado; b)
reorganice sus empresas o realice un
ajuste, o c) o formalice un acuerdo
para i) la venta o otra forma de
supresión de sus actividades mediante
fusión u otros medios, o ii) para la
compra u otro tipo de adquisición de
las actividades de otro beneficiario de
una licencia, dicho banco notificará el
hecho por escrito al Minister of
Finance (Ministro de Finanzas) en el
plazo de 30 días a partir del mismo, y
enviará información completa al res-
pecto. La información proporcionada
con arreglo a lo anterior se compro-
bará mediante declaración jurada o,
en su caso, realizada por un alto cargo
directivo del beneficiario de la licen-
cia. Sin la aprobación por escrito del
Ministro de Finanzas, los bancos
extranjeros que sean beneficiarios de
una licencia se abstendrán de: a)
reducir o menoscabar su capital
asignado; o b) transferir la totalidad o
una parte sustancial de sus activos o
pasivos en Barbados.
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LIMITACIONES AL ACCESO A LOS MER-
CADOS LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL

BEL 3) Los proveedores de servicios
extranjeros deberán estar consti-
tuidos o establecer sus actividades
en el país con arreglo a las
disposiciones pertinentes de la
legislación de Belice. Cuando
corresponda, la empresa también
estará sujeta a las leyes pertinentes
relativas a la adquisición y el
arrendamiento con y sin opción de
compra de bienes y a cualquier
condición para el funcionamiento
con arreglo a la normativa exis-
tente. 4) Sin consolidar, excepto
para el personal clave (personas en
visita de negocios, directivos y
especialistas) y becarios con titula-
ción universitaria no disponibles en
el país. Las personas que no posean
la nacionalidad de Belice deberán
disponer de un permiso de trabajo
válido antes de ocupar un empleo
en el país. Normalmente, se expe-
dirá un permiso de trabajo por un
período de tiempo determinado a
un no nacional para ocupar un
puesto específico.

1), 2), 3), 4) Solo podrán acceder a
financiación o subvenciones
oficiales las entidades de
Belice y en el caso de
servicios considerados de
interés público. Con res-
pecto a los servicios en los
ámbitos de la salud, la
educación y el medio
ambiente, y a otros servicios
considerados de interés
público, las prestaciones, las
becas, los préstamos y ayu-
das de carácter oficial se
limitan a las personas con la
ciudadanía de Belice o resi-
dentes en Belice conforme a
la normativa pertinente en
materia de inmigración, y
podrá disfrutarse de los
mismos o utilizarlos solo en
instituciones que reciben
financiación pública e insti-
tuciones públicas sin fines
lucrativos de Belice.

4) No existen limitaciones con respecto
al personal directivo ni los expertos
técnicos. Sin consolidar para el resto
de categorías.

DMA 3) Los proveedores de servicios
extranjeros deberán registrarse con
arreglo a la Companies Act (Ley de
Sociedades) de Dominica. En
determinadas circunstancias pre-
vistas por la legislación, el regis-
trador puede restringir las
facultades y las actividades que una
sociedad extranjera puede ejercer o
realizar en Dominica.

Los nacionales no pertenecientes a
la OECO necesitan un permiso
para poseer más de 3 acres de tierra
para fines comerciales. Dominica
puede reservar inversiones en ser-
vicios por pequeñas empresas para
nacionales de Caricom. Las inver-
siones de las pequeñas empresas se
definen actualmente mediante uno
o varios de los criterios siguientes:

— Empresas con una inversión
inicial menor de 2 700 000
dólares del Caribe Oriental
(dólares EC) (1 000 000 USD);

— Número inicial de empleados
inferior a 50;

— Empresas con unas ventas
anuales previstas inferiores a
2 700 000 dólares EC
(1 000 000 USD). Estos crite-
rios anteriores se revisarán
periódicamente. Podrá apli-
carse un examen de las nece-
sidades económicas antes de
permitir operar en Dominica a
los proveedores de servicios
extranjeros que no respondan
a uno o varios de los criterios
anteriores.

3) Las subvenciones, los incentivos
fiscales, las becas, las ayudas y otras
formas de apoyo interno, financiero
o de otro tipo, podrán limitarse a los
nacionales de Caricom. Las tasas
aplicables podrán ser más elevadas
para los nacionales de países no
pertenecientes a Caricom.
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4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país.
Podrá exigirse que los proveedores
de servicios profesionales se ins-
criban en las entidades profesiona-
les u oficiales pertinentes y que
abonen tasas más elevadas que los
nacionales. Las personas físicas
extranjeras deberán obtener un
permiso de trabajo antes de iniciar
cualquier actividad económica en
Dominica.

DOM 3) La inversión extranjera y los con-
tratos de transferencia de tecnolo-
gía deben registrarse en el Centro
de Exportación e Inversión. Se
prohíbe la inversión extranjera en
las siguientes áreas: a) eliminación
y almacenamiento de desechos
tóxicos, peligrosos o radiactivos no
producidos en el país; b) activida-
des que pueden afectar a la salud
pública o al equilibrio medioam-
biental del país, especificadas en la
normativa pertinente, y c) pro-
ducción de materiales y equipo
directamente relacionados con la
defensa y la seguridad nacional sin
autorización expresa del Gobierno.
Cuando una inversión extranjera
pueda afectar al ecosistema en la
zona de la inversión, el inversor
deberá presentar un proyecto que
incluya remediar cualquier daño
ecológico que pueda causar.

Las cooperativas podrán aceptar a
nacionales extranjeros residentes
en la República Dominicana como
socios en una proporción máxima
del 50 % del total de su membresía
y acciones. La República Domini-
cana se reserva el derecho de
adoptar o mantener cualquier
medida que otorgue derechos o
preferencias a grupos desfavoreci-
dos social o económicamente.

Las empresas extranjeras están
obligadas a contratar un mínimo
de un 80 % de empleados domini-
canos. En circunstancias especiales
podrá autorizarse el empleo de más
extranjeros cuando sea difícil o
imposible sustituirlos por domini-
canos, con la obligación para la
empresa de formar a personal
dominicano.

3) La República Dominicana se reserva
el derecho de adoptar o mantener
cualquier medida relativa a la pro-
piedad o control de las tierras
ubicadas dentro de los 20 kilómetros
de la franja fronteriza dominicana. La
República Dominicana se reserva el
derecho de limitar la transferencia o
la enajenación de cualquier interés de
una empresa estatal existente, de
forma que solo un nacional domini-
cano pueda recibir dicho interés. La
República Dominicana también se
reserva el derecho de adoptar o
mantener cualquier medida relativa a
la nacionalidad de altos ejecutivos y
miembros de la junta directiva de
dicha nueva empresa.

La República Dominicana se reserva
el derecho de limitar la transferencia
o la enajenación de cualquier interés
de una empresa estatal existente, de
forma que solo un nacional domini-
cano pueda recibir dicho interés. No
obstante, la oración precedente hace
referencia solo a la transferencia o
disposición inicial de dicho interés.
La República Dominicana no se
reserva este derecho con respecto a
transferencias ulteriores de dicho
interés.La República Dominicana se
reserva el derecho de limitar el
control de cualquier nueva empresa
creada mediante la transferencia o la
enajenación de cualquier interés des-
crito en el párrafo anterior, pero no
mediante limitaciones de la propie-
dad del interés.
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4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria asociados con la pre-
sencia comercial. El personal clave
deberá contribuir a la formación de
personal dominicano en los ámbi-
tos de especialización correspon-
dientes. El acceso a los mercados
para las personas físicas extranjeras
está supeditado al requisito de
disponer de un permiso de trabajo
y de un visado de trabajo.

4) Sin consolidar, excepto en el caso del
personal especializado y de nivel
superior con presencia comercial,
que deberá contribuir a la formación
de personal dominicano en los
ámbitos de especialización corres-
pondientes. El acceso a los mercados
para las personas físicas extranjeras
está supeditado al requisito de dis-
poner de un permiso de trabajo y de
un visado de trabajo.

GRD 3) Para la presencia comercial, se
requiere que los proveedores de
servicios extranjeros estén consti-
tuidos en el país o establezcan sus
actividades en él de conformidad
con las disposiciones aplicables de
la legislación de Granada y que,
cuando así corresponda, se some-
tan a las leyes pertinentes que
regulan la adquisición, el arrenda-
miento con y sin opción de compra
de bienes y a los requisitos de
funcionamiento que establezcan las
leyes y reglamentos vigentes. Entre
otras, cabe citar: Las empresas
extranjeras de inversiones están
sujetas a la Withholding Tax Pro-
vision of the Income Tax Ordi-
nance (Disposición relativa a la
retención de impuestos en la fuente
de la Ordenanza sobre el Impuesto
sobre la Renta). Solo las entidades
constituidas como sociedades
comerciales pueden llevar a cabo
actividades de seguro en Granada.
Todas las entidades de este tipo
deben inscribirse previamente en el
Registrar of Insurance (Registro de
Seguros). La Alien Act (Ley de
Extranjería) exige que las socieda-
des y las personas físicas extranje-
ras que deseen poseer bienes en
Granada obtengan previamente
una autorización a dicho fin en la
que se detallen las condiciones de
adquisición. Granada reserva a sus
nacionales una serie de oportuni-
dades de prestar servicios por parte
de pequeñas empresas.

3) Se podrá otorgar un trato menos
favorable a las filiales formadas
conforme a las leyes de Granada.
Solo podrán acceder a financiación o
subvenciones oficiales las entidades
de Granada y en el caso de servicios
considerados de interés público.

4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país. La entrada y residencia de las
personas físicas extranjeras en
Granada está regulada por las leyes
en materia de inmigración del país.
La entrada de las personas físicas
extranjeras está sometida a las
Work Permit Regulations (norma-
tiva sobre permiso de trabajo).
Normalmente solo se expiden per-
misos para personas con conoci-
mientos de dirección y técnicos que
son escasos en Granada o de los
que carece el país. El personal clave
deberá contribuir a la formación de
personal de Granada en los ámbi-
tos de especialización correspon-
dientes. Podrá exigirse que los
profesionales se inscriban en las
entidades profesionales u oficiales
pertinentes.
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GUY 4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país.

4) Ninguna con respecto a las categorías
de personas indicadas en el acceso a
los mercados. Sin consolidar con
respecto a cualquier otra categoría de
personas.

JAM 3) i) Las sucursales o las sociedades
constituidas fuera de Jamaica
deben registrar previamente
los instrumentos de constitu-
ción en el Registrar of Com-
panies (Registro de Sociedades)
para poder realizar sus activi-
dades. La Companies Act (Ley
de sociedades) establece sus
responsabilidades jurídicas y
administrativas.

ii) Servicios de construcción: se
examinarán las necesidades
económicas para evitar la
saturación temporal de mano
de obra. En Jamaica, los pro-
yectos de tipo «construcción,
propiedad, explotación, trans-
ferencia» deben dar pruebas de
inversión local y deben tener
por objetivo, en la medida de
lo posible, garantizar la trans-
ferencia de tecnología, la for-
mación y el refuerzo de las
capacidades.

1), 2), 3), 4) Solo podrán acceder a
financiación o subvenciones
oficiales las entidades de
Jamaica y en el caso de
servicios considerados de
interés público. Con res-
pecto a los servicios en los
ámbitos de la salud y la
educación, a otros servicios
considerados de interés
público, las prestaciones, las
becas, los préstamos y ayu-
das de carácter oficial se
limitan a las personas con la
ciudadanía de Jamaica o
residentes en Jamaica con-
forme a la normativa perti-
nente en materia de
inmigración, y podrá dis-
frutarse de los mismos o
utilizarlos solo en institu-
ciones que reciben finan-
ciación pública e
instituciones públicas sin
fines lucrativos de Jamaica.

3) A los extranjeros no se les prohíbe
poseer terrenos. No obstante, se
prefiere que la compra de grandes
superficies de terreno se destine a
proyectos específicos de inversión.

4) i) Los permisos de trabajo y los
visados son requisitos normales
para la entrada y, en algunos casos,
la posesión de una licencia puede
constituir un requisito imprescin-
dible para ejercer determinadas
categorías de profesiones. La Work
Permit Review Board (Junta de
Examen de los Permisos de Tra-
bajo) debe cerciorarse de que en el
país no se dispone de los conoci-
mientos que se van a contratar. Las
personas físicas extranjeras con
categoría de directivo o ejecutivo
están exentas del permiso de tra-
bajo por un período máximo de
30 días por visita, con un límite de
180 días al año; se podrá permitir
la entrada de expertos y especialis-
tas en condiciones similares a las de
los directivos y ejecutivos. ii) Las
personas físicas consideradas
«Business Prospectors» (prospecto-
res de negocios) por las autoridades
de inmigración jamaicanas deberán
enviar una carta antes de su llegada
a Jamaica en la que describirán la
finalidad de su visita para facilitar el
tratamiento de dichas personas.
iii) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país.

4) Sin consolidar, excepto en lo que se
refiere a las medidas relativas a las
categorías de personas físicas men-
cionadas en la columna relativa al
acceso a los mercados.
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KNA 3) Para la presencia comercial se requiere
que el proveedor extranjero de servicios
esté constituido o establezca sus acti-
vidades en el país con arreglo a las
disposiciones del Commercial Code
(Código de Comercio) de San Cristóbal
y Nieves. La Alien Landholding Act
(Ley de propiedad de tierras por parte
de extranjeros) exige que las sociedades
y las personas físicas extranjeras que
deseen poseer bienes en Granada
obtengan previamente una autoriza-
ción a dicho fin en la que se detallen las
condiciones de adquisición. San Cris-
tóbal y Nieves reserva a sus nacionales
una serie de oportunidades de prestar
servicios por parte de pequeñas
empresas. La limitación del número de
habitaciones en los hoteles y estaciones
turísticas se inscribe en el marco de esta
política.

4) Sin consolidar, excepto para el personal
clave (personas en visita de negocios,
directivos y especialistas) y becarios
con titulación universitaria no dispo-
nibles en el país. El empleo de personas
físicas extranjeras está sometido a las
Work Permit Regulations (normativa
sobre permiso de trabajo).

LCA 3) La presencia comercial exige que los
proveedores de servicios extranjeros
constituyan o establezcan empresas en
el país de conformidad con la legisla-
ción de Santa Lucía y, cuando las
circunstancias lo exijan, se sometan a la
normativa pertinente en materia de
adquisición y arrendamiento con y sin
opción de compra de bienes, y a todas
las condiciones de explotación que
puedan ser objeto de la normativa
existente. Entre otras, cabe citar: La
Alien Landholding Act (Ley de propie-
dad de tierras por parte de extranjeros)
exige que las sociedades y las personas
físicas extranjeras que deseen poseer
propiedades en Santa Lucía obtengan
previamente una autorización a dicho
fin en la que se detallen las condiciones
de adquisición. Santa Lucía reserva a
sus nacionales una serie de oportuni-
dades de prestar servicios por parte de
pequeñas empresas.

4) Sin consolidar, excepto para el personal
clave (personas en visita de negocios,
directivos y especialistas) y becarios
con titulación universitaria no dispo-
nibles en el país. La entrada y residencia
de las personas físicas extranjeras en
Santa Lucía está regulada por las leyes
en materia de inmigración del país. La
entrada de las personas físicas extran-
jeras que tengan intención de dedicarse
a una profesión para obtener una
recompensa o un beneficio o de ser
empleadas por cuenta ajena en Santa
Lucía está sometida a las Work Permit
Regulations (normativa sobre permiso
de trabajo). La administración del
sistema se guía normalmente por una
verificación de la situación del mercado
laboral.
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VCT 3) Se requiere que el proveedor
extranjero de servicios esté consti-
tuido o establezca sus actividades
en San Vicente y las Granadinas;
para poseer o transferir terrenos,
hipotecas, participaciones u obli-
gaciones en el país, los inversores
extranjeros deben obtener una
autorización de posesión de terre-
nos por parte de extranjeros. Los
pagos efectuados a no residentes
que proporcionan un servicio están
sujetos a una retención de
impuestos en la fuente.

4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país. El empleo de personas físicas
extranjeras está sometido a las
Work Permit Regulations (norma-
tiva sobre permiso de trabajo). Los
profesionales deben inscribirse en
las entidades profesionales u ofi-
ciales pertinentes.

SUR 4) Sin consolidar, excepto para el
personal clave (personas en visita
de negocios, directivos y especia-
listas) y becarios con titulación
universitaria no disponibles en el
país.

4) Ninguna con respecto a las categorías
de personas indicadas en el acceso a
los mercados. Sin consolidar para el
resto de categorías de personas.

TTO 3) Se requiere licencia para la adqui-
sición de terrenos destinados a
fines comerciales o empresariales
cuya superficie sea superior a 5
acres y para los destinados a fines
residenciales cuya superficie sea
superior a 1 acre. Se requiere
licencia para la adquisición de
acciones de una empresa pública
nacional en el caso en que la
tenencia de estas acciones suponga
directa o indirectamente que el
30 % o más del capital social
acumulativo de dicha empresa
queda en manos de inversores
extranjeros. Los extranjeros que
deseen invertir en Trinidad y
Tobago deberán inscribirse en el
Registrar of Companies (Registro
de Sociedades).

3) Ninguna. 4) Ninguna.

4) La entrada y la residencia de
personas físicas extranjeras están
sujetas a las leyes sobre inmigra-
ción de Trinidad y Tobago. La
contratación de personas físicas
extranjeras por un período superior
a 30 días está supeditada a la
obtención de un permiso de tra-
bajo, que se concede tras un
análisis de cada caso. Sin consoli-
dar, excepto para el personal clave
(personas en visita de negocios,
directivos y especialistas) y becarios
con titulación universitaria no
disponibles en el país.
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B. COMPROMISOS RELATIVOS A SECTORES ESPECÍFICOS

1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS

A. SERVICIOS PROFESIONALES

a) Servicios jurídicos (CCP 861)
DMA, GUY, JAM

DMA, GUY, JAM: 1), 2) Ninguna. GUY, JAM: 1), 2) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Sin consolidar.

GUY: 3) Ninguna. GUY, JAM: 3) Ninguna.

JAM: 3) Ninguna. Se exige un certifi-
cado nacional: Los abogados de otras
jurisdicciones no pueden ejercer en
JAM sin la aprobación del Jamaica
General Legal Council (Colegio de
Abogados de Jamaica).

DMA, GUY: 4) Los nacionales de países
de la Commonwealth no pertenecientes
al Caricom deben someter sus títulos al
examen del Council of Legal Education
(Consejo de Enseñanza Jurídica) y recibir
formación durante un período de seis (6)
meses en una de las Escuelas de Derecho.
Los nacionales de países no pertenecien-
tes al Commonwealth deben someter sus
títulos al examen del Council for Legal
Education (Consejo de Enseñanza Jurí-
dica), que determina la extensión de la
formación suplementaria que deben
recibir.

DMA, GUY, JAM: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Servicios de documentación y cer-
tificación jurídicos (CCP 86130)
BRB, BEL, GRD, TTO

BRB, BEL, GRD: 1) Sin consolidar; 2)
Sin consolidar.

BRB, BEL, GRD: 1) Sin consolidar; 2) Sin
consolidar; 3) Ninguna.

GRD: 3) Sin consolidar.

TTO: 1), 2), 3) Ninguna. TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

BRB, BEL: 3) Solo una persona física
puede ejercer la profesión jurídica.

BRB, BEL, GRD, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BEL, GRD, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
BRB: 4) Ninguna.

Servicios de consultoría jurídica en
Derecho internacional
(CCP 86119)
ATG, BEL, DOM, GRD, LCA, TTO

ATG, DOM, GRD, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, GRD, TTO: 1), 2), 3), 4) Ninguna.

BEL, LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BEL, LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

ATG: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna.

BEL, DOM, GRD, LCA: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales. Sujeto al
examen de las necesidades económicas
en el caso de CSS e IP.

BEL, DOM, LCA: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

TTO: 4) Ninguna.

Servicios de consultoría jurídica en
Derecho nacional del proveedor de
servicios (CCP 86119**)
ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO

ATG, BRB, DOM, JAM, LCA, TTO: 1),
2) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, JAM, LCA, TTO: 1), 2)
Ninguna.

BEL, GRD, KNA, VCT: 1) Sin consoli-
dar; 2) Ninguna.

BEL, GRD, KNA, VCT: 1) Sin consolidar;
2) Ninguna.
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ATG, DOM, TTO: 3) Ninguna. ATG, BRB, DOM, JAM, TTO: 3) Ninguna.

BRB, BEL, GRD, VCT: 3) Sin consolidar. BEL, GRD, VCT: 3) Sin consolidar.

JAM: 3) Ninguna. Se exige un certifi-
cado local. Los abogados de otras
jurisdicciones no pueden ejercer en
JAM sin la aprobación del Jamaica
General Legal Council (Colegio de
Abogados de Jamaica).

KNA, LCA: 3) Ninguna. Se exige un
certificado local. Los abogados de otras
jurisdicciones no pueden ejercer sin la
aprobación de la correspondiente Bar
Association (Colegio de Abogados) del
país.

KNA, LCA: 3) Ninguna. Se exige un
certificado local. Los abogados de otras
jurisdicciones no pueden ejercer en sin la
aprobación de la correspondiente Bar
Association (Colegio de Abogados) del
país.

ATG, BRB, GRD, JAM, KNA, LCA, VCT:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

ATG, BRB, GRD, JAM, KNA, LCA, VCT,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BEL, DOM: 4) Sin consolidar, excepto
lo indicado en la sección de compro-
misos horizontales.

BEL, DOM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

Servicios de asesoramiento e
información jurídicos
(CCP 86190).
ATG, DOM, TTO

ATG, DOM: 1), 2), 3) Ninguna. DOM: 1) , 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2010.

TTO: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de 2010.

ATG, DOM, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.
ATG: 4) Ninguna.

b) Servicios de contabilidad,
auditoría y teneduría de libros
(CCP 862)
ATG, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, BRB
(CCP 8621), BEL, TTO
(CCP 86211-86213 y 86220),
SUR (excepto 86219)

ATG, BEL, DMA, DOM, GUY, JAM,
KNA, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, DOM, GUY, JAM, KNA,
VCT, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

BRB, GRD, LCA, VCT: 1), 2) Sin
consolidar.

BRB, GRD, LCA: 1), 2) Sin consolidar.

ATG: 3) Ninguna. Para la presencia
comercial es necesario obtener la
homologación para el ejercicio del
Institute of Chartered Accountants
(Colegio de Censores Jurados de Cuen-
tas) de Antigua y Barbuda.

ATG: 3) Ninguna. Para la presencia
comercial es necesario obtener la homo-
logación para el ejercicio del Institute of
Chartered Accountants (Colegio de Cen-
sores Jurados de Cuentas) de Antigua y
Barbuda.

BEL: 3) Introducción gradual 5 años
después de la entrada en vigor del
Acuerdo; se exige empresa conjunta
(joint venture), transferencia de conoci-
miento y tecnología.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna. Excepto lo indicado en
los compromisos horizontales.

BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, SUR,
TTO, VCT: 3) Ninguna.

BAR, DOM, GRD, GUY, JAM, VCT, SUR,
TTO: 3) Ninguna.
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KNA, LCA: 3) Sin consolidar. BEL, KNA, LCA: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
ATG: 4) Ninguna.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

DOM: 4) Para que los contadores
públicos, auditores o tenedores de
libros extranjeros puedan operar en el
país, sea como persona natural o
jurídica, deberán hacerlo asociados a un
contador dominicano.

c) Asesoramiento tributario
(CCP 863)
ATG, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, VCT, BRB
BEL (excepto CCP 86309)
SUR (excepto CCP 86309)
TTO (excepto CCP 86309)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, JAM, KNA,
VCT, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

GRD: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna. GRD: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, JAM, SUR: 3) Nin-
guna.

ATG, BRB, DOM, JAM, KNA, SUR, TTO:
3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2022.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a partir
del 1 de enero de 2022.

KNA, TTO: 3) Sujeto a examen de las
necesidades económicas. Principal cri-
terio: número de operadores del mer-
cado.

BEL, GRD: 3) Sin consolidar. BEL, GRD, VCT: 3) Sin consolidar.

VCT: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, VCT, JAM,
KNA, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, VCT, JAM,
KNA, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM: 4) Los proveedores extranjeros
podrán ejercer su profesión solo aso-
ciados a un contador dominicano.

d) Servicios de arquitectura
(CCP 8671)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT,
SUR (excepto CCP 86719),
TTO (excepto CCP 86719)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GUY,
JAM, KNA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

GRD, LCA: 1), 2) Sin consolidar. GRD: 1), 2), 3) Sin consolidar.

ATG, DOM, GUY: 3) Ninguna. BEL: 3) Sin consolidar.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

DMA: 3) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB: 3) Sin consolidar. BRB, DOM, GUY, JAM, KNA, LCA, VCT,
SUR, TTO: 3) Ninguna.
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BEL: 3) Se exige empresa conjunta (joint
venture), transferencia de conocimiento
y tecnología.

ATG: 3) Para ejercer, los arquitectos
deben obtener la residencia en Antigua y
Barbuda y el permiso del Board of
Architects (Colegio de Arquitectos).

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

JAM: 3) Se da preferencia a las empresas
conjuntas (joint ventures).

GRD, KNA, LCA, VCT, TTO: 3) Se exige
una empresa conjunta (joint venture).

ATG: 4) Los arquitectos deben ser
residentes en Antigua y Barbuda para
estar inscritos; en caso contrario, sin
consolidar, excepto lo indicado en los
compromisos horizontales.

ATG: 4) Los arquitectos deben ser
residentes en Antigua y Barbuda para
estar inscritos; en caso contrario, sin
consolidar, excepto lo indicado en los
compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM: 4) Se exige un permiso previo.
Los profesionales graduados en univer-
sidades extranjeras que no sean miem-
bros del CODIA podrán ejercer en la
República Dominicana cuando: a) el
Poder Ejecutivo, en casos especiales y
justificados, contrate sus servicios para
realizar trabajos especializados o de
consultoría técnica en aquellas ramas de
la profesión en que dichos servicios
sean necesarios; o b) una empresa o
institución contrate un profesional para
suministrar un servicio específico por
un tiempo específico. Para prestar
servicios de arquitectura e ingeniería
relacionados con construcción, las
personas que no sean miembros del
CODIA deberán asociarse con un
miembro del CODIA.

e) Servicios de ingeniería
(CCP 8672)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GUY, JAM, LCA,
GRD, VCT (CCP 86724,
86725)
KNA (CCP 86721, 86725,
86726),
SUR (excepto CCP 86726,
86727 y 86729),
TTO (excepto CCP 86727 y
86729)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA,, DOM GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG: 3) Ninguna. ATG: 3) Ninguna. Los ingenieros deberán
tener un conocimiento práctico de las
condiciones nacionales y estar inscritos
en el Engineer's Association Board
(Colegio de Ingenieros).

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

BRB, LCA: 3) Sin consolidar. BEL, KNA, LCA, VCT: 3) Sin consolidar.

BEL, KNA: 3) Se exige empresa con-
junta (joint venture), transferencia de
conocimiento y tecnología.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

DOM, GRD, GUY: 3) Ninguna. BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, SUR, TTO:
3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

JAM: 3) Se da preferencia a las empresas
conjuntas (joint ventures).
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TTO: 3) Solo empresas conjuntas (joint
ventures)

VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2020.

ATG: 4) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY. JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY. JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

DOM: 4) Se exige un permiso previo.
Un profesional extranjero que cumpla
con las calificaciones pertinentes podrá
ingresar al CODIA siempre que a los
dominicanos no se les prohíba ejercer
en la jurisdicción donde el profesional
extranjero tiene licencia para ejercer.
Los ingenieros químicos deberán tra-
bajar en asociación con un ingeniero
químico dominicano.

f) Servicios integrados de inge-
niería (CCP 8673)
DMA, DOM, VCT
BRB (excepto CCP 86732),
GRD (CCP 86731, 86732,
86739),
KNA (CCP 86733),
SUR (excepto CCP 86732 y
86739)

BRB, GRD: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, GRD, VCT, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

DMA, KNA, SUR, VCT: 1), 2) Ninguna. DMA: 1), 2) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2022.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a partir
del 1 de enero de 2022.

DOM: 1) Ninguna; 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DOM, KNA: 1) Ninguna; 2), 3) Sin
consolidar.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

VCT, KNA: 3) Se exige una empresa
conjunta (joint venture).

BRB, DMA, GRD, KNA, VCT, SUR: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BRB, DMA, DOM, GRD, KNA, VCT, SUR:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

DOM: 4) Se exige un permiso previo.
Un profesional extranjero que cumpla
con las calificaciones pertinentes podrá
ingresar al CODIA siempre que a los
dominicanos no se les prohíba ejercer
en la jurisdicción donde el profesional
extranjero tiene licencia para ejercer.
Los ingenieros químicos deberán tra-
bajar en asociación con un ingeniero
químico dominicano.

g) Servicios de planificación
urbana y de arquitectura pai-
sajística (CCP 8674)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
JAM,
VCT, TTO,
GRD (CCP 86742),
SUR (excepto CCP 86741)

BRB, DMA, GRD, JAM, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

BRB, BEL, DMA, GRD, JAM, VCT, SUR,
TTO: 1), 2) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1) Ninguna; 2), 3) Sin consolidar.

ATG, BEL: 1) Sin consolidar; 2) Nin-
guna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2022.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a partir
del 1 de enero de 2022.
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GRD, JAM: 3) Ninguna. BRB, GRD, JAM, VCT, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

ATG, BRB, TTO: 3) Sin consolidar. BRB, BEL: 3) Sin consolidar.

BEL: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

VCT: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, JAM, VCT,
SUR, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM: 4) Se exige un permiso previo.
Los profesionales graduados en univer-
sidades extranjeras que no sean miem-
bros del CODIA podrán ejercer en la
República Dominicana cuando: a) el
Poder Ejecutivo, en casos especiales y
justificados, contrate sus servicios para
realizar trabajos especializados o de
consultoría técnica en aquellas ramas de
la profesión en que dichos servicios
sean necesarios, o b) una empresa o
institución contrate un profesional para
suministrar un servicio específico por
un tiempo específico. Para prestar
servicios de arquitectura e ingeniería
relacionados con construcción, las
personas que no sean miembros del
CODIA deberán asociarse con un
miembro del CODIA.

Servicios de prospección geológica,
geofísica y de otros tipos de
prospección científica
(CCP 86751)

LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

LCA

h) Servicios médicos y dentales
(CCP 9312)
ATG, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, SUR, TTO, BRB
(CCP 93122), BEL, VCT
(CCP 93121 y 93122), JAM
(excepto CCP 93123)

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

GRD, BRB: 1), 2) Sin consolidar. BRB: 1), 2) Sin consolidar.

VCT: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna. VCT: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna.

ATG, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
LCA, SUR, TTO: 3) Ninguna.

ATG: 3) Ninguna. Para ejercer en Antigua
y Barbuda, deberá ser inscrito por la
Medical Board (Junta Médica) y recibir la
licencia del Medical Council (Consejo
Médico).

BRB: 3) Solo una persona física puede
ejercer la medicina.

BRB: 3) Sin consolidar.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

BEL, DOM, GRD, GUY, JAM, LCA, KNA,
SUR: 3) Ninguna.
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VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2020.

DMA, VCT: 3) Sin consolidar.

KNA: 3) Sin consolidar. ATG, BRB: 4) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

TTO (CCP 93121 y 93122): 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales;
(CCP 93123): 4) Ninguna.

Neurocirugía
ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO

ATG, BEL, JAM, LCA, SUR, TTO: 1), 2),
3) Ninguna.

ATG, BEL, JAM, LCA, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

DOM, GRD: 1) Sin consolidar; 2), 3)
Ninguna.

DOM, GRD: 1) Sin consolidar; 2), 3)
Ninguna.

BRB: 1), 2) Sin consolidar; 3) Solo las
personas físicas pueden ejercer la
medicina.

BRB: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

KNA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. KNA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios epidemiológicos
(CCP 931**)
ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO

ATG, BEL, LCA, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BEL, LCA, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

DOM, GRD, KNA: 1) Sin consolidar; 2),
3) Ninguna.

DOM, GRD, KNA, VCT: 1) Sin consoli-
dar; 2), 3) Ninguna.

BRB: 1), 2) Sin consolidar; 3) Solo las
personas físicas pueden ejercer la
medicina.

BRB: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de TAC (CATSCAN)
(CCP 931**)
ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO

ATG, BEL, JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BEL, JAM, KNA, LCA, SUR: 1), 2),
3) Ninguna.

DOM, GRD: 1) Sin consolidar; 2), 3)
Ninguna.

DOM, GRD: 1) Sin consolidar; 2), 3)
Ninguna.
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BRB: 1), 2) Sin consolidar; 3) Solo las
personas físicas pueden ejercer la
medicina.

BRB: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

KNA, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

KNA, VCT, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

i) Servicios veterinarios
(CCP 932)
ATG, DMA, DOM, GRD, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO

DOM, GRD, KNA, LCA, VCT: 1) Sin
consolidar.

DMA, DOM, GRD, KNA, LCA, VCT: 1)
Sin consolidar.

ATG, DMA, SUR, TTO: 1) Ninguna. ATG, SUR, TTO: 1) Ninguna.

ATG, DMA, DOM, GRD, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO: 2) Ninguna.

ATG, DOM, GRD, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO: 2) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 2) Sin consolidar.

GRD, KNA, LCA: 3) Sin consolidar. DMA, VCT: 3) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2020.

ATG, DOM, GRD, KNA, LCA, SUR, TTO:
3) Ninguna.

ATG, DOM, SUR, TTO: 3) Ninguna.

ATG, DMA, DOM, GRD, KNA, LCA,
VCT, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, DMA, DOM, GRD, KNA, LCA, VCT,
SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

TTO: 4) Ninguna. TTO: 4) Ninguna.

j) Servicios proporcionados por
comadronas, enfermeros,
fisioterapeutas y personal
paramédico (CCP 93191)
ATG, BRB, DMA, DOM, GRD,
JAM, KNA, VCT, SUR, TTO

BRB, DMA, DOM, GRD, JAM, VCT,
SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

BRB, DMA, DOM, GRD, JAM, SUR, VCT,
TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, KNA: 1) Sin consolidar; 2)
Ninguna.

ATG, KNA: 1) Sin consolidar; 2), 3)
Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BRB, GRD, KNA, TTO: 3) Sin
consolidar.

BRB, DOM, GRD, JAM, VCT, SUR, TTO:
3) Ninguna.

DOM, JAM: 3) Ninguna.

VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2020.

SUR (servicios prestados por coma-
dronas y enfermeros): 3) Ninguna.
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SUR (servicios prestados por fisiotera-
peutas y personal paramédico): 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2015.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, JAM, KNA,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

k) Otros

Agentes de patentes (CCP 8921) TTO: 1), 2), 3), 4) Ninguna. TTO: 1), 2), 3), 4) Ninguna.

TTO

B. SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y SERVICIOS CONEXOS

a) Servicios de consultores en
instalación de equipos infor-
máticos (CCP 841)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY,
JAM, VCT, SUR: 1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT, SUR: 1), 2) Ninguna.

DMA, KNA, LCA, TTO: 1), 2) Sin
consolidar.

DMA, KNA, TTO: 1), 2) Sin consolidar.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, TTO:
3) Ninguna.

BEL: 3) Se requiere participación
nacional mínima del 50 % y transfe-
rencia de tecnología.

BEL: 3) Sin consolidar.

GRD, LCA: 3) Se podrá aplicar una
examen de las necesidades económicas.
Criterio principal: Ubicación de la
empresa y situación del empleo en el
subsector.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

KNA: 3) Ninguna a partir del
1 de enero de 2014.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2016.

TTO: 3) Ninguna. Podrá aplicarse un
examen de las necesidades económicas.

ATG, DOM, GRD, GUY, KNA, LCA,
SUR, TTO, VCT: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

DMA: 4) Limitaciones relativas al
número de extranjeros en puestos
directivos.

BRB, JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

BRB, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.
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b) Servicios de aplicación de
programas de informática
(CCP 842)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, VCT,
SUR
LCA (excepto CCP 8421 y
8422)
TTO (CCP 8421)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

BEL: 3) Se requiere participación
nacional mínima del 50 % y transfe-
rencia de tecnología.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

GRD, KNA, VCT: 3) Debe emplearse a
un porcentaje de personas del país.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA,
TTO: 3) Ninguna.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2016.

ATG, DMA, DOM, GRD, KNA, VCT:
4) Limitación relativa al número de
extranjeros en puestos directivos. Sujeto
a examen de las necesidades económi-
cas.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

GUY, JAM, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, LCA, TTO: 4) Ninguna. BRB, LCA, TTO: 4) Ninguna.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

c) Servicios de tratamiento de
datos (CCP 843)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT
SUR (excepto CCP 8439)
TTO (CCP 84310**) (Servicios
de la información, p. ej., ser-
vicios de dibujo e ingeniería,
digitalización y vectorización,
introducción de datos, tele-
venta)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

BEL: 3) Se requiere participación
nacional mínima del 50 % y transfe-
rencia de tecnología.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

GRD, KNA, LCA, VCT: 3) Debe
emplearse a un porcentaje de personas
del país.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, TTO:
3) Ninguna

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2016.

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.
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BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

TTO: 4) Ninguna. TTO: 4) Ninguna.

d) Servicios de bases de datos
(CCP 844)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA,
TTO: 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

BEL: 3) Se requiere participación
nacional mínima del 50 % y transfe-
rencia de tecnología.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

GRD, KNA, VCT: 3) Debe emplearse a
un porcentaje de personas del país.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2016

DMA, GRD, KNA, LCA, VCT:
4) Limitación relativa al número de
extranjeros en puestos directivos. Sujeto
a examen de las necesidades económi-
cas.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, DOM, GUY, JAM, SUR: Sin
consolidar, excepto lo indicado en los
compromisos horizontales.

BRB: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

BRB: 4) Sin consolidar.

BEL: 4) Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

e) Otros (CCP 845, 849)
DOM
BRB (CCP 845 y 849:
— servicios de preparación

de datos y otros servicios
de informática n.c.p.)

GUY (CCP 845)
TTO (CCP 849)

BRB, DOM, GUY, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna

BRB, DOM, GUY, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales en relación a CCP 845 y
849. Sujeto al examen de las necesida-
des económicas en el caso de CSS en
relación con CCP 849.

DOM, GUY: 4) Sin consolidar, excepto
lo indicado en la sección de compro-
misos horizontales.

BRB, DOM, GUY, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.
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C. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

a) Investigación y desarrollo de
las ciencias naturales
(CCP 851)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, LCA, VCT,
TTO
KNA (excepto agricultura de
organismos modificados gené-
ticamente y uso de materiales
y equipos radiactivos)
SUR (excepto 85105 y 85109)

ATG, BRB, DMA, DOM, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

BEL, GRD: 1), 2) Los servicios de I+D
financiados con fondos públicos pue-
den estar limitados a ciudadanos del
país o a residentes.

DMA, SUR: 3) Sin consolidar. Ninguna
a partir del 1 de enero de 2018.

ATG, BEL, DOM, GUY, GRD, JAM, KNA,
LCA, SUR, TTO, VCT: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, KNA,
TTO: 3) Ninguna.

BRB, DMA: 3) Sin consolidar.

BEL, GRD, LCA, VCT: 3) Los servicios
de I+D financiados con fondos públicos
pueden estar limitados a ciudadanos del
país o a residentes.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, SUR. TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales
Sujeto al examen de las necesidades
económicas en el caso de CSS e IP.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM, JAM: 4) Sin consolidar, excepto
lo indicado en la sección de compro-
misos horizontales Sujeto al examen de
las necesidades económicas en el caso
de CSS.

TTO: 4) Ninguna.

b) Servicios de investigación y
desarrollo en las ciencias
sociales y humanidades
(CCP 852)
ATG, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, VCT, TTO
BRB, LCA (excepto letras)
KNA (excepto servicios cultu-
rales, servicios educativos y
relativos al patrimonio)
SUR (excepto CCP 85209)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT: 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, TTO: 3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2018.

SUR: 3) Sin consolidar.

TTO: 3) Ninguna. GRD: 3) Las subvenciones pueden estar
limitadas a ciudadanos del país o a
residentes.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, TTO: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales. Sujeto al
examen de las necesidades económicas
en el caso de CSS e IP.

TTO: 4) Ninguna.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.
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c) Servicios interdisciplinarios de
investigación y desarrollo
(CCP 853)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, TTO: 1),
2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

BEL, DMA, GRD, LCA, KNA, VCT, SUR:
1), 2) Los servicios de I+D financiados
con fondos públicos pueden estar
limitados a ciudadanos del país o a
residentes.

ATG BRB, DOM, GUY, JAM, TTO: 3)
Ninguna.

ATG BRB, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2018.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BEL, GRD, KNA, LCA, VCT: 3) Los
servicios de I+D financiados con fondos
públicos pueden estar limitados a
ciudadanos del país o a residentes.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les. Sujeto al examen de las necesidades
económicas en el caso de CSS e IP.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

D. SERVICIOS INMOBILIARIOS

a) Relativos a bienes raíces pro-
pios o arrendados (CCP 821)
DOM, JAM
SUR, TTO (CCP 82101 y
82102)

DOM, JAM, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna. DOM, JAM, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

JAM: 3) Se da preferencia a las empresas
conjuntas (joint ventures).

DOM, SUR: 3) Ninguna

TTO: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

DOM, JAM, SUR, TTO: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

DOM, JAM, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

b) Servicios inmobiliarios a
comisión o por contrata
(CCP 822)
DOM, JAM, LCA
SUR, TTO (CCP 82201 y
82202)

DOM, JAM, LCA, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

DOM, JAM, LCA, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

DOM, SUR: 3) Ninguna.

JAM, LCA: 3) Se da preferencia a las
empresas conjuntas (joint ventures).

TTO: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

DOM, JAM, LCA, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM, JAM, LCA, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
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E. SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO CON O SIN OPCIÓN DE COMPRA, SIN OPERARIOS

a) De embarcaciones
(CCP 83103)
ATG, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, SUR

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, SUR: 1), 2) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, SUR: 1), 2) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

BEL, SUR: 3) Sin consolidar. ATG, BEL, KNA, SUR: 3) Sin consolidar.

GRD, KNA, LCA: 3) Ninguna. Las
empresas con una inversión inicial
menor de 1 000 000 USD podrán
reservarse para los nacionales.

DOM, GRD, GUY, JAM, LCA: 3) Ninguna.

ATG, DOM, GUY, JAM: 3) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

ATG: 4) Ninguna.

b) De aeronaves (CCP 83104)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, KNA, LCA, VCT,
SUR

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, KNA, LCA,
SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

BEL, DMA, VCT: 1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, SUR: 3)
Ninguna.

VCT: 3) Sin consolidar.

BEL: 3) Sin consolidar. BEL: 3) Sin consolidar.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

GRD, KNA, LCA, VCT: 3) Ninguna. Las
empresas con una inversión inicial
menor de 1 000 000 USD podrán
reservarse para los nacionales.

ATG: 4) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, KNA,
LCA, VCT, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

c) De otros medios de transporte
(CCP 83101, 83102, 83105)
ATG, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR
BRB (CCP 83102)
BEL, TTO (CCP 83101 y
83102)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, JAM, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

BEL, GRD, KNA, LCA, VCT: 3) Sin
consolidar.

BEL, GRD: 3) Sin consolidar. DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
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DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

ATG, BRB, DOM, JAM, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

KNA, LCA, VCT: 3) Ninguna. Las
empresas con una inversión inicial
menor de 1 000 000 USD podrán
reservarse para los nacionales.

ATG: 4) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

d) De otro tipo de maquinaria y
equipo (CCP 83106-83109)

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, JAM, SUR, TTO: 3) Nin-
guna.

ATG, BRB, GRD, JAM, KNA, SUR, TTO:
3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
JAM, KNA, LCA, VCT
SUR (excepto CCP 83109)
TTO (CCP 83106 y 83107)

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

BEL: 3) Sin consolidar. BEL, VCT: 3) Sin consolidar.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna. DOM: 1), 2), 3) Ninguna.

GRD, KNA, VCT: 3) Ninguna. Las
empresas con una inversión inicial
menor de 1 000 000 USD podrán
reservarse para los nacionales.

LCA: 3) Ninguna. Las empresas con una
inversión inicial menor de 500 000
USD podrán reservarse para los nacio-
nales.

LCA: 3) Ninguna. Las empresas con una
inversión inicial menor de 500 000 USD
podrán reservarse para los nacionales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

ATG: 4) Ninguna.

F. OTROS SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS

a) Servicios de publicidad
(CCP 871)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
JAM, KNA, LCA, VCT, TTO
GRD (CCP 87120, 87190)
SUR (CCP 87120)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

BEL: 3) Empresa conjunta (joint venture)
con una participación nacional mínima
del 50 %.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
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GRD, KNA, VCT: 3) Empresa conjunta
(joint venture) con una participación
nacional mínima del 40 %.

GRD, JAM, KNA, VCT, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

ATG, BRB, JAM, SUR: 3) Ninguna.

DOM: 3) El 75 % de los artistas,
locutores, cantantes y otros participan-
tes en la producción de cualquier
anuncio, vídeo, cinta, libreto, cinta
cinematográfica, o anuncio que sea
trasmitido y presentado por radio y
televisión, deberán ser nacionales
dominicanos. Si un comercial de mer-
cancías y servicios dominicanos que
van a ser vendidos en la República
Dominicana necesita ser producido en
el extranjero, un 25 % de los artistas y
personal de producción encargados de
producción deben ser nacionales
dominicanos.

LCA, TTO: 3) Sin consolidar. ATG, BRB, BEL, DOM, LCA: 3) Sin
consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

b) Servicios de estudios de mer-
cado y realización de encuestas
de la opinión pública
(CCP 864)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 1), 2)
Ninguna.

TTO: 1), 3) Ninguna; 2) Sin consolidar. TTO: 1), 3) Ninguna; 2) Sin consolidar.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, KNA,
LCA, SUR: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, SUR: 3) Ninguna.

BEL: 3) Se requiere una empresa
conjunta (joint venture) o un socio
nacional con una participación nacio-
nal mínima del 50 %.

BEL, VCT: 3) Sin consolidar.

VCT, JAM: 3) Ninguna, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BEL, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

LCA: 4) Ninguna. ATG, LCA: 4) Ninguna.
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c) Servicios de consultores en
administración (CCP 865)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT,
GRD (excepto CCP 86506)
SUR (excepto CCP 86509)
TTO (CCP 86503)

DMA, GRD, KNA, VCT: 1) Sin conso-
lidar.

DMA, GRD, KNA, LCA, VCT: 1) Sin
consolidar.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, LCA,
SUR, TTO: 1) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, SUR,
TTO: 1) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA,
SUR, TTO: 3) Ninguna.

BEL, GRD, JAM, KNA, VCT: 3) Sin
consolidar.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

BEL, GRD, KNA: 3) Sin consolidar. ATG, BRB, DOM, GUY, LCA, SUR, TTO:
3) Ninguna.

VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2020.

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso
de IP.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

TTO 4) Ninguna. TTO: 4) Ninguna.

d) Servicios relacionados con los
de los consultores en admi-
nistración (CCP 866)
ATG, BRB, DMA, DOM, GUY,
JAM, KNA, VCT, TTO,
BEL (CCP 86609)
GRD (CCP 86601, 86609)
SUR (excepto CCP 86602 y
86609)

ATG, BRB. BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, GUY, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

KNA, VCT: 1) Sin consolidar, 2)
Ninguna.

VCT: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM, SUR:
3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM, SUR:
3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2022.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a partir
del 1 de enero de 2022.

GUY, KNA, TTO: 3) Sin consolidar. GUY, KNA, VCT, TTO: 3) Sin consolidar.

VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2020.

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

BEL, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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BRB: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso
de IP.

ATG: 4) Ninguna.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

e) Servicios de ensayos y análisis
técnicos (CCP 8676)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT,
SUR (excepto CCP 86769)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT: 1) Nin-
guna.

ATG, BRB, LCA: 1) Ninguna; 2), 3), 4) Sin
consolidar.

SUR: 1) Sin consolidar. BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, KNA, VCT:
1), 2) Ninguna.

BEL, DMA, GRD, JAM, KNA, VCT, SUR:
2) Ninguna.

JAM: 1), 2) Sin consolidar.

ATG, BRB, DOM, GUY, LCA: 2), 3)
Ninguna.

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna.

BEL: 3) Se exige transferencia de
conocimiento y tecnología.

KNA: 3) Las subvenciones y las ayudas
podrán estar limitadas a nacionales,
ciudadanos y residentes.

GRD: 3) Sin consolidar. BEL, GRD, VCT: 3) Sin consolidar.

DMA, SUR: 3) Sin consolidar. Ninguna
a partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

JAM, KNA: 3) Se exige una empresa
conjunta (joint venture) para ensayos
medioambientales, médicos, de las
aguas y, de los alimentos.

DOM, GUY, JAM, SUR: 3) Ninguna.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
Sujeto al examen de las necesidades
económicas en el caso de CSS e IP.

BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
VCT, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

f) Servicios relacionados con la
agricultura, la caza y la silvi-
cultura (CCP 881)
BRB, DMA, DOM
GRD, VCT (servicios de sumi-
nistro de maquinaria agrícola,
de fomento de la propagación,
el crecimiento y la producción
de animales, CCP 88110)
GUY (servicios relacionados
con la silvicultura),
LCA (CCP 8813 y 8814)

BRB, LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BRB, LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

DMA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar. Ninguna a partir del
1 de enero de 2022.

DMA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar. Ninguna a partir del
1 de enero de 2022.

DOM, GRD, GUY: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, GRD, GUY: 1), 2), 3) Ninguna.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, LCA,
VCT: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, LCA, VCT:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
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g) Servicios relacionados con la
pesca (CCP 882)
BRB, DOM, GUY

DOM: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige
autorización previa. Solo los nacionales
dominicanos podrán dedicarse a la
pesca artesanal dentro de las 54 millas
náuticas de la costa; 4) Sin consolidar.

DOM: 1), 2) Ninguna; 3), 4) Sin conso-
lidar.

BRB: 1), 2) Ninguna; 3), 4) Sin
consolidar.

BRB: 1), 2) Ninguna; 3), 4) Sin consolidar.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

h) Servicios relacionados con la
minería (CCP 883, 5115)
GUY, JAM, KNA
DOM (CCP 883)

DOM, GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Se exige
una empresa conjunta (joint venture).

KNA: 1), 2), 3) Sin consolidar.

DOM, GUY, JAM, KNA: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

DOM, GUY, JAM, KNA: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

i) Servicios relacionados con las
manufacturas (CCP 884, 885
excepto 88442)
ATG, BRB, DOM, GUY, JAM,
TTO
BEL (CCP 8842, 8846 —
8848 y 885)
DMA, GRD, VCT (CCP 88411,
88421, 88422, 88423,
88441, 8853, 8855 y 8857)
KNA (CCP 885)
LCA, SUR (CCP 8853, 8855 y
8857)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, JAM,
TTO, SUR: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, SUR,
TTO: 3) Ninguna.

DMA, VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna
a partir del 1 de enero de 2022.

BEL, LCA: 3) Se exige transferencia de
conocimiento y tecnología.

BEL, DMA, LCA, VCT: 3) Sin consolidar.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.
Sujeto a examen de las necesidades
económicas.

KNA: 1), 2), 3) Sin consolidar.

BEL: 4) Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP. Principal criterio: disponibili-
dad en el subsector de conocimientos
nacionales.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

j) Servicios relacionados con la
distribución de energía
(CCP 887)
DOM, GUY, JAM
GRD (CCP 887**) (servicios
relacionados con la distribu-
ción de energía, la transmisión
y la generación de electricidad,
excepto servicios de transmi-
sión, generación y distribución
de combustibles gaseosos,
vapor y agua caliente)

DOM 1) Ninguna; 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DOM: 1), 2), 3) Sin consolidar

GRD, GUY: 1) Sin consolidar*; 2)
Ninguna; 3) Reservados al suministro
exclusivo hasta 2012. Ninguna a partir
del 1 de enero de 2012.

GRD, GUY: 1) Sin consolidar*; 2)
Ninguna; 3) Sin consolidar.

JAM: 1), 2), 3) Ninguna. JAM: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM, GRD, GUY, JAM: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

DOM, GRD, GUY, JAM: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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Exploración y desarrollo de servi-
cios de energía (CCP 887**)

GUY: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

GUY

Servicios de comercialización de
energía y otros servicios impor-
tantes para los servicios de energía
(CCP 887**)

GUY: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

GUY 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

GUY

k) Servicios de oferta y coloca-
ción de personal (CCP 872)
BRB, DOM, GUY,
KNA, SUR
BEL (excepto CCP 87206 y
87209)

BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL: 1) Ninguna; 2), 3) Sin consolidar. BEL: 1) Ninguna; 2), 3) Sin consolidar.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Sujeto a
examen de las necesidades económicas.

KNA: 1), 2), 3) Sin consolidar.

BRB, BEL, DOM, GUY, KNA, SUR: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BRB, BEL, DOM, GUY, KNA, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

l) Servicios de investigación y
seguridad (CCP 873)
BRB, DOM, GUY
LCA (CCP 87301)
SUR (CCP 87303)

BRB, DOM, GUY, LCA, SUR 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, DOM, GUY, LCA, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

m) Servicios conexos de consul-
tores en ciencia y tecnología
(CCP 8675)
ATG, DMA, DOM,
GUY, JAM, LCA, VCT, TTO
BRB (CCP 86753)
BEL (CCP 86751 y 86752)
GRD (CCP 86751-4)
KNA (CCP 86751, 86752 y
86754)
SUR (excepto 86751 y 86754)

BRB, BEL: 1), 2) Ninguna. BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA, SUR,
TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

BRB: 3) Sin consolidar. ATG, LCA, VCT: 1), 2) Sin consolidar.

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
Ninguna a partir del 1 de enero de
2022.

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
Ninguna a partir del 1 de enero de 2022.

DOM, GRD, GUY, JAM, KNA, SUR,
TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

ATG, LCA: 1), 2) Sin consolidar.

BEL: 3) Se exige transferencia de
conocimiento y tecnología. 3) Los
servicios financiados con fondos
públicos pueden estar limitados a
ciudadanos del país o a residentes.

ATG, VCT: 3) Sin consolidar.

VCT: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar. Ninguna a partir del
1 de enero de 2020.

JAM, LCA: 3) Ninguna. Se exige una
empresa conjunta (joint venture) para
ensayos medioambientales, médicos, de
las aguas y, de los alimentos.

LCA: 3) Ninguna. Empresas conjuntas
(joint venture), excepto para ensayos
medioambientales, médicos, de las aguas
y, de los alimentos.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.
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n) Servicios de mantenimiento y
reparación de equipos

ATG, KNA, LCA: 1) Sin consolidar. ATG, KNA, LCA, VCT: 1) Sin consolidar;
2), 3) Ninguna.

(con exclusión de las embarcacio-
nes, las aeronaves y demás equipos
de transporte) (CCP 633, 8861-
8866)
ATG, BEL, DMA,
DOM, GUY, JAM,
LCA, SUR, TTO
BRB (excepto CCP 8867)
GRD, VCT (CCP 8861-8866)
KNA (CCP 8861, 8862, 8866)

BRB, DOM, GUY, JAM, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB, DOM, GUY, JAM, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

GRD, VCT: 1), 3) Sin consolidar, 2)
Ninguna.

GRD: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Las subvenciones pueden estar limitadas
a a residentes o ciudadanos de Granada.

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
Ninguna a partir del 1 de enero de
2022.

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
Ninguna a partir del 1 de enero de 2022.

KNA, LCA: 2), 3) Ninguna.

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

ATG, BEL, BRB, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, BEL, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, JAM, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

o) Servicios de limpieza de edifi-
cios (CCP 874)
DOM, TTO
SUR (CCP 87401)

TTO: 1) Sin consolidar*; 2) Sin conso-
lidar.

DOM, TTO: 1) Sin consolidar*.

DOM, SUR: 1), 2) Ninguna. SUR: 1) Ninguna.

DOM, SUR: 3) Ninguna. DOM, SUR: 2), 3) Ninguna.

TTO: 3) Sujeto a examen de las
necesidades económicas.

TTO: 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

DOM, TTO, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM, TTO, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

p) Servicios fotográficos
(CCP 87501-87507)
DOM, SUR, TTO
BRB, BEL (Servicios especiali-
zados de fotografía — solo
fotomicrografía CCP 87504)

DOM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

BRB, BEL, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BRB, BEL, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BRB, BEL, DOM, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DOM, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

q) Servicios de empaquetado
(CCP 876)
BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO

BRB, DMA, DOM, GRD, LCA, SUR: 1),
2), 3) Ninguna.

BRB, DMA, DOM, GRD, LCA, SUR: 1),
2), 3) Ninguna.

BEL, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BEL, VCT, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Sujeto a
examen de las necesidades económicas.

KNA: 1), 2), 3) Sin consolidar.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, KNA,
LCA, SUR, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, KNA, LCA,
SUR, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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r) Servicios editoriales y de
imprenta, a comisión o por
contrato (CCP 88442)
BRB, DOM, KNA, SUR, TTO

BRB, DOM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, DOM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Sujeto a
examen de las necesidades económicas.

KNA: 1), 2), 3) Sin consolidar.

TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

BRB, DOM, KNA, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, DOM, KNA, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

s) Servicios de congresos
(CCP 87909*)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
SUR, VCT, TTO

GRD, KNA, LCA, VCT: 1) Sin consoli-
dar*; 2), 3) Ninguna.

GRD, KNA, LCA, VCT: 1) Sin consolidar*;
2), 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, SUR:
1), 2), 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, SUR:
1), 2), 3) Ninguna.

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

DMA: 1) Sin consolidar*; 2) Ninguna;
3) Sin consolidar. Ninguna a partir del
1 de enero de 2018.

DMA: 1) Sin consolidar*; 2) Ninguna; 3)
Ninguna, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, SUR, VCT, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, SUR, VCT, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

t) Otros servicios prestados a las
empresas (CCP 8790)
DOM, GUY
BRB (CCP 87901
Servicios de información cre-
diticias y CCP 87907 Servicios
especializados de diseño)
ATG, BEL, KNA, JAM, LCA,
TTO (CCP 87905 Servicios de
traducción e interpretación)
BEL (arrendamiento de mue-
bles con o sin opción de
compra) (CCP 82303)
VCT, SUR (CCP 87909)

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA, VCT,
SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA, SUR:
1), 2) Ninguna.

BEL, KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2)
Ninguna.

BEL, KNA, VCT, TTO: 1), 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA,
SUR: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA, SUR:
3) Ninguna.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

TTO: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES

B. SERVICIOS DE CORREOS (CCP 7512)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, KNA, VCT, SUR,
TTO

BRB, DOM, KNA, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB, KNA, TTO: 1), 2), 3), 4) Ninguna.

ATG, BEL, GRD, GUY, JAM, LCA, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BEL, DOM, GRD, DMA, GUY, JAM,
LCA, VCT, SUR: 1), 2) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
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VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, GRD, GUY, JAM, LCA, VCT: 3) Sin
consolidar.

ATG, BEL, GRD, LCA, TTO: 3) Sin
consolidar.

BEL, DOM, SUR, TTO: 3) Ninguna.

JAM: 3) Ninguna excepto para los
servicios postales híbridos y el trans-
bordo intrainsular.

GRD: 4) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BEL, DOM, DMA, GUY, JAM, LCA,
VCT, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

C. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (uso público y no público)

a) Servicios de telefonía vocal
(CCP 7521)
ATG, BRB, BEL (excluidos los
servicios radioeléctricos tron-
cales)
DMA, DOM, GRD, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO
GUY (solo uso no público)

ATG: 1) No se permite eludir a los
operadores exclusivos hasta 2012.
Ninguna a partir del 1 de enero de
2012.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

DMA, GRD, GUY, LCA, VCT, TTO: 1)
Ninguna.

BEL: 1) No se permiten las comunica-
ciones por intermediario ni las comu-
nicaciones con reventa. Solo a través de
operadores con licencia e instalaciones.

BRB: 1) Ninguna (público); 1) Ninguna,
excepto que no están permitidas las
conexiones en dos extremos (no
público).

JAM, KNA: 1) Sin consolidar.

DOM: 1), 2) Sin consolidar. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

SUR: 1) Para uso público: No se
permite eludir las instalaciones de red
de los operadores con licencia. El
enrutamiento del tráfico de larga dis-
tancia e internacional tiene que hacerse
a través de operadores con licencia para
facilitar dichos servicios. No se permite
la inversión deliberada del sentido
auténtico de este tráfico internacional.
Para uso no público: Solo en instala-
ciones de red suministradas por los
operadores exclusivos. No se permite
eludirlas ni revender los excedentes de
capacidad.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO: 2) Ninguna.
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SUR: 2) Para uso público: El enruta-
miento del tráfico de larga distancia e
internacional tiene que hacerse a través
de operadores con licencia. No se
permite la inversión deliberada del
sentido auténtico de este tráfico inter-
nacional. Para uso no público: Ninguna.

ATG: 3) Reservados a los operadores
exclusivos hasta el 1 de enero de 2012.
Ninguna a partir del 1 de enero de
2012.

BEL: 3) Sujeto a examen de las
necesidades económicas. Principal cri-
terio: número de proveedores con
licencia que operan en el mercado. Solo
a través de instalaciones facilitadas por
los operadores con licencia.

DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, TTO: 3) Ninguna.

BRB: 3) Ninguna (público); 3) Ninguna,
excepto que no están permitidas las
conexiones en dos extremos (no
público).

SUR: 3) Para uso público: Actualmente
hay un operador con infraestructura fija
y se concederá una segunda licencia.
Posteriormente se mantendrá un duo-
polio por un período indeterminado.
Cualquier nueva licencia futura se
basará en un examen de las necesidades
económicas. La participación del capital
extranjero está limitada al 40 %. Para
uso no público: Solo en instalaciones
de red suministradas por los operadores
exclusivos. No se permite eludirlas ni
revender los excedentes de capacidad.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, VCT, SUR, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

LCA: 4) Ninguna. DMA, GRD, LCA: 4) Ninguna.

b) Servicios de transmisión de
datos con conmutación de
paquetes (CCP 7523)

c) Servicios de transmisión de
datos con conmutación de
circuitos (CCP 7523**)

ATG: 1) No se permite eludir a los
operadores exclusivos hasta 2012.
Ninguna a partir del 1 de enero de
2012.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB: 1) Ninguna (público); 1) Ninguna,
excepto que no están permitidas las
conexiones en dos extremos (no
público).
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d) Servicios de télex (CCP 7523**)
e) Servicios de telegrafía

(CCP 7522)
f) Servicios de facsímil

(CCP 7521, 7529)
g) Servicios de circuitos privados

arrendados (CCP 7522, 7523)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, JAM, KNA, LCA, VCT,
TTO, GUY (solo d, e, f)
SUR (b, c: solo líneas arren-
dadas; e: solo no público; f, g:
solo para uso público),

BEL: 1) Solo a través de proveedores de
servicios con licencia.

DOM: 1), 2) Sin consolidar, 3) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar.

SUR (b, c): 1) No se permite eludir las
instalaciones de red de los operadores
con licencia. El enrutamiento del tráfico
de larga distancia e internacional tiene
que hacerse a través de operadores con
licencia para facilitar instalaciones de
dichas transmisiones de larga distancia
e internacional. 2) Ninguna. 3) Nin-
guna, excepto que no se permite eludir
las instalaciones de red de los opera-
dores con licencia. 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DMA, GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, TTO, SUR (d, e, f, g, para uso
público): 1) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO: 2) Ninguna.

SUR (d, e, f, g, para uso público): 2) Sin
consolidar para d), f), g); Ninguna
para e).

ATG: 3) Reservados a los operadores
exclusivos hasta 2012. Ninguna a partir
del 1 de enero de 2012 para los
servicios internacionales.

BEL: 3) Sin consolidar solo a través de
instalaciones facilitadas por los opera-
dores con licencia y viceversa.

DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, TTO: 3) Ninguna.

BRB: 3) Ninguna (público). 3) Ninguna,
excepto que no están permitidas las
conexiones en dos extremos (no
público).

SUR (d, e, f, g, para uso público): 3)
Sujeto a examen de las necesidades
económicas. La participación del capital
extranjero está limitada al 40 % para d),
f) y g). Ninguna para e).

ATG: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Ninguna a partir del
1 de enero de 2012 para los servicios
internacionales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA,
VCT, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DMA, GRD, LCA, TTO: 4) Ninguna.

LCA: 4) Ninguna.

30.10.2008 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 289/II/1743



LIMITACIONES AL ACCESO A LOS MER-
CADOS LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL

h) Correo electrónico (CCP 7523)
i) Correo vocal (CCP 7523)
j) Extracción de información de

bases de datos e información
en línea (CCP 7523)

l) Servicios de facsímil amplia-
dos/de valor añadido, incluidos
los de almacenamiento y
retransmisión y los de alma-
cenamiento y recuperación

m) Conversión de códigos y pro-
tocolos

n) Procesamiento de datos y/o
información en línea (con
inclusión del procesamiento de
transacción) (CCP 843)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, JAM, KNA, LCA, VCT,
SUR, TTO
GUY (solo h, i, j, l, n)

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1) Nin-
guna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL: 1) Solo a través de proveedores de
servicios con licencia.

DOM: 1), 2) Sin consolidar. DOM: 1), 2) Sin consolidar, 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 2) Nin-
guna.

BEL: 3) Sin consolidar. Solo a través de
instalaciones facilitadas por los opera-
dores con licencia.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, VCT, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

LCA, TTO: 4) Ninguna. KNA, LCA, TTO: 4) Ninguna.

k) Servicios de intercambio elec-
trónico de datos (IED)
(CCP 7523)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO

BEL: 1) y 3) Solo a través de instala-
ciones facilitadas por los operadores
con licencia.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar.

DOM: 1), 2) Sin consolidar.

BEL: 2) Ninguna.

KNA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna. ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

BEL: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

o) Otros

Internet y acceso a Internet
(excepto voz) (CCP 75260)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GUY,
JAM, LCA, VCT, SUR (solo líneas
arrendadas), TTO
GRD, KNA (voz y líneas arrenda-
das)

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO: 1) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL: 1) Solo a través de proveedores de
servicios con licencia.

DOM: 1), 2) Sin consolidar. DOM: 1), 2) Sin consolidar, 3) Ninguna.
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SUR: 1) No se permite eludir las
instalaciones de red de los operadores
con licencia. El enrutamiento del tráfico
de larga distancia e internacional tiene
que hacerse a través de operadores con
licencia para facilitar dichos servicios.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 2) Nin-
guna.

ATG: 3) Solo en instalaciones de red
suministradas por el operador exclu-
sivo.

BEL: 3) Solo a través de instalaciones
facilitadas por los operadores con
licencia y viceversa.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO: 3) Ninguna.

SUR: 3) Ninguna, excepto que no se
permite eludir las instalaciones de red
de los operadores con licencia.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Servicios de comunicaciones per-
sonales
ATG, DMA, DOM, KNA, VCT,
SUR, TTO (excepto servicios
móviles de datos, servicios de
radiobúsqueda y sistemas radioe-
léctricos troncales)

ATG, DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

ATG, DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DMA, KNA, VCT, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

DMA, KNA, VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

SUR: 1) El enrutamiento del tráfico de
larga distancia e internacional tiene que
hacerse a través de operadores con
licencia. No se permite la inversión
deliberada del sentido auténtico de este
tráfico internacional; 2) Ninguna; 3)
Sujeto a examen de las necesidades
económicas. La participación del capital
extranjero está limitada al 40 %.

ATG, DMA, DOM, KNA, VCT, SUR,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, DMA, DOM, KNA, VCT, SUR, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

Servicios de venta, arrendamiento,
mantenimiento, conexión, repara-
ción y asesoramiento relacionados
con los equipos de teleco-
municaciones (CCP 75410,
75450)
ATG, BRB, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, VCT, SUR, TTO

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM, KNA,
VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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Servicios de sistemas radioeléctri-
cos troncales
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, VCT, TTO
KNA, SUR (excluido el parcheado
telefónico)

BEL: 1) Solo a través de instalaciones
facilitadas por los operadores con
licencia.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna.

GRD: 1) La propiedad extranjera limi-
tada al 49 %.

ATG, BRB, DMA, GUY, JAM, VCT, SUR,
TTO: 1) Ninguna.

KNA: 1) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 2) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar DOM: 1), 2) Sin consolidar.

BEL: 3) Solo mediante empresas mixtas
con nacionales de Belice.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

GRD: 3) La propiedad extranjera limi-
tada al 49 %.

BEL: 3) Sin consolidar.

JAM: 3) La interconexión solo podrá
realizarse mediante acuerdos comer-
ciales con un portador con licencia.

ATG, BRB, DMA, DOM, GUY, KNA,
VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

TTO: 4) Ninguna. GRD, TTO: 4) Ninguna.

Radiobúsqueda (CCP 75291)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1) Nin-
guna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar. DOM: 1), 2) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 2) Nin-
guna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 2) Ninguna.

BEL: 3) Solo mediante empresas mixtas
con nacionales de Belice.

BEL: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

TTO: 4) Ninguna. TTO: 4) Ninguna.
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Servicios de teleconferencias
(CCP 75292)
ATG, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, VCT, TTO
KNA, SUR (solo líneas arrendadas)

ATG: 1) Solo en instalaciones de red
suministradas por los operadores
exclusivos.

ATG, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 1) Ninguna.

BEL: 1) Solo a través de instalaciones
facilitadas por los operadores con
licencia.

BRB, DMA, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, TTO: 1) Ninguna.

SUR: 1) No se permite eludir las
instalaciones de red de los operadores
con licencia. El enrutamiento del tráfico
de larga distancia e internacional tiene
que hacerse a través de operadores con
licencia para facilitar instalaciones de
transmisiones de larga distancia e
internacional.

DOM: 1), 2) Sin consolidar. DOM: 1), 2) Sin consolidar.

ATG, BEL, DMA, GRD, JAM, KNA, VCT,
SUR, TTO: 2) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 2) Ninguna.

ATG: 3) Solo en instalaciones de red
suministradas por el operador exclu-
sivo.

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna.

BEL: 3) Solo a través de instalaciones
facilitadas por los operadores con
licencia.

BEL: 3) Sin consolidar.

DMA, DOM, GRD, JAM, KNA, LCA,
VCT, TTO: 3) Ninguna.

SUR: 3) Ninguna, excepto que no se
permite eludir las instalaciones de red
de los operadores con licencia.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

TTO: 4) Ninguna. DMA, GRD, TTO: 4) Ninguna.

Servicios móviles de datos
DOM, KNA, SUR (para uso
público)

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

KNA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna. KNA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM, KNA, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM, KNA, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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Servicios móviles (terrestres)
ATG, BRB, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR
(para uso público), TTO

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO: 1) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

SUR: 1) No se permite eludir a los
operadores con licencia. El enruta-
miento del tráfico de larga distancia e
internacional tiene que hacerse a través
de operadores con licencia para facilitar
servicios de larga distancia. No se
permite la inversión deliberada del
sentido auténtico de este tráfico inter-
nacional.

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 2) Nin-
guna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

ATG: 3) Se permiten las empresas
extranjeras solo si el capital invertido es
superior a 500 000 USD; las empresas
de menos de 500 000 USD están
reservadas a los nacionales.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, KNA,
JAM, LCA, VCT, TTO: 3) Ninguna.

SUR: 3) El mercado está limitado
actualmente a un máximo de tres (3)
operadores. Cualquier licencia futura se
basará en un examen de las necesidades
económicas. La participación del capital
extranjero está limitada al 40 %.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Servicios móviles (por satélite)
ATG, BRB, DMA, DOM, GRD,
JAM, VCT
SUR (para uso público)

ATG: 1) Solo mediante acuerdo entre
los suministradores del servicio de
transporte por satélite y el operador
internacional exclusivo, que tiene la
obligación de no limitar el número de
suministradores con los que se pueden
concertar dichos acuerdos.

ATG, BRB, DMA, GRD, JAM, VCT, SUR:
1) Ninguna.

SUR: 1) No se permite eludir a los
operadores con licencia. El enruta-
miento del tráfico de larga distancia e
internacional tiene que hacerse a través
de operadores con licencia para facilitar
servicios de larga distancia. No se
permite la inversión deliberada del
sentido auténtico de este tráfico inter-
nacional.

BRB, DMA, GRD, JAM, VCT: 1) Nin-
guna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.
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ATG, BRB, DMA, GRD, JAM, VCT, SUR:
2) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, GRD, JAM, VCT, SUR:
2), 3) Ninguna.

SUR: 3) El mercado está limitado
actualmente a un máximo de tres (3)
operadores. Cualquier licencia futura se
basará en un examen de las necesidades
económicas. La participación del capital
extranjero está limitada al 40 %.

ATG: 3) Suministro reservado al ope-
rador exclusivo de conformidad con los
acuerdos indicados en el modo 1.

BRB, DMA, GRD, JAM, VCT: 3) Nin-
guna.

GRD: 4) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, JAM,
VCT, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BRB, DMA, DOM, JAM, VCT, SUR
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

Servicios fijos por satélite
ATG, BRB (VSAT para uso no
público), DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, TTO, SUR
(para uso público)

ATG: 1) Solo mediante acuerdo entre
los suministradores del servicio de
transporte por satélite y un operador
internacional exclusivo, que tiene la
obligación de no limitar el número de
suministradores con los que se pueden
concertar dichos acuerdos.

ATG, DMA, GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, TTO: 1) Ninguna.

BRB: 1), 2), 3) Ninguna, excepto que no
están permitidas las conexiones en dos
extremos.

BRB: 1), 2), 3) Ninguna, excepto que no
están permitidas las conexiones en dos
extremos.

DMA, GRD, GUY, JAM, LCA, VCT,
TTO: 1) Ninguna.

ATG, DMA, GRD, GUY, JAM, LCA,
VCT, TTO: 2) Ninguna.

DOM, SUR: 1), 2) Sin consolidar.

DOM, KNA: 1), 2) Sin consolidar. ATG, DMA, GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, TTO: 2), 3) Ninguna.

SUR: 1), 2) No se permite eludir a los
operadores con licencia. El enruta-
miento del tráfico de larga distancia e
internacional tiene que hacerse a través
de operadores con licencia para facilitar
servicios de larga distancia. No se
permite la inversión deliberada del
sentido auténtico de este tráfico inter-
nacional.

ATG: 3) Suministro reservado al ope-
rador exclusivo de conformidad con los
acuerdos indicados en el modo 1.

DOM, SUR: 3) Ninguna.

DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, LCA,
VCT, TTO: 3) Ninguna.

KNA: 3) Sin consolidar.
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SUR: 3) El mercado está limitado
actualmente a un máximo de dos
licencias por un período indetermi-
nado. Cualquier licencia futura se
basará en un examen de las necesidades
económicas. La participación del capital
extranjero está limitada al 40 %.

GRD: 4) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, DMA, DOM, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios internacionales de trans-
misión de voz, datos y vídeo
suministrados a empresas que se
dedican al tratamiento de
información establecidas en zonas
francas
BRB, DOM, JAM, KNA

BRB: 1), 2), 3) Ninguna, excepto que no
están permitidas las conexiones en dos
extremos.

BRB: 1), 2), 3) Ninguna, excepto que no
están permitidas las conexiones en dos
extremos.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

JAM, KNA: 1), 2) Ninguna; 3) Hasta el
1 de septiembre de 2013 no está
permitida la interconexión con las redes
públicas locales con conmutación. No
está permitido el suministro de servi-
cios a partes no autorizadas.

JAM, KNA: 1), 2), 3) Ninguna.

BRB, DOM, JAM, KNA: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

BRB, DOM, JAM, KNA: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de transmisión de vídeo
(por satélite) (CCP 75241**)
DOM, GRD, JAM, KNA

DOM, GRD, KNA: 1), 2) Sin consolidar;
3) Ninguna.

DOM, GRD, KNA: 1), 2) Sin consolidar;
3) Ninguna.

JAM: 1) Hasta el 1 de septiembre de
2013 está excluida la videotelefonía; 2)
Ninguna; 3) Hasta el 1 septiembre de
2013 está excluida la videotelefonía.

JAM: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM, GRD, JAM, KNA: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

DOM, GRD, JAM, KNA: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de conexión e intercone-
xión (CCP 7543 y 7525)
BRB, DOM, GRD, GUY, KNA

DOM, GRD, KNA: 1), 2) Sin consolidar;
3) Ninguna.

DOM, GRD, KNA: 1), 2) Sin consolidar;
3) Ninguna.

BRB, GUY: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, GUY: 1), 2), 3) Ninguna.

BRB, DOM, GRD, GUY, KNA: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, DOM, GRD, GUY, KNA: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Servicios móviles marítimos y
comunicaciones aéreas a tierra
(CCP 75299)
BRB, DOM, GUY

BRB, GUY: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, GUY: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

BRB, DOM, GUY: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, DOM, GUY: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS

A. TRABAJOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS (CCP 512)

DOM, JAM (CCP 512)
ATG, TTO (CCP 51260)
DMA, GUY, KNA, LCA
(CCP 5126**) (Hoteles y estaciones
turísticas de más de 100 habi-
taciones, restaurantes y edificios
similares)
SUR (CCP 51240 y 51260)

ATG, DOM, GUY, LCA, JAM, SUR,
TTO:1), 2) Ninguna.

ATG, DOM, GUY, JAM, LCA, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

DMA: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna. DMA: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna.

ATG: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

ATG: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

DMA: 3) Ninguna a partir del
1 de enero de 2022.

DMA: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2022.

DOM, GUY, JAM, TTO: 3) Ninguna. DOM, GUY, LCA, SUR, TTO: 3) Ninguna.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Se exige
una empresa conjunta (joint venture).

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

LCA: 3) Sin consolidar. JAM: 3) Se deben aportar pruebas de
capacidad nacional en todos los niveles
de la organización.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

ATG, DMA, GUY, KNA, LCA, SUR: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

DOM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales Se exige un permiso
previo.

ATG, DMA, DOM, GUY, JAM, KNA, LCA,
SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

TTO: 4) Ninguna. TTO: 4) Ninguna.

B. TRABAJOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN EN OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL (CCP 513)

DOM, JAM, GUY
BRB (CCP 51340, 51350, 51360,
51371, 51372, 51390)
GRD (CCP 51320, 51330, 51340,
51350, 51371, 51372)
SUR (CCP 51310, 51320)
TTO (CCP 51310, 51320)

DOM, GRD, TTO: 1) Sin consolidar*. DOM, GRD, TTO: 1) Sin consolidar*.

BRB, GUY, JAM, SUR: 1) Ninguna. BRB, GUY, JAM, SUR: 1) Ninguna.

BRB, DOM, GUY, JAM, SUR: 2) Nin-
guna.

BRB, DOM, GUY, JAM, SUR: 2) Ninguna.

GRD, TTO: 2) Sin consolidar. GRD, TTO: 2) Sin consolidar.

BRB, DOM, GRD, GUY, JAM: 3)
Ninguna.

BRB, DOM, GRD, GUY, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

TTO: 3) Supeditado a la capacidad
nacional.

JAM: 3) Se deben aportar pruebas de
capacidad nacional en todos los niveles
de la organización.
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BRB, DOM, GRD, GUY, SUR, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, SUR, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

C. MONTAJE Y TRABAJOS DE INSTALACIÓN (CCP 514, 516)

DOM, GUY, JAM
SUR (CCP 51642, 51643 y
51691)

DOM, GUY: 1) Sin consolidar*. DOM, GUY: 1) Sin consolidar*.

JAM, SUR: 1) Ninguna. JAM, SUR: 1) Ninguna.

DOM, GUY, JAM, SUR: 2) Ninguna. DOM, GUY, JAM, SUR: 2) Ninguna.

DOM, GUY, JAM: 3) Ninguna. DOM, GUY, SUR: 3) Ninguna.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

JAM: 3) Se deben aportar pruebas de
capacidad nacional en todos los niveles
de la organización.

DOM, GUY, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM, GUY, JAM, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

D. TRABAJOS DE ACABADO DE EDIFICIOS (CCP 517)

DOM, GUY, JAM
SUR (CCP 5171)

GUY, JAM, DOM: 1) Sin consolidar*. GUY, DOM, JAM: 1) Sin consolidar*.

DOM, GUY: 2) Ninguna. DOM, GUY: 2) Ninguna.

JAM: 2) Sin consolidar. JAM: 2) Sin consolidar.

SUR: 1), 2) Ninguna. SUR: 1), 2) Ninguna.

DOM, GUY, JAM: 3) Ninguna. GUY, DOM, SUR: 3) Ninguna.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

JAM: 3) Se deben aportar pruebas de
capacidad nacional en todos los niveles
de la organización.

DOM, GUY, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

GUY, DOM, JAM, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.
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E. OTROS

Trabajos de construcción especia-
lizados (CCP 515, 521, 522 y 529)
DOM
BEL (Construcción de túneles CCP
5224)
DMA (Otras obras de ingeniería
civil, CCP 529)
GUY (CCP 511, 515, 518)
SUR (CCP 52212 y 52223)
JAM, KNA (CCP 522)

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2022.

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de 2022.

SUR: 1), 2) Ninguna. SUR: 1), 2) Ninguna.

BEL, DOM, GUY, JAM: 1) Sin consoli-
dar*.

BEL, DOM, GUY, JAM: 1) Sin consolidar*.

DOM: 2) Sin consolidar.

BEL, GUY, JAM: 2) Ninguna. BEL, DOM, GUY, JAM: 2) Ninguna.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Se exige
una empresa conjunta (joint venture).

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

DOM, GUY, JAM: 3) Ninguna. BEL, DOM, GUY, JAM, SUR: 3) Ninguna.

BEL: 3) Sin consolidar.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2013.

BEL, DMA, DOM, GUY, JAM, KNA,
SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BEL, DMA, DOM, GUY, JAM, KNA, SUR:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN

A. SERVICIOS DE INTERMEDIARIOS (CCP 621)

BRB, DOM, GUY (CCP 621)
SUR (CCP 62114 — 62116)

BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB, DOM, GUY, SUR: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

B. SERVICIOS COMERCIALES AL POR MAYOR (CCP 622)

GUY (CCP 622)
BRB (Excluidas las frutas y horta-
lizas frescas
CCP 62221, excluidos CCP 62222,
excluidos las aves y los productos
avícolas CCP 62223)
SUR (CCP 62231-62245, 62247,
62253-62268, 62277 y 62281-
62289)
TTO (excepto CCP 6221, 62221-5,
62246, 62271, 62273 — 62275)
DOM (CCP 622 servicios comer-
ciales al por mayor y CCP 7542
servicios comerciales al por mayor
de equipo de telecomunicaciones)

GUY: 1) Sin consolidar*; 2), 3) Nin-
guna.

GUY: 1) Sin consolidar*; 2), 3) Sin
consolidar.

BRB, DOM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, DOM, SUR, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

BRB, DOM, GUY, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, DOM, GUY, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

C. SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR (CCP 6111, 6113, 6121, 61300, 632)

DOM, GUY (CCP 6111, 6113,
6121, 632)
BEL (Servicios comerciales al por
menor no alimentarios, CCP 632)

BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna
BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3) Ninguna
BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

30.10.2008 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 289/II/1753



LIMITACIONES AL ACCESO A LOS MER-
CADOS LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL

Servicios de venta, mantenimiento
y reparación de vehículos auto-
motores; venta de repuestos y
accesorios (CCP 611)
BRB (CCP 61112 y 61130)
SUR (CCP 61111 y 61130)

BRB, BEL, DOM, GUY, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DOM, GUY, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Servicios de venta, mantenimiento
y reparación de motocicletas y
vehículos para la nieve; venta de
repuestos y accesorios (CCP 612)
BRB, DOM, TTO (excepto los
servicios de mantenimiento y
reparación de motocicletas CCP
61220)

BRB, DOM, TTO: 1), 2), 3) Ninguna; 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BRB, DOM, TTO: 1), 2), 3) Ninguna; 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Venta al por menor de carburante
(CCP 61300)
BRB, DOM

BRB, DOM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, DOM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

D. FRANQUICIA (CCP 8929)

BRB, DOM, GUY
TTO (excepto motocicletas)

BRB, DOM, GUY, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, DOM, GUY, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

5. SERVICIOS DE ENSEÑANZA

A. SERVICIOS DE ENSEÑANZA PRIMARIA (CCP 921) (excepto entidades sin fines lucrativos, públicas y con financiación
pública)

DMA, GUY, JAM, SUR DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2022.

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de 2022.

GUY, JAM, SUR: 1), 2) Ninguna. JAM: 1), 2), 3) Ninguna, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

GUY, SUR: 1), 2) Ninguna.

JAM, GUY: 3) Ninguna
SUR: 3) Sin consolidar.

GUY: 3) Ninguna.
SUR: 3) Sin consolidar.

DMA, GUY, JAM, SUR: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

DMA, GUY, JAM, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

B. SERVICIOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (CCP 922) (excepto entidades sin fines lucrativos, públicas y con
financiación pública)

DMA, GUY, JAM, LCA, SUR DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2022.

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de 2022.

GUY, JAM, LCA, SUR: 1), 2) Ninguna. JAM: 1), 2), 3) Ninguna, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

GUY, LCA, SUR: 1), 2) Ninguna.

GUY, JAM: 3) Ninguna. GUY: 3) Ninguna.

LCA, SUR: 3) Sin consolidar. LCA, SUR: 3) Sin consolidar.

DMA, GUY, JAM, LCA, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DMA, GUY, JAM, LCA, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
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C. SERVICIOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR (CCP 923) (excepto entidades sin fines lucrativos, públicas y con financiación
pública)

DOM (CCP 923)
ATG, GRD, GUY,
JAM, LCA, SUR, VCT
DMA (CCP 92310)
TTO (CCP 92310, 92390)

DOM: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture); 4)
Ninguna.

DOM: 1), 2) Ninguna 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture) 4) Nin-
guna.

DMA, GRD, GUY, LCA, VCT, SUR: 1)
Sin consolidar; 2) Ninguna.

ATG, DMA, GRD, GUY, LCA, VCT, SUR:
1), 2) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

ATG, GRD, GUY, LCA, VCT, SUR: 3) Sin
consolidar. Las becas y las ayudas pueden
estar limitadas a ciudadanos del país o a
residentes. Las medidas relativas al sumi-
nistro de enseñanza y formación pueden
producir un trato diferenciado en cuanto
a las prestaciones o a los precios.

GRD, GUY, LCA, SUR: 3) Sin consoli-
dar.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

VCT: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2020.

ATG, JAM: 1), 2), 3) Ninguna. JAM: 1), 2), 3) Ninguna, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar;
4) Ninguna.

TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar; 4)
Ninguna.

ATG, DMA, GRD, GUY, JAM, LCA,
SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, DMA, GRD, GUY, JAM, LCA, VCT,
SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

D. SERVICIOS DE ENSEÑANZA PARA ADULTOS (CCP 924) (excepto entidades sin fines lucrativos, públicas y con
financiación pública)

ATG, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT, SUR, TTO

ATG, BEL, DMA, GRD, LCA, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, GRD, LCA, VCT, SUR,
TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BEL, GRD, LCA, SUR, TTO: 3) Sin
consolidar.

BEL, DMA, GRD, LCA, VCT: 3) Sin
consolidar. Las becas y las ayudas pueden
estar limitadas a ciudadanos del país o a
residentes. Las medidas relativas al sumi-
nistro de enseñanza y formación pueden
producir un trato diferenciado en cuanto
a las prestaciones o a los precios.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
Ninguna a partir del 1 de enero de
2020.

ATG, SUR, TTO: 3), 4) Sin consolidar.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna.

ATG, DMA, GRD, GUY, JAM, LCA,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DMA, GRD, GUY, JAM, LCA, VCT: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
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E. OTROS SERVICIOS DE ENSEÑANZA

GUY (CCP 929)
SUR (CCP 925)
LCA (CCP 9290
formación de controladores de
tráfico aéreo, pilotos y profesiones
marítimas)
TTO (CCP 9290 Profesores espe-
cializados), (CCP 929** formación
de las profesiones marítimas)

GUY, LCA, SUR: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

GUY, LCA, SUR: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Se exige una empresa conjunta (joint
venture).

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3) Se
exige una empresa conjunta (joint venture).

GUY, LCA, TTO, SUR: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

GUY, LCA, TTO, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

6. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE

A. SERVICIOS DE ALCANTARILLADO (CCP 9401)

BRB, BEL, DOM, KNA, LCA, VCT,
SUR, TTO

BRB, DOM: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, DOM, VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA, SUR: 1) Sin consolidar; 2)
Ninguna.

KNA, SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna.

KNA: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

KNA: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2018. Se exige transferencia de
tecnología.

SUR: 3) Sin consolidar.

BEL, LCA, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BEL, LCA, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

BRB, BEL, DOM, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, BEL, DOM, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

B. SERVICIOS DE ELIMINACIÓN DE RESIDUOS (CCP 9402)

DOM, VCT, SUR
TTO

DOM: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, TTO, VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

SUR: 1) Sin consolidar*; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018. Se exige transferencia de tecno-
logía.

SUR: 1) Sin consolidar*; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

DOM, SUR, VCT, TTO: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

DOM, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de recogida de residuos
peligrosos (CCP 9402**)
ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, LCA, VCT,
TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BEL, GRD, LCA, VCT, TTO: 1), 2)
Ninguna; 3) Sin consolidar.

ATG, LCA: 3) Sin consolidar. BRB, DOM: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. KNA: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna.
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BEL: 3) Se exige transferencia de
conocimiento y tecnología.

GRD, VCT: 3) Supeditados al desarrollo
de la normativa pertinente.

BRB, DOM, KNA: 3) Ninguna.

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018. Se exige transferencia de tecno-
logía. Supeditados al desarrollo de la
normativa pertinente.

SUR: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

TTO: 3) Sujeto a examen de las
necesidades económicas.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de tratamiento y elimi-
nación de residuos peligrosos (CCP
94022)
ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, VCT,
SUR, TTO
KNA (solo tratamiento)

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, VCT, TTO:
1), 2) Ninguna.

BEL, GRD, VCT, TTO: 1), 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

KNA: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. ATG, BRB, DOM: 1), 2), 3) Ninguna.

BEL: 3) Se exige transferencia de
conocimiento y tecnología.

KNA: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna.

ATG, GRD, VCT: 3) Supeditados al
desarrollo de la normativa pertinente.

BRB, DOM: 3) Ninguna

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018. Se exige transferencia de tecno-
logía. Supeditados al desarrollo de la
normativa pertinente.

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

TTO: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

ATG: 4) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, KNA,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, BEL, DOM, GRD, KNA, VCT, SUR,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

D. OTROS

Servicios de la limpieza de gases de
combustión (CCP 94040)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018.

SUR: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Se exige una empresa conjunta (joint
venture).

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.
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SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

JAM, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales. Sujeto al
examen de las necesidades económicas
en el caso de CSS e IP.

Servicios de amortiguamiento de
ruidos (CCP 94050)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT: 1) Sin consolidar*; 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, DMA, GRD, GUY, JAM, LCA,
VCT: 1) Sin consolidar*; 2), 3) Ninguna.

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige
transferencia de conocimiento y tecno-
logía.

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna. DOM: 1), 2), 3) Ninguna.

SUR, TTO: 1) Sin consolidar; 2)
Ninguna.

SUR, TTO: 1) Sin consolidar; 2), 3)
Ninguna.

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2018. Se exige transferencia de
tecnología.

TTO: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

TTO: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

Recuperación y limpieza de suelos
y aguas (CCP 94060) (corresponde
a partes de servicios de protección
del paisaje y la naturaleza)
DOM

DOM 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Protección de la biodiversidad y del
paisaje (CCP 9406)
DOM

DOM 1), 2), 3) Ninguna, 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna, 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Otros servicios relacionados con el
medio ambiente — Sistemas de
control de la contaminación por
circuito cerrado para fábricas (CCP
94090**)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO; 1), 2) Sin
consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2) Sin conso-
lidar.

DOM, JAM: 1), 2) Ninguna DOM, JAM: 1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, TTO: 3)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 3)
Ninguna.
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SUR: 3) Ninguna a partir del 1 de enero
de 2018

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales. Sujeto al
examen de las necesidades económicas
en el caso de CSS e IP.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

Gestión de residuos y aguas resi-
duales (CCP 94090)
ATG, BEL, DOM, GRD, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO

ATG, DOM: 1), 2), 3) Ninguna. ATG, DOM: 1), 2), 3) Ninguna.

GRD, LCA, VCT, TTO: 1) Sin consoli-
dar; 2) Ninguna; 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

GRD, KNA, TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige
transferencia de conocimiento y tecno-
logía.

BEL, LCA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

KNA, TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018. Se exige transferencia de tecno-
logía. Supeditados al desarrollo de la
normativa pertinente.

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

ATG, BEL, DOM, GRD, KNA, LCA,
VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BEL, DOM, GRD, KNA, LCA, VCT,
SUR, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Servicios de reciclado (CCP
94090**)
BEL, DOM, GRD, KNA, VCT, SUR,
TTO
ATG (solo para el vidrio)

KNA, TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

KNA, TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

ATG, BEL, GRD: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

ATG, BEL, GRD: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018. Se exige transferencia de tecno-
logía. Supeditados al desarrollo de la
normativa pertinente.

SUR: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

ATG, BEL, DOM, GRD, KNA, VCT,
SUR, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BEL, DOM, GRD, KNA, VCT, SUR,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

30.10.2008 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 289/II/1759



LIMITACIONES AL ACCESO A LOS MER-
CADOS LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL

7. SERVICIOS FINANCIEROS

A. TODOS LOS SERVICIOS DE SEGUROS Y RELACIONADOS CON LOS SEGUROS

a) Servicios de seguro de vida,
accidente y enfermedad (CCP
8121)
ATG, DMA, DOM, JAM, VCT,
TTO
GUY (CCP 81211)

DMA, TTO: 1), 2) Sin consolidar. DMA, DOM, TTO: 1), 2) Sin consolidar.

DOM: 1), 2) Sin consolidar para los
servicios de seguros directos, excepto
para el seguro de riesgos relacionados
con: i) transporte marítimo, aviación
comercial y lanzamiento y transporte
espacial (incluidos satélites), que cubran
alguno o la totalidad de los siguientes
elementos: las mercancías objeto de
transporte, el vehículo que transporte
las mercancías y la responsabilidad civil
que pueda derivarse de los mismos, y ii)
mercancías en tránsito internacional.

DOM: 3), 4) Sin consolidar.

ATG, GUY, JAM, VCT: 1), 2) Ninguna. ATG, GUY, JAM, VCT: 1), 2) Ninguna.

ATG, DOM, GUY, TTO: 3) Ninguna. ATG, GUY, JAM, TTO: 3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA, VCT: 3) Ninguna, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

DOM: 3) Salvo disposición diferente de
tratados, acuerdos o convenios inter-
nacionales en los cuales sea parte la
República Dominicana, los contratos de
seguros sobre la vida y la salud de
personas vendidos en la República
Dominicana y las fianzas de toda índole
sobre obligaciones en la República
Dominicana deben estar suscritos,
directamente o a través de intermedia-
rios, con aseguradores autorizados a
operar en la República Dominicana. Se
exige la nacionalidad o la residencia
para obtener una licencia.

JAM: 3) La Financial Services Commis-
sion (Comisión de Servicios Financie-
ros) deberá cerciorarse de que las
coberturas que ofrecen las empresas
extranjeras servirán de complemento al
sector en situaciones en que la capaci-
dad del mercado sea limitada. Además,
la autoridad competente deberá estar
segura también de que se depositarán
fondos suficientes para hacer frente a
las responsabilidades nacionales de
dichas empresas.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG: 4) Ninguna.

ATG, DMA, DOM, GUY, JAM, VCT,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, DMA, GUY, JAM, VCT, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

b) Servicios de seguros distintos
de los de vida (CCP 8129)
BRB, DMA, DOM, GUY, JAM,
VCT, TTO

BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna.

DMA, DOM, TTO: 1), 2) Sin consolidar. DMA, DOM, TTO: 1), 2) Sin consolidar.
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GUY, JAM, VCT: 1), 2) Ninguna. GUY, JAM, VCT: 1), 2) Ninguna.

DOM, GUY, TTO: 3) Ninguna. GUY, JAM, TTO, VCT: 3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

JAM: 3) La Financial Services Commission
(Comisión de Servicios Financieros)
deberá cerciorarse de que las coberturas
que ofrecen las empresas extranjeras
servirán de complemento al sector en
situaciones en que la capacidad del
mercado sea limitada. Además, la
autoridad competente deberá estar
segura también de que se depositarán
fondos suficientes para hacer frente a
las responsabilidades nacionales de
dichas empresas.

DOM: 3) Sin consolidar.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

BRB, DMA, DOM, GUY, JAM, TTO,
VCT: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, DMA, DOM, GUY, JAM, TTO, VCT:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

c) Reaseguro y retrocesión (CCP
81299**)
ATG, BRB, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT,
SUR, TTO

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, GRD, GUY, KNA, TTO: 3)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, JAM, LCA, TTO:
3) Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

GRD, KNA, VCT: 3) Sin consolidar.

DOM: 3) Ninguna. DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

JAM: 1), 2) Sin consolidar; 3) La
Financial Services Commission (Comi-
sión de Servicios Financieros) deberá
cerciorarse de que las coberturas que
ofrecen las empresas extranjeras servi-
rán de complemento al sector en
situaciones en que la capacidad del
mercado sea limitada. Además, la
autoridad competente deberá estar
segura también de que se depositarán
fondos suficientes para hacer frente a
las responsabilidades nacionales de
dichas empresas.

LCA: 3) Solo las entidades constituidas
como sociedades comerciales pueden
llevar a cabo actividades de seguro en
Santa Lucía. Todas las entidades de este
tipo deben inscribirse previamente en el
Registrar of Insurance (Registro de
Seguros).

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.
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SUR: 3) Examen de las necesidades
económicas en relación con la creación
de una compañía de reaseguros. Las
compañías de reaseguros deben adoptar
la forma jurídica de sociedad de
responsabilidad limitada conforme al
Derecho de Surinam. En cuanto a las
compañías de reaseguros de vida, existe
la posibilidad de constituirse en socie-
dad de responsabilidad limitada o en
sucursal, pero la forma jurídica de la
compañía matriz deberá encajar en el
ordenamiento jurídico de Surinam.

SUR: 3) Se exigirá la residencia para al
menos uno de los directores ejecutivos
del banco. Se exigirá la residencia para la
mayoría de los miembros del Consejo.
Las oficinas de reaseguros y las sucursales
extranjeras deberán presentar informes
anuales certificados sobre los últimos
cinco (5) años de la sociedad matriz.

BRB, TTO (Reaseguros): 4) Ninguna. BRB, DMA, GRD, KNA, LCA, TTO: 4)
Ninguna.

TTO (Retrocesión): 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales. Sujeto al
examen de las necesidades económicas
en el caso de CSS e IP.

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, LCA, SUR: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

ATG, DOM, GUY, JAM, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

d) Servicios auxiliares de seguros
(corredores, agencias) (CCP
8140)
DMA, DOM, GUY, JAM, LCA
BRB (excepto servicios actua-
riales)
TTO (CCP 81401)

BRB: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Se exige la nacionalidad o la residencia
para obtener la licencia.

DOM, LCA: 1), 2), 3) Sin consolidar
TTO: 1), 2) Sin consolidar.

DOM, JAM, LCA, TTO: 1), 2) Sin
consolidar.

BRB, DMA, GUY, JAM: 1), 2) Ninguna.

DMA, GUY: 1), 2) Ninguna. DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

BRB, GUY, JAM, TTO: 3) Ninguna.

GUY, TTO: 3) Ninguna.

DOM: 3) Salvo disposición diferente de
tratados, acuerdos o convenios inter-
nacionales en los cuales sea parte la
República Dominicana, los contratos de
seguros sobre la vida y la salud de
personas vendidos en la República
Dominicana y las fianzas de toda índole
sobre obligaciones en la República
Dominicana deben estar suscritos,
directamente o a través de intermedia-
rios, con aseguradores autorizados a
operar en la República Dominicana. Se
exige la nacionalidad o la residencia
para obtener la licencia.

LCA: 3) Sin consolidar.
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JAM: 3) La Financial Services Commis-
sion (Comisión de Servicios Financie-
ros) deberá cerciorarse de que las
coberturas que ofrecen las empresas
extranjeras servirán de complemento al
sector en situaciones en que la capaci-
dad del mercado sea limitada. Además,
la autoridad competente deberá estar
segura también de que se depositarán
fondos suficientes para hacer frente a
las responsabilidades nacionales de
dichas empresas.

BRB, DMA, DOM, GUY, JAM, LCA,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, DMA, DOM, GUY, JAM, LCA, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

Servicios actuariales (CCP 81404)
BRB, BEL

BRB: 1), 2), 3) Ninguna. BRB: 1), 2), 3) Ninguna.

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

BRB, BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, BEL 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Servicios de consultores, actuaria-
les, evaluación de riesgos y liqui-
dación de siniestros (CCP 814**)
BRB, TTO

BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna.

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

BRB, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

B. SERVICIOS BANCARIOS Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS (excluidos los seguros)

a) Aceptación de depósitos y
otros fondos reembolsables
DMA, GUY, JAM (CCP 81115
y 81116)
DOM (CCP 81115, 81116,
81119)

DMA, DOM, JAM: 1), 2) Sin consolidar. DMA, DOM, JAM: 1), 2) Sin consolidar.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

DOM, JAM: 3) Ninguna. DOM, JAM: 3) Ninguna.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna. GUY: 1), 2), 3) Ninguna.

DMA, DOM, GUY, JAM: 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

DOM, DMA, GUY, JAM: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

b) Préstamos de todo tipo,
incluidos préstamos persona-
les, préstamos hipotecarios, las
actividades de factoring y
financiación de transacciones
comerciales (CCP 8113)
BRB, DMA, DOM, GUY, JAM
GRD (CCP 81133 y 81139)

BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna

DMA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Sin
consolidar. Ninguna a partir del
1 de enero de 2018.

DMA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM, GRD, JAM: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna. GUY: 1), 2) Ninguna; 3) Los préstamos a
no residentes requieren la aprobación del
Central Bank of Guyana (Banco Central
de Guyana).
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JAM, GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

c) Arrendamiento financiero
(CCP 8112)
DOM, GUY

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna. GUY: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM, GUY: 4) Sin consolidar, excepto
lo indicado en la sección de compro-
misos horizontales.

DOM, GUY: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

d) Todos los servicios de pago y
transferencia monetaria (CCP
81339**)
ATG, BRB, DOM, GUY, LCA,
VCT

ATG, DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

ATG, DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna. GUY, VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

LCA, VCT: 1), 2) Ninguna. LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

LCA: 3) Sin consolidar.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

BRB, ATG, DOM, GUY, LCA, VCT: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BRB, ATG, DOM, GUY, LCA, VCT: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

e) Garantías y compromisos (CCP
81199**)
DOM

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna,
4) Sin consolidar excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna,
4) Sin consolidar excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

f) Intercambio comercial por
cuenta propia o por cuenta de
clientes, ya sea en intercambio,
en un mercado extrabursátil o
de otra forma (CCP 81339**,
81333, 81321**)
DMA, DOM, GRD

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018.

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de 2018.

DOM, GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DOM, GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DMA, DOM, GRD: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DMA, DOM, GRD: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

g) Participación de emisiones de
obligaciones de todo tipo,
incluyendo la suscripción y la
colocación en calidad de
agente (CCP 8132)
DMA, DOM, GRD

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018.

DMA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Ninguna a partir del 1 de enero de 2018.

DOM, GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DOM, GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

DMA, DOM, GRD: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DMA, DOM, GRD, 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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i) Administración de activos,
como administración de fon-
dos en efectivo o de carteras de
valores, gestión de inversiones
colectivas en todas sus formas
(CCP 81323)
GRD

GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

k) Servicios de asesoramiento y
otros servicios financieros
auxiliares respecto de cuales-
quiera de las actividades enu-
meradas en MTN.TNC/W/50,
con inclusión de informes y
análisis de crédito, estudios y
asesoramiento sobre inversio-
nes y carteras de valores, y
asesoramiento sobre adquisi-
ciones y sobre reestructuración
de las empresas
BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
LCA, VCT

BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. BRB: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna.

DMA, DOM, GRD, GUY: 1), 2) Nin-
guna.

DMA, DOM, GRD, GUY: 1), 2), 3)
Ninguna.

LCA, VCT: 1), 3) Sin consolidar; 2)
Ninguna.

LCA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

DMA, DOM, GUY: 3) Ninguna.

GRD: 3) Sin consolidar.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, LCA,
VCT: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, LCA, VCT:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

l) Suministro y transferencia de
información financiera, y pro-
cesamiento de datos financie-
ros y soporte lógico con ellos
relacionado, por proveedores
de otros servicios financieros
(CCP 8131)
DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
TTO

DOM: 1), 2), 3) Ninguna. DOM: 1), 2), 3) Ninguna.

GUY: 1), 2), 3) Ninguna. GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna.

JAM: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna. La
base de datos debe residir en Jamaica.

DMA, GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3) Sin
consolidar. Ninguna a partir del
1 de enero de 2018.

DMA, GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

DMA, DOM, GRD, GUY, JAM, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

C. OTROS

Registro de sociedades y consor-
cios extraterritoriales (con exclu-
sión de las compañías de seguros y
los bancos) para el desarrollo de
actividades en el extranjero
DMA, KNA

DMA, KNA: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DMA, KNA: 1), 2) Ninguna.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
KNA: 3) Ninguna.

DMA, KNA: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Servicios de depósito de bancos
centrales y servicios de gestión de
reserva de bancos centrales (CCP
81111 y 81113)
DOM

DOM: 1), 2), 3) Sin consolidar; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM: 1), 2), 3) Sin consolidar; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Servicios financieros de arrenda-
miento con opción de compra y
factoring (CCP 81120)
DOM

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
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Servicios fiduciarios de inversión y
por unidades de bienes
GRD, LCA

GRD, LCA: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

GRD, LCA: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Servicios de fondos de inversión y
capital riesgo
GRD

GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

GRD: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD (distintos de los enumerados en 1. A h-j)

A. SERVICIOS HOSPITALARIOS (CCP 9311)

ATG, BEL, DMA, DOM, GUY,
GRD, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR,
TTO
BRB (solo CCP 93110)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO, DOM: 1), 2)
Ninguna.

DMA: 3) Sin consolidar. Ninguna a
partir del 1 de enero de 2018.

DMA, VCT: 3) Ninguna, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, SUR: 3) Ninguna.

GRD, KNA: 3) Sin consolidar, limitación
del número de profesionales extranjeros.

SUR, TTO: 3) Sin consolidar. ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, LCA:
3) Ninguna.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

SUR, TTO: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, SUR: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

LCA, TTO: 4) Ninguna. ATG, LCA: 4) Ninguna.

B. OTROS SERVICIOS DE SALUD HUMANA (CCP 9319 distintos de 93191)

DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, TTO
BRB, LCA, SUR (Servicios de
ambulancia CCP 93192)
BEL (excepto CCP 93199)
SUR, VCT (Servicios de institucio-
nes residenciales de salud distintos
de los servicios hospitalarios, CCP
93193)

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
Ninguna a partir del 1 de enero de
2018.

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA: 1),
2), 3) Ninguna.

BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA, SUR:
1), 2), 3) Ninguna.

BEL, LCA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BEL, LCA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

TTO: 1), 3) Sin consolidar, 2) Ninguna. TTO: 1), 3) Sin consolidar, 2) Ninguna.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

SUR: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna a
partir del 1 de enero de 2015; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

SUR: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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C. SERVICIOS SOCIALES (CCP 933)

DOM, GUY, TTO
BEL (excepto CCP 93319, 93321,
93322 y 93329),
JAM (CCP 9331 y 93324)
SUR (CCP 93311 y 93312)

GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna. GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

BEL, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BEL, SUR, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BEL, DOM, GUY, JAM, SUR, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BEL, DOM, GUY, JAM, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

9. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES

A. HOTELES Y RESTAURANTES (incluidos los servicios de suministro de comidas por encargo) (CCP 641-643)

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, SUR
BRB, VCT (excluidos los restau-
rantes)
BEL, TTO (CCP 64110)
LCA (Hoteles y estaciones turísticas
de más de 100 habitaciones y
servicios de restaurante CCP 641**,
642)

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1) Sin
consolidar*.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1) Sin
consolidar*.

DOM: 1) Sin consolidar, excepto en el
caso del suministro de comidas por
encargo, donde: Ninguna.

DOM: 1) Sin consolidar, excepto en el
caso del suministro de comidas por
encargo, donde: Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 2)
Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GUY, LCA,
SUR: 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, SUR: 3) Ninguna.

BEL: 3) Ninguna en el caso de los
hoteles de más de 50 habitaciones; los
hoteles de menos de 50 habitaciones
pueden estar sujetos al examen de las
necesidades económicas.

DMA: 3) Los incentivos fiscales con
arreglo a la Hotel Aid Act (Ley de ayuda a
los hoteles) y la Fiscal Incentives Act (Ley
de incentivos fiscales) pueden estar
limitados a los hoteles de un mínimo de
diez (10) habitaciones.

JAM: 3) Ninguna (se exige registro y
licencia)

VCT, TTO: 3) Sin consolidar.

GRD: 3) Limitación relativa al tamaño
del establecimiento. Restaurantes étni-
cos y especializados.

KNA: 3) Limitado a establecimientos de
más de 75 habitaciones. Solo podrán
ser propietarios de restaurantes no
étnicos los nacionales.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

TTO: 3) Los hoteles de menos de 21
habitaciones están reservados a los
nacionales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
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Servicios de alquiler de alojamiento
amueblado (CCP 6419)
BEL (CCP 64193 y 64195)
LCA (CCP 64195)
TTO (CCP 64193-64196)

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar,
se exige una empresa conjunta (joint
venture) y sujeto a examen de las
necesidades económicas.

LCA, TTO: 1), 2), 3) Ninguna. BEL, LCA, TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

BEL, LCA, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BEL, LCA, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de suministro de comidas
con servicio completo de restau-
rante (CCP 64210)
BEL, TTO

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. BEL, TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

BEL, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BEL, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Servicios de suministro de comida
en establecimientos de autoservicio
(CCP 64220)
BEL, TTO (excepto servicios de
autoservicio en establecimientos
especializados como centros edu-
cativos, hospitales y otros estable-
cimientos públicos)

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. BEL, TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

BEL, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BEL, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Servicios de suministro de bebidas
con espectáculo
TTO (CCP 64310 y 64320)

TTO: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

TTO: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

B. SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES Y ORGANIZACIÓN DE VIAJES EN GRUPO (CCP 7471)

DOM, GUY, JAM, SUR, TTO DOM, GUY, JAM, SUR, TTO: 1)
Ninguna.

GUY, JAM, SUR, TTO: 1) Ninguna.

DOM, GUY, JAM, SUR, TTO: 2)
Ninguna.

GUY, JAM, SUR, TTO: 2) Ninguna.

DOM, GUY, SUR: 3) Ninguna. DOM: 1), 2) Para operar en la República
Dominicana las agencias de viajes y
operadoras de tours extranjeras deberán
estar debidamente acreditadas en su país
de origen y deberán hacerse representar
por una agencia local.

JAM: 3) Ninguna. DOM, GUY, JAM, SUR, TTO: 3) Ninguna

TTO: 3) Solo pasajeros que entran al
país.

DOM: 4) Los chóferes de transporte
terrestre de turistas deben ser nacionales
dominicanos o nacionales extranjeros
residentes en la República Dominicana.

DOM, GUY, JAM, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

GUY, JAM, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
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C. SERVICIOS DE GUÍAS DE TURISMO (CCP 7472)

DOM DOM: 1), 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos
horizontales.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna;
4) Las licencias para servicio de guías a

turistas podrán ser otorgadas a
nacionales extranjeros solo en casos
excepcionales, como cuando ningún
guía dominicano pueda satisfacer las
necesidades de un grupo turístico
determinado, incluyendo la necesi-
dad de hablar un idioma en particu-
lar. Los chóferes de transporte
terrestre de turistas deben ser nacio-
nales dominicanos o nacionales
extranjeros residentes en la República
Dominicana.

D. OTROS

Construcción de hoteles
DMA, DOM, GRD

DMA, DOM, GRD: 1) Sin consolidar*. DMA, DOM, GRD: 1), 2), 3) Ninguna

DMA, DOM, GRD: 2) Ninguna.

DMA: 3) Limitado a la construcción de
hoteles de más de 50 habitaciones. La
construcción de hoteles de menos de
50 habitaciones puede estar sujeta al
examen de las necesidades económicas.

DOM: 3) Ninguna.

GRD: 3) Limitado a la construcción de
hoteles de más de 100 habitaciones. La
construcción de hoteles de menos de
100 habitaciones puede estar sujeta al
examen de las necesidades económicas.
Criterios principales: ubicación y
número de operadores nacionales.

DMA, GRD: 4) Únicamente personal
directivo y especialistas, y conforme a
lo indicado en la sección de compro-
misos horizontales. Sujeto a permiso de
trabajo y a la normativa sobre inmi-
gración.

DMA, GRD: 4) Ninguna.

DOM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

DOM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Dirección de hoteles
ATG, DOM, TTO

ATG, DOM, TTO: 1), 2) Ninguna. ATG, DOM, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, DOM: 3) Ninguna. ATG, DOM: 3) Ninguna.

TTO: 3), 4) Ninguna. TTO: 3), 4) Ninguna.

ATG, DOM: 4) Sin consolidar, excepto
lo indicado en la sección de compro-
misos horizontales.

ATG, DOM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.
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Servicios de puerto deportivo
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, SUR, TTO

ATG, LCA, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Para
embarcaciones de 30-100 pies, puertos
deportivos con más de 100 amarres.
Para embarcaciones de más de 100
pies, puertos deportivos con menos de
100 amarres.

ATG, KNA, LCA, TTO: 1), 2) Ninguna; 3)
Las subvenciones oficiales podrán limi-
tarse a los nacionales.

BRB, DOM, JAM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB, DOM, JAM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL, GRD: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BEL, DMA, GRD: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

DMA, KNA: 1) Sin consolidar; 2)
Ninguna; 3) Para embarcaciones de 30-
100 pies, puertos deportivos con más
de 100 amarres. Para embarcaciones de
más de 100 pies, puertos deportivos
con menos de 100 amarres.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, SUR, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Servicios de tratamientos termales
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
JAM, KNA, VCT, SUR, TTO

BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM,
SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, JAM, SUR:
1), 2), 3) Ninguna.

ATG, KNA: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige
una empresa conjunta (joint venture).

KNA: 1), 2) Ninguna; 3) Las subvenciones
oficiales podrán limitarse a los naciona-
les.

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DMA, VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
JAM, KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, JAM,
KNA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

10. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS (excepto los servicios audiovisuales)

A. SERVICIOS DE ESPECTÁCULOS (incluidos los de teatro, bandas en directo y circos) (CCP 9619)

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, TTO
BRB (CCP 96191 y 96194)
BEL (CCP 96194 y 96195)
SUR (CCP 96191, 96194, 96195)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
1), 2) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

GRD: 3) Podrá exigirse contratar a
artistas y profesionales del espectáculo
nacionales. Limitado a conjuntos de
teatro, orquestas y bandas y conjuntos
de danza. Sujeto a la normativa sobre
posesión de inmuebles por extranjeros.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, SUR: 3) Ninguna.

KNA: 3) Podrá exigirse contratar a
artistas y profesionales del espectáculo
nacionales.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, JAM, LCA,
SUR, VCT: 3) Ninguna.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
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DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

TTO: 3) Sin consolidar. BEL, TTO: 3) Sin consolidar.

BRB (CCP 96191), LCA, TTO: 4)
Ninguna.

BRB, KNA, LCA, TTO: 4) Ninguna.

BRB (CCP 96194): 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, VCT, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales. Sujeto al
examen de las necesidades económicas
en el caso de CSS e IP.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
VCT, SUR: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

B. SERVICIOS DE AGENCIAS DE NOTICIAS (CCP 962)

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, TTO
BRB (Servicios de agencias de
noticias para diarios y publicacio-
nes periódicas, CCP 9621)
BEL (CCP 9621 y 9623)
SUR (CCP 96211 y 96212)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

VCT: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna. DMA, TTO: 3) Sin consolidar.

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, KNA,
LCA, VCT, SUR, TTO: 3) Ninguna. La
creación de agencias de prensa por
parte de inversores extranjeros está
supeditada a la reciprocidad.

DOM: 3) Ninguna. El director de todo
diario o escrito periódico producido en la
República Dominicana deberá ser un
nacional dominicano.

BRB: 3) Ninguna. ATG, GRD, GUY, VCT: 3) Podrá exigirse
una empresa conjunta (joint venture) y/o
examen de las necesidades económicas.

BEL: 3) Se exige transferencia de
conocimiento y tecnología. La creación
de agencias de prensa por parte de
inversores extranjeros está supeditada a
la reciprocidad.

BRB, BEL, KNA, LCA, SUR, TTO: 3)
Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

C. SERVICIOS DE BIBLIOTECA, ARCHIVO, MUSEOS Y OTROS SERVICIOS CULTURALES (CCP 963)

DOM, GUY, SUR (CCP 96311),
JAM (CCP 9631 y 9632)

DOM, GUY, JAM, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

DOM, GUY, JAM, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.
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D. SERVICIOS DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO (CCP 964) (excepto juegos de azar)

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, TTO
BRB (CCP 96411-3, 96419)
BEL (CCP 96413)
KNA (CCP 96412, 96413)
VCT (CCP 96411, 96413, 96419)
SUR (CCP 96411 y 96413)

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT, TTO: 1) Sin consoli-
dar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 1), 2)
Ninguna.

DOM, SUR: 1) Ninguna. ATG, BRB, BEL, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, SUR: 3) Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO:
2) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GUY, JAM,
VCT, SUR: 3) Ninguna.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

GRD, LCA: 3) Sin consolidar. Se exige
una empresa conjunta (joint venture).

LCA, VCT, TTO: 3) Sin consolidar.

KNA: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

BEL, TTO: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, DMA, DOM. GRD, GUY,
JAM, KNA, VCT, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

LCA, TTO: 4) Ninguna.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

E. OTROS

Arrendamiento con o sin opción
de compra de yates (CCP 96499**,
83103**)
ATG, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM,
KNA, LCA, SUR, TTO
BEL (Arrendamiento con o sin
opción de compra de yates sin
tripulación limitado a la clase 1
con menos de 12 pasajeros con o
sin tripulación y con múltiples días
en el itinerario)

ATG, BEL, DMA, DOM, GUY, JAM,
KNA, LCA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, DOM, GUY, JAM, KNA,
LCA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

GRD: 1) Sin consolidar*; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

GRD: 1) Sin consolidar*; 2) Ninguna; 3)
Las subvenciones pueden estar limitadas
a ciudadanos del país o a residentes.

TTO: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna, 3)
Se exige una empresa conjunta (joint
venture).

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE

A. SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO

a) Transporte de pasajeros
(CCP 7211) (menos cabotaje)
ATG, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, VCT, SUR
TTO (CCP 72111)

BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT, TTO: 1), 2) Ninguna.

ATG: 3) a) Establecimiento de una
empresa registrada con el fin de
explotar una flota bajo el pabellón
nacional del Estado de establecimiento:
Sin consolidar; b) Otras formas de
presencia comercial para la prestación
de servicios de transporte marítimo
internacional: Ninguna.

ATG: 3) a) Sin consolidar, b) Ninguna.
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ATG, SUR: 1) a) Transporte en buques
de línea: Ninguna. b) Transporte en
buques de carga a granel, buques sin
línea regular y otros transportes marí-
timos internacionales, incluido el
transporte de pasajeros: Ninguna, 2)
Ninguna.

SUR: 1), a) Ninguna; b) Ninguna,
2) Ninguna.

DMA, GUY, JAM, LCA: 3) Ninguna. DMA, GRD, JAM, LCA: 3) Ninguna.

DOM: 3) Ninguna. DOM: 3) Ninguna. Las embarcaciones
con bandera de la República Dominicana
que realicen operaciones de embarque o
desembarque de pasajeros pagan un 50 %
de las tasas y los gravámenes correspon-
dientes establecidos para las embarcacio-
nes con bandera extranjera. Las tasas y los
gravámenes por embarque y desembar-
que pagados por embarcaciones con
bandera extranjera se percibirán de forma
no discriminatoria con respecto a la
bandera que enarbolen dichas embarca-
ciones.

GRD: 3) Ninguna. Podrá exigirse una
empresa conjunta (joint venture).

BEL, GUY, VCT, TTO: 3) Sin consolidar.

SUR: 3) a) Establecimiento de una
empresa registrada con el fin de
explotar una flota bajo el pabellón
nacional del Estado de establecimiento;
solo se permite el registro en el registro
de buques a barcos cuya propiedad esté
estructurada de forma que 2/3 corres-
ponda a una nacionalidad de un país
del Caricom y 1/3 a una residencia en
Surinam. b) Se exige un socio local para
crear una sociedad surinamesa.

SUR: 3) a) Sin consolidar. b) Se exige un
socio local para crear una sociedad
surinamesa.

BEL, TTO: 3) Sin consolidar.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
VCT, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
VCT, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

LCA: 4) Ninguna. LCA: 4) Ninguna.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

SUR: 4) a) Tripulación de los buques:
Sin consolidar. b) Personal clave
empleado en relación con una presen-
cia comercial tal y como se define en el
modo 3 b) anterior: Sin consolidar,
excepto lo indicado en los compromi-
sos horizontales.

SUR: 4) a) Sin consolidar, b) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

b) Transporte de carga
(CCP 7212) (menos cabotaje)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GUY, JAM, LCA, VCT, SUR
GRD (excepto CCP 72122)
KNA (CCP 72121, 72122,
72123)
TTO (CCP 72122)

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, KNA, LCA, VCT: 1), 2)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT: 1), 2) Ninguna.

SUR: 1) a) Transporte en buques de
línea: Ninguna; b) Transporte en buques
de carga a granel, buques sin línea
regular y otros transportes marítimos
internacionales, incluido el transporte
de pasajeros: Ninguna; 2) Ninguna.

SUR: 1) a) Ninguna, b) Ninguna, 2)
Ninguna.
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TTO: 1), 2) Sin consolidar. TTO: 1), 2) Sin consolidar.

ATG: 3) Sin consolidar. ATG, BRB, BEL, GRD, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT: 3) Ninguna.

BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA, VCT: 3) Ninguna.

DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

DOM: 3) Ninguna. TTO: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture)
DOM: 3) Ninguna. Las embarcaciones
con bandera de la República Dominicana
que realicen operaciones de carga o
descarga de mercancías pagan un 50 % de
las tasas y los gravámenes establecidos
para las embarcaciones con bandera
extranjera. Las tasas y los gravámenes por
carga y descarga pagados por embarca-
ciones con bandera extranjera se perci-
birán de forma no discriminatoria con
respecto a la bandera que enarbolen
dichas embarcaciones.

SUR: 3) a) Establecimiento de una
empresa registrada con el fin de
explotar una flota bajo el pabellón
nacional del Estado de establecimiento:
solo se permite el registro en el registro
de buques a barcos cuya propiedad esté
estructurada de forma que 2/3 corres-
ponda a una nacionalidad de un país
del Caricom y 1/3 a una residencia en
Surinam. b) Se exige un socio local para
crear una sociedad surinamesa.

SUR: 3) a) Sin consolidar; b) Se exige un
socio local para crear una sociedad
surinamesa.

TTO: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, VCT, TTO: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
Sujeto a examen de las necesidades
económicas.

LCA: 4) Ninguna.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

SUR: 4) a) Tripulación de los buques:
Sin consolidar; b) Personal clave
empleado en relación con una presen-
cia comercial tal y como se define en el
modo 3 b) anterior: Sin consolidar,
excepto lo indicado en los compromi-
sos horizontales.

SUR: 4) a) Sin consolidar; b) Sin
consolidar, excepto lo indicado en los
compromisos horizontales.

c) Arrendamiento de embarca-
ciones con tripulación
(CCP 7213)
ATG, DOM, DMA, GRD, GUY,
JAM, VCT (menos cabotaje)
BEL (Transporte de pasajeros
para el extranjero, limitada a
embarcaciones de clase 2 con
menos de 100 pasajeros pero
con múltiples días en el itine-
rario)
LCA (excepto arrendamiento
de remolcadores y buques
pesqueros)

GRD, LCA, VCT: 1) Sin consolidar; 2)
Ninguna; 3) Se exige una empresa
conjunta (joint venture).

GRD, LCA, VCT: 1) Sin consolidar; 2)
Ninguna; 3) Sin consolidar.

DMA: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna. DMA: 1) Sin consolidar; 2), 3) Ninguna.

ATG, BEL, GUY, JAM: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BEL, DOM, GUY, JAM: 1), 2), 3)
Ninguna.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna.
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ATG, BEL, DOM, DMA, GRD, GUY,
LCA, VCT: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BEL, DOM, DMA, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

d) Mantenimiento y reparación
de embarcaciones
(CCP 8868**)
ATG, BRB, DOM, DMA, GRD,
GUY, JAM, LCA, KNA, TTO

ATG, BRB, DOM, GUY, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

JAM: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

JAM: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

DMA, GRD, KNA, LCA: 1) Sin conso-
lidar, 2) Ninguna.

DMA, GRD, KNA, LCA: 1) Sin consolidar,
2) Ninguna.

DMA: 3) Ninguna. DMA: 3) Ninguna, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

GRD, KNA, LCA: 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

GRD, KNA, LCA: 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, DOM, DMA, GRD, GUY,
KNA, LCA: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BRB, DOM, DMA, GRD, GUY, JAM,
KNA, LCA: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

TTO: 4) Ninguna. TTO: 4) Ninguna.

e) Servicios de remolque y trac-
ción (CCP 7214)
BEL, GUY, DOM, JAM, TTO

BEL, DOM, GUY, JAM: 1), 2) Ninguna. BEL, DOM, GUY, JAM: 1), 2) Ninguna.

BEL: 3) Se exige una empresa conjunta
(joint venture).

DOM: 3) Ninguna, con la salvedad de
que los remolcadores, barcos y embar-
caciones de todo tipo y arqueo bruto
usados en operaciones de remolque en
los puertos dominicanos deben ser de
bandera dominicana.

GUY: 3) Ninguna. DOM, GUY: 3) Ninguna.

JAM: 3) Sin consolidar. BEL, JAM: 3) Sin consolidar.

TTO: 1) Sin consolidar, 2) Ninguna; 3)
Se exige una empresa conjunta (joint
venture).

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

BEL, DOM, GUY, TTO: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

BEL, DOM, GUY, JAM, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.
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f) Servicios de salvamento y
reflotación de buques
(CCP 74540)

ATG, DOM, GUY, JAM: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, DOM, GUY, JAM, VCT: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL, KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

BEL, KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna.

ATG, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA,
LCA, VCT, TTO

LCA, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Se exige
una empresa conjunta (joint venture).

LCA, TTO: 1), 2) Ninguna 3) Se exige una
empresa conjunta (joint venture).

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BEL, DOM, GUY, KNA, LCA, VCT,
TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BEL, DOM, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, TTO: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS.

Inspección de buques (CCP 745)
TTO

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3), 4)
Ninguna.

TTO: 1), 2) Sin consolidar; 3), 4)
Ninguna.

Registro de embarcaciones
ATG, BEL, KNA

ATG, BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar
ATG, BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.
KNA: 1), 2) Ninguna; 3) La Merchant
Shipping Act 1985 (Ley de la marina
mercante de 1985) facilita el registro de
embarcaciones en KNA. El registro es
efectuado por el Director of Maritime
Affairs (Director de Asuntos Maríti-
mos), que es el registrador de las
embarcaciones de KNA. Los requisitos
para el registro son los siguientes: a) las
embarcaciones deberán ser de propie-
dad absoluta de ciudadanos de KNA; b)
las navieras estarán constituidas de
conformidad con la legislación de KNA;
c) independientemente de la nacionali-
dad de sus propietarios, todos los
buques deberán ser de navegación
marítima con un arqueo bruto mínimo
de 1 600 toneladas y dedicados a la
navegación de altura.
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales
ATG, BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales
KNA: 1), 2), 3), 4) Ninguna.

Ayuda a la navegación y comuni-
caciones/
Servicios meteorológicos
(CCP 7453)
BEL, TTO

BEL, TTO: 1), 2) Ninguna. BEL, TTO: 1), 2) Ninguna.

BEL: 3) Sin consolidar. BEL: 3) Sin consolidar.

TTO: 3), 4) Ninguna. TTO: 3), 4) Ninguna.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Puerto de base, aprovisionamiento
de combustible, corta distancia y
provisión de buques

JAM: 1), 2) Ninguna; 3) Sujeto a
examen de las necesidades económicas,
con exclusión de servicios de puerto de
base; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

JAM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

JAM
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B. TRANSPORTE POR VÍAS NAVEGABLES INTERIORES

a) Transporte de pasajeros
(CCP 7221)
DOM, GUY

DOM, GUY: 1), 2) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.
DOM: 3) Ninguna, con la salvedad de
que los barcos y embarcaciones de todo
tipo y arqueo bruto destinados al
transporte de pasajeros en los ríos de la
República Dominicana deben ser de
bandera dominicana.
GUY: 3) Ninguna.

DOM, GUY: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

b) Transporte de carga
(CCP 7222).
ATG, BRB, DOM, GRD, GUY,
LCA

ATG, BRB, GRD, GUY, LCA: 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.
DOM: 1), 2) Ninguna.
3) Ninguna, con la salvedad de que

los barcos y embarcaciones de
todo tipo y arqueo bruto desti-
nados al transporte de mercan-
cías en los ríos de la República
Dominicana deben ser de ban-
dera dominicana.

4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos
horizontales.

ATG, BRB, DOM, GRD, GUY, LCA: 1), 2),
3) Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

c) Arrendamiento de embarca-
ciones con tripulación
(CCP 7223)
DOM, GUY

DOM, GUY: 1), 2) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM, GUY: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM: 3) Ninguna.
GUY: 3) Ninguna.

d) Mantenimiento y reparación
de embarcaciones
(CCP 8868**)
BRB, DOM, KNA, LCA, TTO

BRB, KNA, LCA, TTO: 1), 2) Ninguna;
3) Sin consolidar; 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.
DOM: 1), 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos

BRB, DOM, KNA, LCA, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

e) Servicios de remolque y trac-
ción (CCP 7224)
DOM, KNA

KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

DOM, KNA: 1), 2) Sin consolidar; 3)
Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

DOM: 1), 2) Ninguna.

3) Ninguna, con la salvedad de que
los remolcadores, barcos y
embarcaciones de todo tipo y
cabida destinados a operaciones
de remolque en los ríos de la
República Dominicana deben ser
de bandera dominicana.

4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos
horizontales.
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C. SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO

a) Transporte de pasajeros
(CCP 731)
GUY, BEL (excepto el trans-
porte de pasajeros en el ámbito
de Belice)
JAM (CCP 7312)

BEL, GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna; 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BEL, GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

b) Transporte de carga (CCP 732)
ATG, BEL, DMA, GRD, GUY,
KNA, TTO
BRB, LCA, VCT (excepto
7321)

ATG, BRB, BEL, GRD, GUY, VCT:
1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, KNA, LCA,
VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

DMA, KNA, LCA: 1), 2), 3) Ninguna.

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sujeto a examen de las necesidades
económicas.

TTO: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY,
KNA, LCA, VCT, TTO: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, GRD, GUY, KNA,
LCA, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

c) Arrendamiento de aeronaves
con tripulación (CCP 734)
ATG, BRB, BEL, GUY, KNA,
LCA

BRB, GUY: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, GUY: 1), 2), 3) Ninguna.

ATG, BEL, LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar. Se exige una empresa con-
junta (joint venture).

ATG, BEL, LCA: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

KNA: 1) Sin consolidar; 2) Ninguna; 3)
Podrá exigirse que parte del personal
contratado sea nacional.

KNA: 1) Sin consolidar, 2), 3) Ninguna.

ATG, BEL, BRB, GUY, KNA, LCA: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BEL, BRB, GUY, KNA, LCA: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

d) Mantenimiento y reparación
de aeronaves (CCP 8868**)
BRB, BEL, DOM, GUY, KNA,
LCA, SUR

BRB, BEL, DOM, GUY, LCA, SUR: 1), 2)
Ninguna.

BRB, BEL, DOM, GUY, LCA, SUR: 1), 2)
Ninguna.

KNA: 1), 2) Sin consolidar. KNA: 1), 2) Sin consolidar.

GUY, LCA: 3) Sin consolidar. BEL, GUY, LCA: 3) Sin consolidar.

BRB, DOM, KNA, SUR: 3) Ninguna. BRB, DOM, KNA, SUR: 3) Ninguna.

BEL: 3) Se exige transferencia de
conocimiento y tecnología.

BRB, DOM, GUY, KNA, LCA, SUR: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BRB, BEL, DOM, GUY, KNA, LCA, SUR:
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

BEL: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

e) Servicios auxiliares del trans-
porte aéreo (CCP 746)
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Servicios de sistemas de reserva
informatizados (SRI)
ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, SUR

ATG, BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, DOM, GUY, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, SUR: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

ATG, BRB, BEL, DOM, GUY, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

Venta y comercialización de los
servicios de transporte aéreo
ATG, BEL, DOM, SUR

DOM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

ATG, BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

ATG, BEL: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

ATG, BEL, DOM, SUR: 4) Sin consoli-
dar, excepto lo indicado en la sección
de compromisos horizontales.

ATG, BEL, DOM, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de asistencia en tierra
DOM

DOM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

DOM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin conso-
lidar, excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de operación de aero-
puertos (excepto carga y descarga)
(CCP 7461)

JAM: 1), 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de
las necesidades económicas en el
caso de CSS.

JAM: 1), 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos hori-
zontales.

E. SERVICIOS DE TRANSPORTE POR FERROCARRIL

a) Transporte de pasajeros
(CCP 7111)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR,

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, SUR:1), 2), 3) Nin-
guna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna. KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

b) Transporte de mercancías
(CCP 7112)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna. KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
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ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

c) Servicios de tracción o remol-
que (CCP 7113)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna. KNA: 1), 3) Sin consolidar, 2) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna, 3) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

d) Mantenimiento y reparación
de equipo ferroviario (CCP
8868)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna. KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

e) Servicios auxiliares del trans-
porte por ferrocarril
(CCP 743)
ATG, BRB, BEL, DMA, DOM,
GRD, GUY, JAM, KNA, LCA,
VCT, SUR

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3)
Ninguna.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna. KNA: 1), 3) Sin consolidar; 2) Ninguna.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

VCT: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar.
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ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD,
GUY, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

ATG, BRB, BEL, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, KNA, LCA, VCT, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

F. SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA

a) Transporte de pasajeros (CCP
7121 y 7122)
DOM, GUY, JAM
BRB, GRD (CCP 71224)
SUR (CCP 71222 y 71223)

BRB, GRD, DOM, GUY, JAM, SUR: 1),
2) Ninguna.

BRB, GRD, DOM, GUY, JAM, SUR: 1), 2),
3) Ninguna.

BRB, GRD, DOM, GUY, JAM, SUR: 3)
Ninguna

BRB, DOM, GRD, GUY, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, DOM, GRD, GUY, JAM, SUR: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

b) Transporte de mercancías (CCP
7123)
DOM, JAM, GUY, SUR, TTO
BRB (excepto CCP 71235)

BRB, DOM, JAM, GUY: 1), 2), 3)
Ninguna.

BRB, DOM, JAM, GUY: 1), 2), 3)
Ninguna.

SUR, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

SUR, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

BRB, DOM, GUY, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, DOM, JAM, GUY, SUR, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

JAM: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales. Sujeto al examen de las
necesidades económicas en el caso de
CSS e IP.

c) Alquiler de vehículos comer-
ciales con conductor (CCP
7124)
BRB, JAM

BRB, JAM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB, JAM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

d) Mantenimiento y reparación
de equipo de transporte por
carretera (CCP 6112 y 8867)
DOM, JAM, SUR

DOM, JAM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, JAM, SUR: 1), 2), 3) Ninguna.

DOM, JAM, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM, JAM, SUR: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

e) Servicios auxiliares del trans-
porte por carretera (CCP 744)
DOM, GUY, JAM
BRB (excepto CCP 7443)
LCA (CCP 7443)
SUR (CCP 7442)

BRB, DOM, GUY, JAM, LCA, SUR: 1),
2), 3) Ninguna; 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, DOM, GUY, JAM, LCA, SUR: 1), 2),
3) Ninguna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

H. SERVICIOS AUXILIARES EN RELACIÓN CON TODOS LOS MODOS DE TRANSPORTE

a) Servicios de carga y descarga
(CCP 741)
DOM, LCA, VCT

DOM, LCA, VCT: 1), 2) Ninguna. DOM, LCA, VCT: 1), 2) Ninguna.

DOM, LCA: 3) Ninguna. DOM, LCA, VCT: 3) Ninguna.
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VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

DOM, LCA, VCT: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM, LCA, VCT: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

b) Servicios de almacenamiento
(CCP 742)
ATG, BRB, DMA, DOM, GRD,
GUY, JAM, LCA, TTO
VCT (CCP 7421 y 7429)

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, LCA,
TTO: 1) Sin consolidar*.

ATG, DMA, DOM, GRD, GUY, LCA,
TTO: 1) Sin consolidar*.

BRB, JAM, VCT: 1) Ninguna. BRB, JAM, VCT: 1) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, VCT, TTO: 2) Ninguna, 3)
Ninguna.

ATG, DMA, GRD, GUY, JAM, LCA, VCT:
2) Ninguna; 3) Sin consolidar.

BRB, DOM, TTO: 3) Ninguna.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY,
JAM, LCA, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

ATG, BRB, DMA, DOM, GRD, GUY, JAM,
LCA, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

c) Servicios de transporte de
carga (CCP 748)
DMA, DOM, GUY, JAM (solo
marítimo), TTO
BEL (CCP 74800)

DMA, DOM, GUY, JAM: 1), 2), 3)
Ninguna.

DOM, GUY, JAM, TTO: 1), 2), 3)
Ninguna.

BEL, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar.

DMA: 1), 2), 3) Ninguna, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

BEL: 1), 2), 3) Sin consolidar.

BEL, DMA, DOM, GUY, JAM, TTO: 4)
Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizonta-
les.

BEL, DMA, DOM, GUY, JAM, TTO: 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

d) Otros (CCP 749)

Otros servicios de transporte
complementarios y auxiliares (CCP
74900)
DMA, DOM, TTO

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna a
partir del 1 de enero de 2022.

DMA: 1), 2) Ninguna; 3) Ninguna a partir
del 1 de enero de 2022.

DOM, TTO: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

DMA, DOM, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DMA, DOM, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Actividades en zonas francas
GUY, LCA, VCT

LCA, VCT: 1), 2) Ninguna. LCA, VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

LCA: 3) Ninguna.

VCT: 3) Ninguna, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

LCA, VCT: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

LCA, VCT: 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

GUY: 1) Sin consolidar*; 2), 3) Nin-
guna; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

GUY: 1) Sin consolidar*; 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.

Servicios de transbordo (CCP 749)
DOM, LCA, VCT, TTO

DOM, LCA, VCT: 1), 2), 3) Ninguna. DOM, LCA, VCT: 1), 2), 3) Ninguna.

LCA: 4) Ninguna. LCA: 4) Ninguna.
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TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar. TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin consolidar

DOM, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

DOM, VCT, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

I. OTROS SERVICIOS DE TRANSPORTE

Servicios de estaciones y depósitos
de contenedores

GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos
horizontales.

GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos hori-
zontales.

Servicios de agencia marítima
GUY, JAM

GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

GUY, JAM: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

12. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE

Servicios funerarios, incineración y
sepultura (CCP 9703)
BRB, SUR, TTO

BRB, TTO: 1), 2), 3) Ninguna. BRB, TTO: 1), 2), 3) Ninguna.

SUR: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna. SUR: 1), 2) Sin consolidar; 3) Ninguna.

BRB, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

BRB, SUR, TTO: 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de asociaciones
(CCP 959)
BEL, TTO (CCP 95910)

BEL, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado

en la sección de compromisos
horizontales.

BEL, TTO: 1), 2) Ninguna; 3) Sin
consolidar; 4) Sin consolidar, excepto lo
indicado en la sección de compromisos
horizontales.

Servicios de teñido y tinte
(CCP 97015) BRB

BRB: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

BRB: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de limpieza en seco
(CCP 97013)
SUR

SUR: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin
consolidar, excepto lo indicado en la
sección de compromisos horizontales.

SUR: 1), 2), 3) Ninguna; 4) Sin consolidar,
excepto lo indicado en la sección de
compromisos horizontales.

Servicios de tratamiento de belleza,
de manicura y de pedicura
(CCP 97022)
SUR

SUR: 1) Sin consolidar*; 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado
en la sección de compromisos hori-
zontales.

SUR: 1) Sin consolidar*; 2), 3) Ninguna;
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en
la sección de compromisos horizontales.
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